
REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con motivo del ‘Día de 
las Madres’, el presidente munici-
pal, Ismael Burgueño Ruiz, enca-
bezó el festejo, que el XXV Ayunta-
miento de Tijuana, dedicó para ren-
dir homenaje a todas las mamás de 
la ciudad, reconociendo que son el 
pilar de las familias; donde más de 5 
mil asistentes, disfrutaron de la pre-
sentación de Capitanes de Ojinaga.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

PARQUE MORELOS

Festejó Ismael 
Burgueño a miles de 
madres, por su Día

TIJUANA.- Miles de 
mamás tijuanenses 
asistieron al festejo por 
el Día de las Madres, 
encabezado por el 
Alcalde Ismael Burgueño.

FAMA

PLANTELES  DE  MEXICALI

Entregó Marina 
equipos de aire 
acondicionado 
Marina del Pilar Ávila Olmeda conti-
núa con la entrega de nuevos equi-
pos de aire acondicionado para 145 
planteles de educación básica de 
Mexicali, su Valle y San Felipe.

CERRARÁ A PRINCIPIOS DE JUNIO: SEP

POR CALOR Y MUNDIAL 
RECORTAN CICLO ESCOLAR

ASEGURAN QUE LOS CAMBIOS 
PERMITIRÁN PROTEGER A ESTUDIANTES Y 
DOCENTES SIN AFECTAR EL DESARROLLO 
DE LOS PLANES EDUCATIVOS

MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- La Secretaría 
de Educación Pú-
blica anunció que el 

ciclo escolar 2025-2026 con-
cluirá de manera anticipada 

el próximo 5 de junio en es-
cuelas públicas y privadas de 
Educación Básica y Media 
Superior de todo el país, de-
bido a las altas temperaturas 
registradas en distintas regio-
nes y por la realización del 
Mundial de Futbol de 2026.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.-Los di-
putados y senadores de Mo-
rena, PT y Partido Verde sos-
tuvieron una reunión priva-
da con la presidenta Claudia 

Sheinbaum en Palacio Nacio-
nal, donde revisaron el balan-
ce legislativo del actual perio-
do y acordaron cerrar filas en 
defensa de la soberanía nacio-
nal, en medio de las tensiones 
recientes con Estados Unidos 
por temas de seguridad y nar-

cotráfico.
El coordinador de Morena 

en la Cámara de Diputados, Ri-
cardo Monreal, informó que du-
rante el encuentro se revisaron 
24 reformas constitucionales y 
cerca de 70 modificaciones

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Legisladores respaldaron a Sheinbaum 
ante las tensiones con Estados Unidos

DECRETOS ELIMINAN HASTA 
100% DE LOS RECARGOS
Los beneficios representan una alternativa 
para que más familias y comercios puedan 
regularizar sus cuentas y evitar que los adeudos 
sigan creciendo, informó la directora general de 
CESPT, Mónica Vega Aguirre. 

MÓNICA VEGA

DEPORTES CSP IMPULSARÁ 
MODERNIZACIÓN 
DE GASODUCTOS 
El Gobierno Federal 
construirá 12 gasoductos; 
además de que 
apoyará 41 proyectos 
de modernización y 
mantenimiento.
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 15
Ensenada	 22	 15
Rosarito	 19	 15
Tecate	 25	 12
Mexicali	 37	 22

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.10
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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TRAERÁ LLUVIAS INTENSAS

Prevén fenómeno de El Niño 
intenso en Baja California

Iniciativa impulsada por la Concanaco S

Amplía Hacienda 
estímulos a los 
combustibles  

Las medidas buscan 
contener la inflación 
y reducir costos para 

consumidores y 
empresas

TIJUANA.- En medio de la volatilidad 
en los precios internacionales de la 
energía, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público anunció el fortaleci-
miento de los estímulos fiscales a com-
bustibles, así como medidas para redu-
cir el costo de los pagos digitales en ga-
solineras, con el objetivo de contener 
la inflación y promover la formalidad 
económica.

Así lo explicó el Maestro Jorge Al-
berto Pickett Corona, abogado fisca-
lista, quien señaló que los estímulos al 
Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios (IEPS) continuarán ajustán-
dose de manera semanal conforme a 
las variaciones en el mercado interna-
cional del petróleo.

“Este mecanismo permite amorti-
guar los incrementos en el precio de 
los combustibles al consumidor final 
sin modificar de fondo el sistema tri-
butario, aunque implica una reducción 
temporal en la recaudación”, indicó.

El especialista destacó que estos 
estímulos funcionan como una herra-
mienta flexible de política fiscal, ya que 
permiten al Estado intervenir de forma 
inmediata para evitar que los aumentos 
en energéticos impacten directamente 
en la inflación.

TIJUANA.- Se espera un fenómeno de El Niño intenso a finales de 
2026 que dejaría lluvias invernales más fuertes en Baja California.

TRAS UN PERIODO 
DE LA NIÑA EN 
2025, EL CLIMA 
MIGRÓ A FASE 
NEUTRA Y AHORA 
SE ENCAMINA A 
EL NIÑO, POR LO 
QUE YA PREPARAN 
ACCIONES ANTE 
INCENDIOS 
FORESTALES EN 
VERANO Y LLUVIAS 
A PARTIR DE 
OCTUBRE

ANTONIO MAYA
El Mexicano

TIJUANA.- La tendencia 
meteorológica apunta 
a que Baja California 
enfrente un fenóme-

no de El Niño intenso durante 
el último trimestre de 2026, lo 
que provocaría un periodo de 
lluvias invernales más fuerte 
que en años anteriores, advir-
tió Salvador Cervantes, coor-
dinador estatal de Protección 
Civil.

El funcionario explicó que El 
Niño es un fenómeno global rela-
cionado con el calentamiento de la 
superficie del mar en el Pacífico, 
que genera mayor evaporación y 
fenómenos como ciclones tropica-
les. Recordó que en 2025 predomi-
nó La Niña, con déficit de lluvias, 
pero desde inicios de 2026 se mi-
gró a una fase neutra con tempe-
raturas más estables.

“Sí, mira, es importante contex-
tualizar que el fenómeno del Niño 

no es un fenómeno exclusivo de Baja 
California, el fenómeno del Niño es un 
fenómeno global, es decir, está rela-
cionado con el calentamiento de la su-
perficie del mar en el Océano Pacífico, 
lo cual evidentemente al generar más 
evaporación, al estar más caliente, se 
genera mayor evaporación y eso ge-
nera un sinnúmero de fenómenos me-
teorológicos como la formación de ci-
clones tropicales, entre otros”, decla-
ró Cervantes.

Indicó que los análisis del Servicio 
Meteorológico Nacional y del área de 
monitoreo del estado señalan que para 
octubre-noviembre de 2026 ya habría 
características de un Niño muy mar-

cado. 
Agregó que mientras tanto, se espe-

ra un verano seco y caluroso que ele-
va el riesgo de incendios forestales, por 
lo que ya trabajan con Conafor y alis-
tan recursos para el Consejo Estatal de 
Protección Civil.

Cervantes agregó que las unida-
des municipales de protección civil y 
de emergencia ya están informadas y 
realizan acciones de monitoreo desde 
ahora, por lo que precisó que el pano-
rama será más claro en septiembre u 
octubre, cuando termine la tempora-
da de incendios y se acerque el perio-
do de frentes fríos que traen lluvias a 
la región.

Revisión del T-MEC y reforma laboral 
plantean nuevos retos para empresas 

SOSTUVO RAFAEL SÁNCHEZ NAVARRO

El especialista 
puntualizó que los 

retos se enfocan 
principalmente en 
la libertad sindical, 
el cumplimiento de 
derechos laborales 

y mecanismos de 
respuesta rápida

TIJUANA.- La próxima revisión 
del Tratado entre México, Esta-
dos Unidos y Canadá (T-MEC), 
particularmente en materia labo-
ral, representa nuevos retos para 
las empresas mexicanas en temas 
relacionados con libertad sindical, 
cumplimiento de derechos labora-
les y mecanismos de respuesta rá-
pida, señaló Rafael Sánchez Nava-
rro durante una exposición ante 
socios de Coparmex Tijuana.

El especialista explicó que el 
tratado contempla revisiones pe-
riódicas cada seis años y que ac-
tualmente ya iniciaron los trabajos 
entre los tres países para analizar 
posibles ajustes en diversos capí-
tulos, incluyendo el laboral.

“A los seis años se revisa el tra-
tado, no culmina, no es una rene-
gociación. Lo importante es que 
empiezan, de hecho, ya empeza-
ron, y que se pongan de acuerdo 
los tres países”, comentó.

Detalló que entre los principa-
les puntos que continúan gene-
rando observaciones en materia 
laboral se encuentran el debido 
proceso, la claridad sobre las acu-
saciones contra empresas, la defi-
nición de instalaciones cubiertas y 

los mecanismos para determinar cuán-
do una queja queda reparada.

Sánchez Navarro consideró que Mé-
xico aún enfrenta rezagos importantes 
en la implementación de la reforma la-
boral de 2019 debido a la falta de pre-
supuesto y de infraestructura institu-
cional.

“Ha faltado mucho presupuesto, fal-
tan muchos tribunales de trabajo, falta 

mucho presupuesto para el propio Cen-
tro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral”, expresó.

Indicó además que, contrario a uno 
de los principales objetivos de la refor-
ma, los tiempos de resolución de juicios 
laborales no han disminuido en la ma-
yoría de los estados.

Explicó que la mayoría de los con-
flictos laborales continúan originándo-
se por despidos injustificados, aunque 
también reconoció que persisten pro-
blemas culturales tanto entre trabaja-
dores como entre empleadores respec-
to al cumplimiento de obligaciones la-
borales.

En cuanto al sindicalismo en Méxi-
co, afirmó que el país atraviesa un pro-
ceso de transición y aprendizaje sobre 
el verdadero sentido de la libertad sin-
dical y la negociación colectiva.

“La libertad sindical no es box, es 
entendimiento entre las partes”, afir-
mó.

Sobre la revisión del T-MEC, consi-
deró probable que el mecanismo labo-
ral de respuesta rápida amplíe su al-
cance hacia más sectores productivos, 
más allá de minería y algunas indus-
trias prioritarias.

Asimismo, destacó que ciudades 
fronterizas como Tijuana suelen anti-
cipar los efectos de los cambios econó-
micos y regulatorios derivados de la re-
lación comercial con Estados Unidos.

“Lo primero que pase en Tijuana va 
a ser reflejo de lo que pase en el resto 
del país, porque ustedes llevan la de-
lantera en lo que esté pasando”, indicó.

Finalmente, sostuvo que el trata-
do comercial continúa siendo positi-
vo para la economía regional y nacio-
nal, aunque reconoció que existen as-
pectos susceptibles de revisión duran-
te esta nueva etapa de diálogo entre 
los tres países.

TIJUANA.- Rafael Sánchez 
Navarro puntualizó que el 
país aún enfrenta rezagos 
importantes respecto a la 
reforma laboral de 2019 por 
falta de presupuesto y de 
infraestructura institucional, 
factores que también 
intervienen en la revisión del 
T-MEC.
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SEÑALA MÓNICA VEGA, DIRECTORA DE CESPT 

Decretos eliminan hasta el 
100% en recargos de agua
REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Los decretos 
estatales vigentes permi-
ten a usuarias y usuarios 
de CESPT acceder a des-

cuentos para regularizar adeudos 
en el servicio de agua, con bene-
ficios que contemplan la elimina-
ción de hasta el 100 por ciento de 
recargos, informó la directora ge-
neral del organismo, Mónica Vega 
Aguirre.

Actualmente, el decreto para 
usuarios domésticos y no domés-
ticos con descuentos en recargos 
permanecerá vigente hasta el 31 
de diciembre. Este esquema per-
mite eliminar el 100 por ciento de 
recargos al pagar de contado y ob-
tener un 75 por ciento de descuen-
to mediante convenio. 

La directora general de CESPT, 
Mónica Vega Aguirre, señaló que 
estos beneficios representan una 
alternativa para que más familias y 
comercios puedan regularizar sus 
cuentas y evitar que los adeudos 
sigan creciendo.

“Queremos que las personas se-
pan que existen distintas opciones 
para ponerse al día con su servicio 
de agua. Hay apoyos para quienes 
desean liquidar su adeudo de con-
tado, convenios para facilitar los 
pagos y también esquemas dirigi-
dos a personas que más lo necesi-
tan”, expresó.

Personal de CESPT brinda aten-
ción permanente en los centros de 
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servicio para resolver dudas, revisar 
documentación y orientar a quienes 
buscan acceder a alguno de los es-
quemas disponibles.

También continúa vigente el de-
creto dirigido a grupos vulnerables, 
mediante el cual pueden eliminar-
se adeudos por consumo domésti-
co, recargos y derechos de conexión 
para personas adultas mayores, viu-
das mayores de 50 años, personas ju-
biladas, pensionadas, con discapaci-
dad o madres y padres autónomos 
que cumplan con los requisitos esta-
blecidos. 

Para acceder a este apoyo, las per-
sonas solicitantes deberán presentar 

su solicitud a más tardar el 30 de no-
viembre de 2026, además de entre-
gar identificación oficial, número de 
cuenta y documentación que acredi-
te su condición. El consumo domés-
tico mensual no debe superar los 25 
metros cúbicos. 

Las personas interesadas pueden 
acercarse a cualquiera de las ofici-
nas de CESPT para recibir orienta-
ción sobre requisitos, opciones de 
pago y procesos de regularización. 

En Oficinas Centrales, ubicadas 
sobre el bulevar Federico Benítez, se 
habilitó un área especial de atención 
para brindar apoyo directo a quienes 
buscan acceder a estos beneficios.

TIJUANA.- Estos beneficios representan una alternativa para 
que más familias y comercios puedan regularizar sus cuentas 
y evitar que los adeudos sigan creciendo, informó la directora 
general de CESPT, Mónica Vega Aguirre. 

TIJUANA.- Prevencasa dejó 
de recibir subsidios federales 
desde hace ocho años, lo que 
complica aún más adquirir el 
medicamento.

TIJUANA.- Los crisantemos y el jazmín naranja 
pueden hospedar plagas y enfermedades letales 
para el medio ambiente en EEUU, por eso tienen 
prohibido el cruce fronterizo.

USUARIOS DOMÉSTICOS Y NO DOMÉSTICOS PUEDEN ACCEDER A 
DESCUENTOS DEL 100 POR CIENTO EN RECARGOS AL PAGAR DE 
CONTADO Y 75 POR CIENTO MEDIANTE CONVENIO, ADEMÁS DE 
APOYOS DIRIGIDOS A SECTORES VULNERABLES

Festejó...

Por calor y...

Legisladores...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La decisión fue tomada de mane-
ra unánime durante la LXVI Reunión 
Nacional Plenaria Ordinaria 2026 del 
Consejo Nacional de Autoridades Edu-
cativas, luego de solicitudes plantea-
das por al menos 10 entidades fede-
rativas y reuniones previas con el Sin-
dicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación.

El acuerdo fue encabezado por el se-
cretario de Educación Pública, Mario 
Delgado Carrillo, junto con autoridades 
educativas de las 32 entidades del país, 
quienes avalaron modificar el calenda-
rio escolar para proteger a las comuni-
dades escolares.

Como parte de los cambios, el Con-
sejo Técnico Escolar programado origi-
nalmente para el 29 de mayo, será rea-
lizado el 8 de junio, mientras que las la-
bores administrativas de cierre de ciclo 
concluirán oficialmente el 12 de junio.

Las autoridades también acordaron 
que el receso escolar terminará el 10 
de agosto, fecha en la que docentes y 
personal educativo regresarán a acti-
vidades para participar en sesiones in-
tensivas de Consejo Técnico Escolar y 
preparar el siguiente periodo lectivo.

Posteriormente, del 17 al 28 de 
agosto se realizarán dos semanas ofi-
ciales de fortalecimiento de aprendiza-
jes, enfocadas en reforzar conocimien-
tos y atender necesidades académicas 
de niñas, niños y adolescentes.

La SEP sostuvo que las modifica-
ciones permitirán cumplir con los pla-
nes y programas de estudio sin afectar 
el aprovechamiento académico de es-
tudiantes, además de responder a las 
condiciones climáticas extremas que 
afectan a diversas regiones del país.

El inicio formal del ciclo escolar 2026-
2027 quedó programado para el 31 de 
agosto en todas las escuelas incorpora-
das al Sistema Educativo Nacional.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

En las instalaciones del Parque Mo-
relos, sede de este encuentro, el al-
calde de la ciudad, Ismael Burgueño 
expresó: “Agradezco que están aquí 
acompañándonos en este festejo que 
hacemos de corazón, reconocemos el 
valor de ustedes; les deseamos lo me-
jor en este día y siempre”. 

En este marco, Burgueño Ruiz, re-
saltó el esfuerzo que diariamente las 
madres, dedican a sus familias, por 
brindarles lo mejor para sus hijas e hi-
jos en aras de fortalecer su crecimien-
to y equilibrio. 

En tanto, la síndica procuradora, Te-
resita Balderas Beltrán, manifestó es-
tar contenta de celebrar con las mamás 
tijuanenses y reconoció a la administra-
ción del alcalde Ismael Burgueño por 
estos eventos en donde no solo se feste-
ja, sino que también se aprovecha para 
acercar los servicios que ofrece el Go-
bierno Municipal a la gente por medio 
de módulos. 

En su intervención, la secretaria de 
Bienestar, Wendy Ontiveros González, 
manifestó: “Estoy muy contenta de ce-
lebrar lo más importante: las mamás, 
que son el núcleo fundamental de la 
ciudad y la familia, nos dan enseñan-
za, valores y principios”. 

La funcionaria municipal resaltó 
el liderazgo humanista del alcalde Is-
mael Burgueño y la instrucción que le 
ha dado al funcionariado de trabajar 
con humanismo y empatía. 

En la celebración se contó con la 
presencia del secretario de gobierno 
municipal, Arnulfo Guerrero León;  el 
secretario de Educación Pública Muni-
cipal, Miguel Alfredo Nuño García; la 
directora de DIF Municipal, Paola Ley-
va Izaguirre; la coordinadora de Gabi-
nete, Leticia Vidrio Moreno; así como 
los miles de mamás que disfrutaron del 
concierto de los Capitanes de Ojinaga.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

a leyes reglamentarias impulsadas 
desde septiembre de 2024, como par-
te del paquete legislativo prioritario de 
la Cuarta Transformación.

Monreal señaló que la mandataria 
hizo un llamado a enfrentar “la ame-
naza constante de injerencia, interven-
cionismo y de actitudes hostiles contra 
México”, además de recordar los prin-
cipios ideológicos que dieron origen al 
movimiento. “Nos pidió a todos regre-
sar a territorio. Explicar lo que está pa-
sando en el país, el alcance de la lucha 
por mantener nuestra soberanía”. 

El diputado morenista también ase-
guró que la presidenta reiteró que 
mantendrá la defensa de la indepen-
dencia nacional y de los principios es-
tablecidos en la Constitución de 1917.

El diputado adelantó, además, que 
la Cámara de Diputados analiza convo-
car a un periodo extraordinario de se-
siones alrededor del 30 de mayo, don-
de uno de los temas centrales será la 
elección judicial derivada de la reforma 
aprobada el año pasado. 

Monreal negó que durante la reu-

nión se hubiera discutido el tema de 
Sinaloa o las acusaciones lanzadas des-
de Estados Unidos contra funcionarios 
mexicanos presuntamente ligados al 
crimen organizado.

Por su parte, Itzel Castillo, presiden-
ta del Senado, aseguró que el encuen-
tro sirvió para refrendar el respaldo po-
lítico al gobierno federal y fortalecer la 
cercanía con la ciudadanía. “Que siga-
mos trabajando al lado del pueblo, con 
la gente. Que sigamos haciendo lo que 
nos corresponde como legisladores de 
cara al pueblo de México”, expresó, al 
insistir en que tampoco se abordaron 
temas relacionados con Sinaloa, Chi-
huahua o nuevas acusaciones prove-
nientes de Estados Unidos.

En el mismo sentido, Manuel Velas-
co, coordinador del Partido Verde en el 
Senado, aseguró que las tres fuerzas 
políticas mantienen respaldo total a la 
presidenta Claudia Sheinbaum. Mien-
tras tanto, Ignacio Mier, coordinador 
de Morena en el Senado, afirmó que el 
bloque oficialista continuará trabajan-
do por “la defensa de la soberanía, la 
búsqueda por la igualdad, el bienestar 
de las familias mexicanas”.

TIJUANA.- Con motivo del 
Día de las Madres en Méxi-
co, a celebrarse el próximo 
domingo 10 de mayo, en la 
región fronteriza es común 
que ciudadanos lleven rega-
los, como arreglos florales, 
a sus madres, quienes viven 
en Estados Unidos.

En ese sentido, la Ofici-
na de Aduanas y Protección 
Fronteriza del vecino país 
(CBP) recordó que algunas 
flores y plantas pueden re-
presentar un riesgo ecológi-
co para su agricultura y eco-
sistemas, debido a posibles 
plagas o enfermedades.

Recordaron que los cri-
santemos provenientes de 
México tienen prohibido su 
cruce fronterizo, por el ries-

go de propagar la enferme-
dad conocida como roya 
blanca del crisantemo. Esta 
misma medida aplica para 
plantas ornamentales como 
la murraya o jazmín naran-
ja, utilizada frecuentemen-
te en arreglos, ya que pue-
de hospedar al psílido asiáti-
co de los cítricos, plaga con-
siderada una amenaza para 
cultivos agrícolas en Estados 
Unidos.

Agregaron que cualquier 
planta destinada a jardine-
ría o artículos que conten-
gan tierra requieren permi-
sos especiales para su ingre-
so a Estados Unidos.

La dependencia recomen-
dó a los usuarios binaciona-
les declarar todos los pro-

EN EL MARCO DEL DÍA DE LAS MADRES

Pide CBP declarar cualquier arreglo
floral que se intente cruzar a EU

ductos agrícolas al momen-
to de cruzar la frontera para 

evitar sanciones y retrasos 
durante las inspecciones.

Prevencasa pide liberar naloxona para 
frenar muertes por opioides en Tijuana
TIJUANA.–La crisis por sobredosis de 
opioides dejó de ser un problema ais-
lado y hoy amenaza a distintos sectores 
sociales, advirtieron activistas de Pre-
vencasa A.C., quienes urgieron al Sena-
do y a la Cámara de Diputados a avan-
zar en la reclasificación de la naloxo-
na para facilitar su acceso y evitar más 
muertes relacionadas con el consumo 
de fentanilo.

Lilia Pacheco, directora de la orga-
nización, explicó que la naloxona es un 
medicamento capaz de revertir una so-
bredosis por opioides en cuestión de 
minutos, pero actualmente su acceso 
continúa restringido al estar clasifica-
da dentro de la Ley General de Salud 
junto a sustancias psicotrópicas y opioi-
des controlados.

Indicó que esta situación complica 
que brigadas comunitarias, organiza-
ciones civiles y personas en riesgo pue-
dan contar con el medicamento de ma-
nera inmediata, pese a que en ciuda-
des fronterizas como Tijuana, Mexicali, 
San Luis Río Colorado, Ciudad Juárez 
y Chihuahua ya se han documentado 
fallecimientos relacionados con opioi-
des sintéticos.

“La sobredosis ya no ocurre única-
mente entre personas en situación de 
calle o consumidores visibles; está al-
canzando otros entornos sociales y eso 

vuelve urgente ampliar el acceso a la 
naloxona”, señaló.

Recordó que en febrero de este año 
senadores presentaron una iniciativa 
para permitir que el medicamento pue-
da obtenerse sin receta médica, mien-
tras que el pasado 29 de abril la Cáma-
ra de Diputados publicó en la Gaceta 
Parlamentaria una propuesta similar.

Pacheco sostuvo que las organiza-
ciones que trabajan directamente en 
las calles observan diariamente cómo 
una intervención rápida con naloxo-
na logra salvar vidas, aunque también 
enfrentan casos fatales derivados de la 
falta del medicamento o del retraso en 
la llegada de paramédicos y primeros 
respondientes.
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Caída turística golpea 
al Valle de Guadalupe

UNA DISMINUCIÓN DE HASTA EL 40%

SECTOR REPORTA 
AFECTACIONES 
EN HOSPEDAJE, 
RESTAURANTES Y 
TRANSPORTE EN 
ENSENADA

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Una dismi-
nución de hasta el 40% 
reporta el sector turísti-
co en el Valle de Guada-

lupe, en hospedaje, restaurantes 
y transporte turístico, derivado de 
la inseguridad en zonas alejadas.

El presidente de la Federación 
de Transporte y Experiencias en 
Rutas Vinícolas de Baja Califor-

nia (FETRAEX), Humberto Valdés 
Romero, informó que la reducción 
en la afluencia turística impacta di-
rectamente a empresas relaciona-
das con servicios turísticos, princi-
palmente en el corredor vitivinícola 
y gastronómico de la región.

Valdés Romero indicó que las va-
riaciones en el tipo de cambio como 
otro elemento que afecta la llegada 
de visitantes internacionales, uno de 
los segmentos con mayor presencia 
en el destino.

El presidente de FETRAEX agre-
gó que las deficiencias en infraes-
tructura carretera y los tiempos pro-
longados de traslado entre Tijuana y 
Ensenada forman parte de las pro-
blemáticas señaladas por prestado-
res de servicios turísticos.

Explicó que, durante fines de se-
mana y periodos de alta movilidad, 

los tiempos de traslado pueden ex-
tenderse por varias horas, situación 
que desincentiva la visita hacia el 
municipio y el Valle de Guadalupe.

Asimismo, señaló que empresa-
rios del sector consideran que la pro-
moción turística se ha concentrado 
principalmente en ciertos segmen-
tos y establecimientos de alto cos-
to, dejando fuera opciones dirigidas 
a otros perfiles de visitantes y expe-
riencias accesibles que existen en la 
región.

Valdés Romero indicó que em-
prendedores y prestadores de servi-
cios del Valle de Guadalupe mantie-
nen esfuerzos para fortalecer la ac-
tividad turística mediante jornadas 
de limpieza, acciones de reforesta-
ción y la promoción de espacios en-
focados en gastronomía, hotelería y 
producción vinícola.

Lleva la Semar servicios 
de salud a comunidades 
lejanas de Ensenada
Por medio del Programa 

de Atención Médica 
de Primer Contacto 

en Lugares de Difícil 
Acceso

ENSENADA.- A fin de llevar servicios 
de salud y otros servicios básicos a co-
munidades lejanas del municipio de 
Ensenada, la Secretaría de Marina-Ar-
mada de México informa inició del 
“Programa de Atención Médica de Pri-
mer Contacto en Lugares de Difícil Ac-
ceso”, en su tercera fase.

En coordinación con autoridades 
de salud de los tres órdenes de gobier-
no, se llevó a cabo el inicio de la imple-
mentación del programa  “Litoral Pací-
fico”, para brindarle servicios de salud 
y otros a comunidades remotas y vul-
nerables en Ensenada.

Esta jornada concluirá el próximo 
24 de mayo y durante un periodo de 
20 días, se desplegarán brigadas mul-
tidisciplinarias con un médico, un en-
fermero, un psicólogo, un odontólogo 
y un nutriólogo.

Estos se ofrecerán servicios gratui-
tos como, consulta general, laborato-
rio básico, pláticas de salud preventiva 
y otros servicios de labor social como 
corte de cabello, reparación de electro-
domésticos, consultas médicas genera-
les, como parte del Plan Marina.

Con ello se busca ser el primer pun-
to de contacto para quienes no tienen 
fácil acceso a los servicios médicos.

Las comunidades que resultarán 
beneficiadas con dichos apoyos serán: 
San José de la Zorra, La Huerta, San-
ta Catarina, Nuevo Amanecer, Kiliwas, 
San Vicente, Erendira, El Choyal, Villas 
de Reyes, El Paraíso, Las Flores, Las Ti-
najitas, El Veladero, Todos Santos, Oa-
xaca, Santa Juquila. 

Cabe destacar que, para lograr tales 
acciones y tener acercamiento con la 
población vulnerable en los lugares de 
difícil acceso, se desplegarán tres ve-
hículos; asimismo, se desplegarán cin-
co elementos de infantería de marina, 
con el fin de brindar seguridad al per-
sonal médico y a la población que par-
ticipe en este programa.

Brindaron pláticas 
a los estudiantes 
sobre “Bullying”

EN ESCUELA PRIMARIA

ENSENADA.-Como parte de las ac-
ciones emprendidas para el fortaleci-
miento de la seguridad escolar, la Di-
rección de Seguridad Pública Munici-
pal (DSPM), a través de la Subdirec-
ción de Prevención del Delito, llevó a 
cabo una jornada de pláticas preventi-
vas sobre acoso escolar en la Escuela 
Primaria Francisco Zarco, ubicada en 
la delegación.

El director de la corporación local, Ale-
jandro Monreal Noriega, informó que du-
rante la jornada se desarrollaron activida-
des informativas y de concientización diri-
gidas a estudiantes del plantel.

Se abordaron temas relacionados 
con el acoso escolar, la resolución pací-
fica de conflictos, el respeto entre com-
pañeros y la importancia de la denun-
cia y la comunicación con adultos de 
confianza.
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TIJUANA 
HÉCTOR OSUNA 
JAIME...
Busca la 
candidatura 
del PAN a la 
gubernatura para el 
2027.

MEXICALI 
GENERAL 
LAUREANO 
CARRILLO 
RODRÍGUEZ... 
Cuenta con el 
respaldo de la 
Gobernadora y de 
la SEDENA.
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MEXICALI

Diversos comentarios, 
en su gran mayoría en 

sentido positivo, genera-
ron los conceptos de la Go-
bernadora MARINA DEL PI-
LAR AVILA OLMEDA, quien 
subrayó:  “Estoy conscien-
te de que la silla no es per-
manente”, y puntualizó: “ 
Posteriormente habrá una 
reunión con aspirantes al 
proceso electoral, es nor-
mal, es natural, es legíti-
mo querer aspirar”.

No obstante, la Manda-
taria Estatal demandó or-
den y respeto tanto a la ley 
electoral como a las reglas 
de participación que esta-
blezca su partido.  Habrá 
que ver el desarrollo de los 
acontecimientos por venir.

En otro frente, afirman 
los que supuestamente sa-
ben, que JAVIER SALAS ESPI-
NOZA, el zar anticorrupción 
en Baja California, tiene un 
buen número de expedien-
tes sobre irregularidades 
en diversas dependencias. 
SALAS ESPINOZA se maneja 
con bajo perfil, sin protago-
nismos ni fantochadas a las 
que son proclives muchos 
funcionarios. Bien que así 
sea, por lo que habrá que 
esperar que ocurre. 

En los últimos días, el 
General de Brigada LAU-
REANO CARRILLO RODRÍ-
GUEZ, Secretario de Segu-
ridad Ciudadana del Esta-
do, ha salido “al quite” en 
muchos temas de impac-
to en la región, además de 
acciones preventivas en es-
cuelas, por lo que parece 
que la Gobernadora MARI-
NA DEL PILAR, ha dejado en 
buenas manos uno de los 
temas más álgidos de nues-
tra comunidad.

Y justo es reconocer que 
materialmente, en todos los 
momentos críticos, quien 
sale a dar la cara es el Ge-
neral CARRILLO RODRÍGUEZ, 
desde las amenazas escola-
res, el tema de las extorsio-
nes hasta asuntos de inves-
tigación, que aunque no le 
corresponde directamente, 
también le toca. 

Incluso, recientemente 
encabezó una reunión junto 
a la Alcaldesa NORMA BUS-
TAMANTE, para trazar una 
ruta de combate a la crimi-
nalidad en la capital del Es-
tado, donde - trascendió- la 
Edil mexicalense le refren-
dó su total confianza, y bue-
no, seguramente la Gober-
nadora MARINA DEL PILAR 
debe estar satisfecha con 
los labor de CARRILLO RO-
DRÍGUEZ, quien todo indi-
ca cuenta con el respaldo 
total no sólo de la Secreta-
ria de la Defensa sino tam-
bién de los diversos órde-
nes de gobierno y organi-
zaciones sociales. Bien que 
así sea, pero hay que seguir 
con paso firme pues los re-
tos son extraordinarios en 
materia de seguridad.

Ante la llegada del pro-
ceso electoral en Baja Ca-
lifornia para 2027, el dipu-
tado JAIME CANTÓN ROCHA 
hizo un llamado de alerta 
al interior de MORENA para 
evitar los golpeteos al inte-
rior del partido, en relación 
a quienes buscan un cargo 
de elección popular.

Dijo que esta situación lo 
está aprovechando la opo-
sición, quienes tienen “car-
nita” para atacarlos y para 
ello se necesita ser más lis-
tos y evitar esta clase de 
conductas, reiterando que 
a la población no le intere-
sa ver estos comportamien-
tos, sino los resultados que 

los actuales funcionarios 
del Movimiento de Regene-
ración Nacional están ofre-
ciendo a los bajacalifornia-
nos en la solución a sus ne-
cesidades.

TIJUANA 

En BAJA CALIFORNIA, MO-
VIMIENTO CIUDADANO 

(MC) cuenta con dos car-
tas para la candidatura a 
la gubernatura en 2027, 
cuyos nombres son KARLA 
RUIZ MC FARLAND y GUSTAVO 
DE HOYOS WALTHER, quienes 
cuentan con apoyo y reco-
nocimiento de la cúpula 
naranja.

KARLA RUIZ funge ac-
tualmente como coordina-
dora operativa en Tijuana 
y es respaldada por DAN-
TE DELGADO RANNAURO, lí-
der y fundador de MC, quien 
mantiene constante pre-
sencia en la localidad para 
atender asuntos personales 
y de carácter político.

GUSTAVO DE HOYOS WAL-
THER, diputado federal de 
lista, es una de las apues-
tas de JORGE ÁLVAREZ MÁY-
NEZ, coordinador nacional, 
quien junto con un gru-
po de empresarios de la 
Ciudad de México (CDMX) 
impulsan el proyecto del 
mexicalense.

Actualmente MOVIMIEN-
TO CIUDADANO (MC) repre-
senta la tercera fuerza po-
lítica en Baja California, 
superada por MORENA y el 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
(PAN), toda vez que este úl-
timo busca acercamientos 
con la cúpula naranja para 
conformar un bloque opo-
sitor.

La fotografía del momen-
to en la política bajacali-
forniana refiere que hasta 
ahora la oposición conten-
derá sola en candidaturas 
por la gubernatura, alcal-
días y renovación del Con-
greso del Estado a nivel lo-
cal, situación que facilita el 
escenario a MORENA, que 
continúa como puntero en 
todas las encuestas. 

Conforme transcurre el 
tiempo los nombres de KAR-
LA RUIZ y GUSTAVO DE HO-
YOS buscan posicionarse 
en la opinión pública, pese 
a que el grado de recono-
cimiento de la tijuanense 
es superior al empresario 
cachanilla, quien desde la 
Ciudad de México (CDMX) 
emprende una agenda en 
contra de los gobiernos mo-
renistas.

En más información, HÉ-
CTOR OSUNA JAIME recorre 
los municipios de Baja Ca-
lifornia como aspirante a la 
gubernatura por el PARTI-
DO ACCIÓN NACIONAL (PAN) 
con miras a los comicios de 
2027.

Quien fuera candidato a 
la gubernatura por MOVI-
MIENTO CIUDADANO (MC) en 
2019 y quedó en cuarto lu-
gar de la preferencia elec-
toral, busca posicionarse 
como la mejor opción del 
panismo, sin embargo, no 
tendrá una tarea fácil, pese 
a su capacidad y trayecto-
ria política.

HÉCTOR OSUNA fue coor-
dinador de campaña de 
GUADALUPE “LUPITA” JONES 
GARAY en 2021, quien fue 
impuesta desde el Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) y 
quedó en tercer lugar. Aho-
ra el ex alcalde busca el 
respaldo del panismo, por 
lo que recorre los siete mu-
nicipios para manifestar su 
interés de suceder a MARI-
NA DEL PILAR AVILA OLMEDA.

Por otro lado, JOSÉ GU-
TIÉRREZ, secretario general 

del Sindicato de Burócra-
tas a nivel estatal, electo 
el pasado 30 de abril por el 
voto de la mayoría del per-
sonal de base arrancó una 
auditoria para conocer a 
detalle el uso de los recur-

sos durante la gestión 
de GUILLERMO ALDRETE 
CASARIN.

El representante de la 
membresía a nivel estatal 
y Tijuana se comprometió 
con sus correligionarios 
a transparentar el dinero 

del personal, así como 
jubilados y pensionados, 
al señalar que la campaña 
terminó y que deben traba-
jar en unidad para conse-
guir mejoras.

JOSÉ GUTIÉRREZ alista la 
realización de asambleas 

estatales y municipales 
para coordinar trabajos 
en los municipios de Baja 
California, además de ten-
der puentes de comunica-
ción con el gobierno del es-
tado, municipios, paraesta-
tales, paramunicipales, Po-
der Judicial del Estado y 
descentralizadas.

ENSENADA

Con el objetivo de for-
talecer la prevención 

y reforzar los protocolos 
de actuación en planteles 
educativos, en seguimien-
to a las acciones coordina-
das en materia de seguri-
dad escolar, la Dirección 
de Seguridad Pública Mu-
nicipal (DSPM) sostuvo una 
nueva mesa de trabajo in-
terinstitucional con autori-
dades educativas y corpo-
raciones de seguridad.

El titular de la DSPM, ALE-
JANDRO MONREAL NORIEGA, 
informó que, en coordina-
ción con el delegado de la 
Secretaría de Educación en 
Ensenada, CHRISTIAN HIRAM 
DUNN FITCH, se dio continui-
dad a los acuerdos estable-
cidos previamente, priori-
zando la coordinación en-
tre dependencias y el se-
guimiento a estrategias 
preventivas orientadas a 
la protección de estudian-
tes, personal docente y pa-
dres de familia.

Mencionó MONREAL NO-
RIEGA que la corporación 
mantiene una coordinación 
institucional con la Secre-
taría de Educación, a fin 
de respaldar las acciones 
orientadas a la protección 
de la comunidad escolar y 
durante la mesa de traba-
jo se expusieron resultados 
de las acciones implemen-
tadas por la DSPM a través 
de la Subdirección de Pre-
vención del Delito.

Entre ellas destacan la 
realización de 726 recorri-
dos preventivos en las inme-
diaciones de diversos plan-
teles educativos del munici-
pio, como parte del operati-
vo “Escuela Segura”.

El presidente del comi-
sariado en el ejido “Na-
cionalista de Sánchez Ta-
boada” del Valle de Manea-
dero, RAYMUNDO CARRILLO 
HUERTA, alza la voz una vez 
más frente a un grupo de 
productores y ejidatarios 

de la zona costa, para de-
nunciar que en el gobier-
no toman como “bandera 
justiciera” el tema de los 
jornaleros agrícolas, argu-
mentando que es un sector 
marginado.

La verdad dista mu-
cho de lo que argumenta 
el gobierno, sostiene el lí-
der agrario, al señalar que 
tanto en San Quintín como 
en Maneadero se pagan 
los salarios más altos a los 
jornaleros en todo el país, 
que van desde los 7 u 8 mil 
pesos a la semana y en al-
gunos casos hasta 10 mil, 
pero eso no lo reconocen 
en el Gobierno, porque di-
cen una cosa y hacen otra, 
expresó en reunión con nu-
meroso grupo de producto-
res agrícolas. 

La verdad es que RAY-
MUNDO CARILLO ha logrado 
despertar la conciencia de 
cientos de ejidatarios de la 
zona costa que ven pasar el 
tiempo y aunque su apor-
tación en la producción de 
alimentos del campo para 
abastecer las necesidades 
de consumo y de las expor-
taciones, poco o nulos son 
los estímulos del Gobier-
no a su causa y ese es uno 
de los principales reclamos 
que ha sumado al grupo de 
productores agrícolas que 
se han integrado a la lucha 
agraria que encabeza CA-
RRILLO HUERTA.

En otro tema, habrá que 
señalar que, como parte de 
las acciones contempladas 
en el Plan de Justicia para 
San Quintín, el gobierno 
municipal encabezado por 
la presidenta MIRIAM CANO 
NÚÑEZ, sostuvo reunión de 
continuidad y seguimiento 

sobre el abastecimien-
to de agua.

Durante el encuentro, se 
revisaron avances y estra-
tegias para continuar im-
pulsando soluciones que 
permitan fortalecer el ac-
ceso al agua en las distin-
tas comunidades del mu-
nicipio, atendiendo una de 
las principales necesidades 
de las familias sanquinti-
nenses.

La alcaldesa MIRIAM 
CANO destacó que el acceso 
al agua representa un de-
recho fundamental y una 
prioridad para su adminis-
tración, por lo que se conti-
nuará trabajando de mane-
ra coordinada con los dis-
tintos niveles de gobierno 
para gestionar proyectos y 
acciones que beneficien di-
rectamente a la población.

Argumentó MIRIAM que 
el agua es una necesidad 
y un derecho para todas 
las familias de San Quintín 
y por eso, dijo, “seguire-
mos tocando puertas, ges-
tionando y trabajando en 
equipo para que este recur-
so llegue de manera digna 
a nuestros hogares”.

MEXICALI 
JAVIER SALAS 
ESPINOZA... 
Tiene un buen número 
de expedientes 
sobre irregularidades 
en diversas 
dependencias. ENSENADA 

RAYMUNDO 
CARRILLO... 
Firme, en su lucha por 
defender a jornaleros 
agrícolas.

TIJUANA
JOSÉ 
GUTIÉRREZ...
Arrancó una auditoría 
de la gestión 
de GUILLERMO 
ALDRETE CASARÍN.

TIJUANA 
KARLA RUIZ MC FARLAND...
Cuentan con apoyo y reconocimiento de la cúpula 
naranja.

ENSENADA
ALEJANDRO 
MONREAL 
NORIEGA...
Sostiene mesas 
de trabajo con el 
sector educativo.
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MEXICALI.- 
Para que ni-
ñas y niños 
es tud ien 

en aulas más dignas y 
adecuadas ante las al-
tas temperaturas, la go-
bernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda con-
tinúa con la entrega de 
nuevos equipos de aire 
acondicionado para 145 
planteles de educación 
básica de Mexicali, su 
Valle y San Felipe.

Durante el evento, la 
mandataria estatal des-
tacó que el bienestar 
de las infancias es una 
prioridad para su admi-
nistración, por lo que se 
entregan 800 equipos 
de aire acondicionado 
como parte del mejora-
miento de la infraestruc-
tura educativa, garanti-
zando entornos más dig-
nos, seguros y conforta-
bles.

“Trabajamos con el 
corazón por delante 
para que nuestras niñas 
y niños tengan espacios 
dignos, seguros y ade-
cuados para aprender”, 
expresó la gobernadora.

Esta acción forma 
parte de una inversión 
aproximada de 15 mi-
llones de pesos, que re-
frenda la estrategia para 
fortalecer la infraestruc-
tura educativa, particu-

larmente en materia 
de refrigeración en los 
planteles escolares de 
Baja California.

Como parte del even-
to, la alumna Anette Ilia-
na Vázquez Torreros, de 
sexto grado de la Es-
cuela Primaria Benito 
Juárez, agradeció a la 
gobernadora por la en-
trega de los equipos de 
refrigeración, al seña-
lar que las altas tempe-
raturas dificultaban el 
aprendizaje dentro de 
las aulas.

“Hoy queremos dar-
le las gracias por estos 
nuevos aires acondicio-
nados que nos entregan. 
Nuestra escuela cambia 
por completo; el bene-
ficio es enorme porque 
aprenderemos mejor y 
ya no estaremos can-
sados por el calor. Gra-
cias, gobernadora, por 
cumplir su palabra y por 
pensar en nosotros”, ex-
presó.

La Secretaría de Edu-
cación informó que los 
nuevos equipos de re-
frigeración beneficiarán 
principalmente a plante-
les de Mexicali, su Valle 
y San Felipe, zonas don-
de se registran las tem-
peraturas más altas del 
estado, con el objetivo 
de que las comunidades 
estudiantiles cuenten 
con espacios más ade-
cuados para su desarro-
llo académico.

Continúa Gobernadora con la 
entrega de aires acondicionados

EN PLANTELES EDUCATIVOS DE MEXICALI, SU VALLE Y SAN FELIPE

CON UNA INVERSIÓN CERCANA A LOS 15 MILLONES DE PESOS, EL PROGRAMA BUSCA MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE APRENDIZAJE Y BRINDAR ESPACIOS MÁS DIGNOS Y CONFORTABLES PARA ESTUDIANTES Y DOCENTES

MEXICALI.- La Industria de 
la Transformación de Mexi-
cali es clave para la econo-
mía local al concentrar el 
40% de la fuerza laboral, 
la cual ha destacado por su 
mejoría en el pago de remu-
neraciones para los trabaja-
dores formales, de acuerdo 
con los resultados que dio a 
conocer el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS).

Al 31 de marzo de 2026, 
la ciudad registra un to-
tal de 274 mil 790 empleos 
formales, de los cuales 109 
mil 626 trabajadores se en-
cuentran en funciones de la 
Industria local, por ello, su 
trascendencia en la activi-
dad económica de la ciudad.

“La Industria de la Trans-
formación de Mexicali es 

una de las actividades con 
las mejores remuneracio-
nes para sus trabajadores; 
actualmente, el IMSS re-
porta un salario promedio 
diario de 782.38 pesos al 31 
de marzo de 2026”, afirmó 
la alcaldesa Norma Busta-
mante.

Gracias a las políticas 
públicas de los tres órde-
nes de gobierno, en conjun-
to con la iniciativa privada, 
se ha logrado brindar me-
jores condiciones a los tra-
bajadores de la Industria 
de la Transformación en el 
municipio y, como ejemplo, 
a finales de 2018 este sec-
tor ofrecía 419.64 pesos de 
salario diario a sus trabaja-
dores, para que ocho años 
después prácticamente se 
duplicaran las remunera-
ciones en Mexicali.

Por último, la ciudad 
cuenta con mil 561 empre-
sas formales dedicadas a la 
Industria de la Transforma-
ción al 31 de marzo de 2026, 
actividad que presentó me-
jorías en la generación de 
empleos formales, ratifican-
do la estabilidad de la eco-
nomía de Mexicali.

Transformación impulsa 
economía de Mexicali
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ME X I C A -
LI . -Tras 
darse  a 
conocer 

que, en la audiencia 
del pasado martes 5 
de mayo, el juez de 
control Rogelio Mar-
tínez impuso prisión 
preventiva oficiosa a 
Roxana “N” madre 
de Vicente, menor 
que murió al interior 
de un automóvil por 
12 horas en el frac-
cionamiento La Rioja 
en Mexicali, su padre 
Juan Carlos hizo la in-
vitación a la sociedad 
a participar en una 
marcha este sábado 9 
de mayo.

A través de un 
mensaje en redes so-
ciales, Juan Carlos in-

dicó que el objetivo es 
solicitar a la Fiscalía 
la pena máxima para 
su ex pareja.

En ese sentido, in-
dicó que la convoca-
toria será a partir de 
las 9:00 horas en lu-
gar por definir.

“Lamentablemen-
te me pasó a mí, yo 
sé que a lo mejor hay 
muchos otros papás 
que les ha pasado lo 
mismo, a esos papás 
y la población en ge-
neral los invito a esta 
marcha”, expresó el 
padre de familia.

La audiencia de 
vinculación a proceso 
para Roxana “N” será 
el sábado a las 10:00 
horas en la sala 6 del 
Centro de Justicia en 
Río Nuevo.

En su momento, la 
fiscal María Elena An-

ESTE SÁBADO 9 DE MAYO

Convocan a marcha 
en honor a Vicente

MEXICALI.- Debe 
existir unidad en 
MORENA rumbo 
al 2027, dijo el 
diputado Jaime 
Cantón.

MEXICALI.- Padre del menor que murió al 
interior de un auto hizo una invitación a la 
sociedad a participar en una marcha para 
exigir justicia en honor al pequeño Vicente.

LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO PARA 
ROXANA “N” SERÁ EL SÁBADO A LAS 10:00 HORAS EN LA 
SALA 6 DEL CENTRO DE JUSTICIA EN RÍO NUEVO

drade Ramírez, co-
mentó que la mamá 
podría alcanzar has-
ta 15 años de pri-

sión por el delito de 
homicidio por omi-
sión con dolo even-
tual.

MEXICALI.- El diputado 
Jaime Cantón Rocha advir-
tió que los conflictos inter-
nos en Morena represen-
tan un riesgo rumbo al pro-
ceso electoral de 2027 en 
Baja California, al señalar 
que “los golpeteos” dentro 
del partido terminan bene-
ficiando a la oposición.

Tras la reunión con la 
gobernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda en Ti-
juana, donde se buscó for-
talecer la unidad entre mi-
litantes, el legislador ase-
guró que la oposición ca-
rece de propuestas y que 
su único recurso es apro-
vechar las divisiones in-
ternas del movimiento. “El 
mejor amigo de la oposi-
ción son los que están gol-
peteando al interior de Mo-
rena; la única carnita que 
tienen los de enfrente, son 
los mismos golpeteos que 
nosotros nos damos”, ex-
presó.

Cantón Rocha subrayó 
que la ciudadanía no se in-
teresa en disputas partidis-
tas, sino en acciones con-

UN RIESGO, RUMBO AL 2027

Golpeteos en Morena, 
aprovechados por la  
oposición: Jaime Cantón

TIJUANA.- El conflicto por 
departamentos ubicados en 
el Murúa es un litigio mer-
cantil entre socios de la em-
presa Núcleo por la adminis-
tración y cobro de rentas, no 
un caso de cartel inmobilia-
rio, aseguró Carlos Plasen-
cia Pérez, abogado del des-
pacho que representa al Fi-
deicomiso de Banorte. 

Señaló que el despacho 
defiende al acreedor de Nú-
cleo, que debe pagar a Ba-
norte con el edificio para 
que cobre las rentas y cu-
bra una deuda que ronda los 
800 millones de pesos acu-
mulada por más de 15 años.

Plasencia explicó que el li-

tigio inició en 2023 y se ori-
ginó por desacuerdos entre 
socios, entre ellos los her-
manos Ernesto y Manuel N., 
quienes no están de acuerdo 
con pagar a Banorte. 

Indicó que un juez otor-
gó la administración al gru-
po que representa su despa-
cho, pero los abogados que 
representan a Núcleo gene-
raron la percepción de que 
se trataba de un cartel in-
mobiliario. 

Por lo que aclaró que hay 
juicios en materia mercan-
til, civil y de amparo sobre 
los mismos hechos, cada 
uno en diferente etapa pro-
cesal.

LITIGIO, POR RENTAS
En Tijuana, niegan 
“cartel inmobiliario” 

cretas de gobierno. “La úni-
ca forma de ganar eleccio-
nes es proponer cosas y 
hacer cosas en los cargos 
que ocupamos para dar 
respuestas y resolver los 
temas de Baja California”, 
dijo.

Finalmente, enfatizó la 
importancia en continuar 
trabajando en favor de los 
ciudadanos.
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Refrigeración en escuelas,  
una necesidad cubierta
En Baja California, particularmente en municipios como Mexicali y 
San Felipe, las altas temperaturas representan cada año un desa-
fío constante para miles de estudiantes y docentes que desarrollan 
sus actividades escolares bajo condiciones climáticas extremas. En su encuentro en Washington, el FMI y el Ban-

co Mundial han vuelto a tomarle el pulso a la eco-
nomía mundial y han reajustado las estimaciones 
de crecimiento. Los ejecutivos presentes coinci-
dieron en señalar que la prolongación de la crisis 
energética solo dejará un daño mayúsculo, tanto 
a corto como a mediano plazo.

Antes de la guerra, 
el FMI había pen-
sado incluso ele-
var una décima su 

perspectiva de PIB global; 
finalmente ha decidido no 
hacerlo, modificando ade-
más una serie de recomen-
daciones bajo la adverten-
cia de que los escenarios 
para este año podrían, in-
cluso, empeorar, en la me-
dida que los precios del 
gas y del petróleo se man-
tengan cada vez más ele-
vados y suceda durante un 
tiempo prolongado. “El im-
pacto del shock será aún 
mayor en el crecimiento y 
la inflación”.

“La economía mundial 
apenas había comenzado a 
estabilizarse de las presiones 
presentadas en 2025 cuando 
una escalada del conflicto en 
Medio Oriente introdujo una 
nueva capa de disrupción a 
través de los mercados ener-
géticos y las cadenas de su-
ministro”, señaló el organis-
mo multilateral.

Para este año, la previ-
sión de crecimiento se esti-
ma a la baja en 3.1%, lo que 
significaría crecer cuatro dé-
cimas menos respecto del 
PIB de 2025, ubicado en 3.4 
por ciento. Pero el FMI ma-
tiza que esta previsión es to-
mando en cuenta un escena-
rio moderado con una infla-
ción global proyectada en 4.4 
por ciento.

Es decir, siempre y cuan-
do no se prolongue la gue-
rra más de un trimestre y los 
precios del petróleo no supe-
ren los 100 dólares por barril 
de manera continuada y pro-
longada; y el precio del gas 
no aumente más allá de un 
100 por ciento.

En este juego de suma 
cero, los economistas téc-
nicos del FMI están muy vi-
gilantes de la duración del 
conflicto: “La intensidad del 
daño en el tejido económico 
dependerá de la duración y 
de la escalada de los precios 
de los energéticos, intensifi-
cada en días, en semanas y 
luego en meses”.

A COLACIÓN
El escenario es tan cam-

biante, tan incierto, tan volá-
til y tan voluble, que el mis-
mo FMI en su elaboración 
del Informe sobre la Pers-
pectiva Económica Mundial 
de abril, advierte que sus es-
timaciones y proyecciones 
podrían cambiar en tanto se 
logre un alto al fuego sosteni-
ble en Irán y se recuperen las 
condiciones de seguridad en 
la zona. “Sin embargo, segui-
mos siendo cautos”.

En sus estimaciones re-
cién presentadas se observa 
cómo nuevamente la región 
asiática es la que muestra 
la mayor fortaleza para salir 
adelante de otro shock y son 
las economías avanzadas las 
que más debilidad muestran.

Para 2026, las economías 
avanzadas podrían tener un 

PIB promedio de 1.8%, con 
los países europeos con los 
crecimientos más castiga-
dos, incluso algunos rozando 
la recesión: la zona euro tie-
ne una estimación de PIB de 
1.1%. Hay países como Ale-
mania, Francia, Italia y Rei-
no Unido que ni siquiera lle-
garían a crecer 1% este año. 
La economía española es una 
de las más resilientes de Eu-
ropa, con un PIB esperado de 
2.8 por ciento.

En cambio, en Asia son 
China e India las que más re-
sisten, a pesar de una nueva 
disrupción grave en el senti-
do del impacto energético y 
de que ambas economías son 
importadoras netas de gas y 
de hidrocarburos; las esti-
maciones del FMI anticipan 
un PIB de 6.5% para India y 
de 4.4% para China, aunque 
es verdad que ambas econo-
mías bajarán su ritmo de cre-
cimiento en comparación con 
2025, pero no tienen la situa-
ción de las economías euro-
peas.

Ahora bien, son todas esti-
maciones tempranas de una 
guerra temprana y, de he-
cho, el FMI advierte que la 
erosión económica con una 
mayor inflación dependerá 
del tránsito hacia escenarios 
más adversos, en los que se 
llega a contemplar una estan-
flación y hasta una recesión.

“Un conflicto más largo 
y más amplio, así como una 
fragmentación geopolítica 
cada vez peor y una reeva-
luación de las expectativas 
en torno a la productividad 
impulsada por la Inteligen-
cia Artificial o nuevas tensio-
nes comerciales, podrían de-
bilitar significativamente el 
crecimiento y desestabilizar 
los mercados financieros”, in-
dicó el FMI.

De hecho, el organismo 
internacional se plantea dos 
alternativas: una adversa y 
otra severa. En la adversa, el 
conflicto en Irán se prolonga 
varios trimestres con el es-
trecho de Ormuz colapsado 
y precios del petróleo alre-
dedor de 100 dólares por ba-
rril y de 75 dólares en 2027; 
y el gas con un aumento del 
160% en Europa y Asia. En 
este caso, solo los alimentos 
básicos subirían un 2.5 por 
ciento.

“Aquí el crecimiento mun-
dial bajaría 0.8 puntos por-
centuales hasta el 2.5% y la 
inflación global sería 1.5 pun-
tos superior y llegaría a 5.4%, 
con el impacto concentrado 
en los precios de la energía y 
su traslado sería a todos los 
sectores”, remarcó el FMI.

En la otra alternativa que 
califica como severa, el FMI 
estima precios al contado del 
petróleo superiores a los 110 
dólares y más bien cercanos 
a 125 dólares en 2027; con 
un precio del gas aumentan-
do 200% en Europa y Asia y 
los alimentos básicos encare-
cidos un 5% este año y 10% 
en 2027.

Por ello, la entrega de nue-
vos equipos de aire acon-
dicionado en planteles edu-
cativos de educación bási-

ca representa una medida relevan-
te para mejorar el entorno en el que 
niñas y niños reciben clases, espe-
cialmente en regiones donde el ca-
lor puede impactar directamente la 
concentración, el rendimiento aca-
démico e incluso la salud.

La estrategia impulsada por la 
Gobernadora Marina del Pilar Avi-
la Olmeda para fortalecer la infraes-
tructura educativa mediante la ins-
talación de 800 equipos de refrige-
ración en 145 escuelas refleja la ne-
cesidad de atender problemáticas 
que forman parte de la realidad co-
tidiana de muchas comunidades es-
colares.

Más allá de la infraestructura fí-
sica, este tipo de acciones también 

buscan generar condiciones más 
dignas para el aprendizaje y reducir 
las afectaciones que históricamen-
te enfrentan estudiantes durante las 
temporadas de calor intenso.

La inversión anunciada para este 
programa forma parte de un esfuer-
zo más amplio para mejorar las con-
diciones de los planteles educativos 
en Baja California, particularmen-
te en zonas donde las temperaturas 
extremas obligan a mantener sis-
temas de refrigeración funcionales 
como parte esencial de las activida-
des escolares.

Garantizar espacios adecuados 
para la educación no sólo implica 
ampliar cobertura o mejorar con-
tenidos académicos, sino también 
ofrecer ambientes seguros y confor-
tables que permitan a las y los estu-
diantes desarrollar plenamente sus 
capacidades.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

A fuera, los paisajes se re-
petían con una obstina-
ción sospechosa. Campos 
amarillos, árboles deteni-

dos en un gesto de cansancio, ca-
sas que parecían recordar algo que 
ya no estaba. Todo tenía una textu-
ra áspera, como si el mundo hubie-
ra sido lijado por dentro, como si el 
tiempo, sin pedir permiso, hubiera 
suavizado sus bordes hasta dejar-
los irreconocibles.

Yo miraba mis manos.
No eran las mismas.
No por fuera —la piel seguía ahí, 

obediente—, sino por dentro. Pe-
saban distinto. Cada dedo parecía 
guardar una despedida, una me-
moria que ya no encontraba lugar. 
No era dolor. Era otra cosa: una 
conciencia nueva, más lenta, más 
profunda.

El vagón olía a metal tibio y a 
fruta demasiado madura. Un niño 
reía en algún sitio, pero su risa lle-
gaba como a través del agua. Todo 
estaba ligeramente lejos. Como si 
el mundo hubiera decidido tomar 
distancia sin alejarse del todo.

Pensé: aún no.
Pensé: todavía queda algo.
Pero el cuerpo —ese territorio 

que uno cree suyo— comenzaba 
a cerrarse como una casa al ano-
checer. Las ventanas ya no abrían 
igual. Las puertas ofrecían resis-
tencia. Y en los pasillos, donde an-
tes corría el aire, ahora había una 
quietud espesa, casi mineral.

El tren avanzaba.
Era el mismo paisaje, y sin em-

bargo no.
Era yo, y sin embargo tampoco.
En algún punto, comprendí que 

no se trataba de un cambio brus-
co, sino de una transición silencio-
sa. Como tantas otras que no sabe-
mos nombrar hasta que ya estamos 
dentro de ellas.

Y pensé entonces en todo lo que 
no se dice.

En esa parte de la vida que evi-
tamos mirar mientras sucede.

En los cuerpos que se transfor-
man sin permiso.

En los tiempos que se acortan 
sin aviso.

En las conversaciones que no se 
tienen porque incomodan.

En lo invisible.
Porque hay un momento —no 

señalado, no oficial— en el que la 
vida empieza a replegarse hacia 
adentro. No desaparece: se reorga-
niza. Se vuelve más íntima, más se-
lectiva, más consciente de su pro-
pio peso.

Pero nadie nos enseña a transi-
tar ese momento.

Nadie nos habla de él con claridad. 
Ni en la familia, ni en la escuela, ni 
en las instituciones.

Se nos enseña a comenzar.
Pocas veces a soltar.
El tren seguía su curso.
Ya no miraba tanto por la ven-

tana. El paisaje exterior había co-
menzado a parecerse demasiado al 
interior. O quizá siempre fue así y 
apenas lo notaba.

Entonces entendí.
No se trataba de llegar.
Se trataba de ir dejando.
De ir soltando estaciones invisi-

bles: certezas, rutinas, nombres, 
formas de habitar el mundo. No 
como pérdida, sino como transfor-
mación. No como final, sino como 
otra forma de presencia.

El equipaje era uno mismo.
Y en ese equipaje estaban tam-

bién nuestras resistencias: la idea 
de control, la negación del cambio, 
el miedo a lo que no se entiende.

Tal vez por eso este viaje suele 
hacerse en silencio.

Porque no hay lenguaje suficien-
te para explicarlo.

Porque la cultura misma lo ha 
relegado a los márgenes.

Porque preferimos no mirar lo 
que inevitablemente nos alcanza-
rá.

Y, sin embargo, ahí está.
En cada gesto más lento. En 

cada recuerdo que pesa distinto. 
En cada instante en que 

el tiempo deja de ser una carre-
ra y se convierte en contempla-
ción.

El tren no se detuvo.
Quizá nunca tuvo que hacerlo.
Porque hay trayectos que no 

conducen a un destino, sino a una 
comprensión.

Y en esa comprensión, lo que 
cambia no es la vida, sino la forma 
en que la sostenemos.

La visión de lo invisible, en esta 
ocasión, no apunta hacia afuera, 
sino hacia dentro.

Hacia ese proceso que todos 
compartimos y que, sin embargo, 
seguimos evitando nombrar.

Tal vez el verdadero desafío no 

sea evitar este viaje, sino 
aprender a reconocerlo 
mientras ocurre. Acom-
pañarlo. Humanizarlo.

Porque al final, lo que 
desaparece no es la vida.

Es la forma en que creía-
mos que debía permanecer.

POR LA ESPIRAL

CLAUDIA LUNA PALENCIA

El FMI sentencia: “Esto 
puede empeorar”

@hispanonews1

LA VISIÓN DE LO INVISIBLE

ROGELIO BRAMBILA SUÁREZ

El último viaje antes 
de desaparecer

El tren partió sin prisa, como si supiera algo que los demás ape-
nas intuíamos. No hubo despedidas formales, ni manos agitán-
dose desde el andén. Solo un desplazamiento leve, casi íntimo, 
como cuando la vida cambia sin anunciarlo.

ultrared@hotmail.com

Nadie habló de regreso.
Nadie lo necesitó.



e l  m e x i c a n o  ESTATAL  /11AV I E R N E S  8 de Mayo de 2026

DEBE 
RECONOCERSE 
COMO UN 
DERECHO DIGITAL 
EN LA EDUCACIÓN, 
ASEGURA 
LEGISLADORA

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.-La diputa-
da Michel Sánchez 
Allende afirmó que el 
uso del teléfono celu-

lar en las escuelas debe regular-
se y no prohibirse, al considerarlo 
una extensión de la vida cotidiana 
y un derecho digital que también 
debe reconocerse en el ámbito 
educativo.

La legisladora respondió así 
a la decisión de algunos plante-
les en Mexicali de prohibir estos 
dispositivos. Señaló que los celu-
lares pueden ser auxiliares en el 
aprendizaje si cuentan con fun-
ciones específicas, siempre con 
el consentimiento de padres y 
directivos.

Sánchez Allende advirtió, sin 
embargo, que especialistas del 
Hospital de Salud Mental en Ti-
juana han detectado un incremen-
to de ansiedad, depresión y tras-
tornos alimenticios en niños y jó-
venes por el uso excesivo del ce-
lular. 

Además, durante una reunión 
con estudiantes en el Congreso, 
menores denunciaron que los dis-
positivos se utilizan para tomar fo-
tos sin permiso y realizar actos de 

MEXICALI.- Los celulares deben ser regulados en uso para fines 
educativos, indicó la legisladora Michel Sánchez.

MEXICALI.- Una iniciativa 
de reforma en materia de 
personas desaparecidas, 
fue presentada al Congreso 
del Estado por el diputado 
Humberto Valle Ballesteros, 
del PRI.

DIPUTADA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE

Necesario, se regule el uso 
del celular en las escuelas

El organismo comercial 
indicó que los 

restaurantes son los 
giros más beneficiados

MEXICALI.-La Cámara Nacional de 
Comercio (CANACO) en Mexicali tie-
ne un pronóstico favorable en cuan-
to a ventas este fin de semana, deriva-
do de los festejos por el Día de las Ma-
dres a celebrarse el próximo domingo 
10 de Mayo.

El presidente del organismo, Cé-
sar Beltrán Padilla, indicó que la fecha 
coincide con la celebración que se rea-
liza en Estados Unidos, lo que puede fa-
vorecer en un repunte económico. 

En ese sentido, indicó que los sec-
tores que más serán beneficiados son 
las florerías, regalos, así como restau-
rantes.

Al respecto, manifestó que el por-
centaje de ventas fluctúa entre un 8 a 
un 25% dependiendo del giro comer-
cial. “Los restaurantes empezaron a 
trabajar una dinámica de ofrecer pa-
quetes especiales de comida,” declaró 
el líder de los comerciantes tras refe-
rir que hay 25 restaurantes agremia-
dos a CANACO.

También, otros negocios que sal-
drían beneficiados el 10 de mayo son 
los salones de belleza, masajes, e inclu-
sive algunos talleres mecánicos ofre-
cen servicios especiales para el man-
tenimiento del automóvil.

“Unos aprovechan la temporada, 
principalmente el restaurantero, otros 
giros aprovechan el mes para que val-
ga la pena, obviamente con promocio-
nes a sus negocios y el intercambio que 
hay entre los comerciantes locales y 
festejar a las mamás como se debe”.

Ve la Canaco 
buen pronóstico 
de ventas, por 
el 10 de Mayo

bullying.
“Lo importante no es prohibirlo 

sino reglamentarlo, sobre todo en te-
mas de seguridad y salud”, señaló, 
recordando que ya se presentó una 
reforma a la Ley de Educación para 
legislar el uso de celulares durante 
la jornada escolar.

La diputada también respaldó el 
uso de mochilas transparentes en 

escuelas y eventos masivos, como 
medida preventiva ante la cerca-
nía con la frontera y la facilidad de 
acceso a armas en Estados Uni-
dos. Reconoció que debe existir un 
equilibrio para no vulnerar la pri-
vacidad de los menores, definien-
do qué artículos pueden ser revi-
sados y cuáles deben considerar-
se personales.

MEXICALI.- El diputado Humberto Va-
lle Ballesteros, del PRI, presentó ante 
el Congreso de Baja California iniciati-
va de reforma en materia de personas 
desaparecidas. 

La propuesta busca que no se obs-
taculice la búsqueda inmediata de 
personas que se encuentren desa-
parecidas, asimismo pretende que, 
se activen los protocolos de búsque-
da cuando se tenga conocimiento del 
hecho sin condicionarse a plazo al-
guno o, a la presentación de denun-

cia formal.
De acuerdo con la iniciativa, su obje-

tivo es otorgar mayor certeza jurídica 
al Marco Legal Estatal en materia de 
personas desaparecidas atendiendo al 
principio de “Justicia Pronta” 

El legislador argumentó que la ini-
ciativa atiende un problema real en 
Baja California, destacando en su ex-
posición de motivos que suman más de 
4 mil personas desaparecidas en el Es-
tado de acuerdo al último censo reali-
zado en 2025.

Propone Humberto Valle reforma para 
garantizar la búsqueda inmediata

CITACIÓN
Libertad de la Custodia y Control de los Padres
(ABANDONO)
Para: Julio Cesar Romo Yocupicio
y a todas las personas que reclamen ser el padre o la 
madre de:
MENOR(ES): Dereck Romo Dominguez.MENOR(ES): Dereck Romo Dominguez.
Por orden del Tribunal, se le cita y (se le requiere) Por orden del Tribunal, se le cita y (se le requiere) 
(puede) comparecer ante el Juez que preside en el 
Departamento F502 del tribunal arriba mencionado, 
ubicado en 4175 Main Street, Riverside, CA, 92501, 
EE. UU., el día 29 de mayo de 2026 a la 10:30 a.m. de 
ese día, para que comparezca y muestre causa, si la 
hubiere, de por qué dicha persona no debe ser 
declarada libre del control de sus padres conforme a la 
petición presentada en este asunto.
Por la presente se le notifica de las disposiciones del Por la presente se le notifica de las disposiciones del 
Código de Familia § 7860, las cuales establecen que el 
juez deberá informar al menor y a los padres, si están 
presentes, sobre el derecho a contar con la asistencia 
de un abogado. El tribunal podrá nombrar un abogado 
para representar al menor, independientemente de si el 
menor puede pagar uno, y si no pueden pagar un 
abogado, deberá nombrar uno para representar a los 
padres.
Las personas que tengan la custodia o el control del 
menor, o con quienes se encuentre dicho menor, están 
obligadas a comparecer; las demás personas citadas 
pueden comparecer.
Una citación publicada requiere la comparecencia de Una citación publicada requiere la comparecencia de 
todas las personas citadas (Código de Familia § 
7880(a)).

MEXICALI.- La CANACO 
vislumbra buenas ventas con 
motivo del 10 de Mayo .

SIN DILACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS

Clausuran 
construcción 
cercana al 
cerro del Keki

Se aplicó una segunda 
multa conforme a la 

normativa vigente

ENSENADA.-Tras las denuncias y se-
ñalamientos de irregularidades en 
la construcción aledaña al cerro del 
Keki, el Gobierno de Ensenada proce-
dió a clausurar una obra ubicada en la 
intersección de Calle Trece y avenida 
Obregón.

El director de Administración 
Urbana, Ecología y Medio Ambien-
te, Christopher Sánchez Bañuelos 
manifestó que la suspensión tem-
poral de la obra se debe a que se 
detectó movimientos de tierra sin 
contar con la autorización corres-
pondiente. 
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REDACCIÓN                      
El Mexicano

PLAYAS DE ROSA-
RITO.–Con el pro-
pósito de fortalecer 
la protección de los 

derechos de niñas, niños y 
adolescentes dentro de los 
procesos judiciales familia-
res, el Poder Judicial de Baja 
California realizó una simu-
lación de audiencia de escu-
cha en el edificio del Tribu-
nal de Oralidad Civil y Fami-
liar de Playas de Rosarito.

La actividad consistió en 
la representación de un caso 
ficticio en el que participó 
personal facilitador del DIF 
y la jueza de oralidad, Nubia 
Ismene Rivera Patiño, quien 
encabezó el ejercicio orien-
tado a revisar los procedi-
mientos de atención y escu-

cha especializada para me-
nores de edad.

En la simulación intervi-
nieron representantes de 
la Oficina de Defensoría de 
los Derechos de la Infancia 
(ODI), DIF, Fiscalía y perso-
nas juzgadoras en materia 
familiar de distintos partidos 
judiciales del estado. Asimis-
mo, participaron las Direc-
ciones de Derechos Huma-
nos y Asuntos de Género, y 
de Planeación y Estadística 
del Poder Judicial de Baja 
California.

El ejercicio permitió eva-
luar la implementación y 
funcionamiento de las sa-
las de escucha SEPIA, es-
pacios diseñados para que 
niñas, niños y adolescentes 
puedan expresar sus opinio-
nes en condiciones adecua-
das, seguras y libres de re-

victimización.
De acuerdo con las auto-

ridades judiciales, esta diná-
mica permitió detectar áreas 
de oportunidad y reforzar 
los protocolos de actuación 
en audiencias reales, contri-
buyendo a una justicia más 
sensible, accesible y centra-
da en la protección integral 
de la infancia.

Con este tipo de acciones, 
el Poder Judicial de Baja Ca-
lifornia reafirma su compro-
miso de mejorar los proce-
sos judiciales familiares y 
garantizar el interés supe-
rior de la niñez en cada pro-
cedimiento.

Cabe señalar que la Justi-
cia Oral Civil y Familiar ini-
ció operaciones en Baja Ca-
lifornia el pasado 20 de mar-
zo en el municipio de Playas 
de Rosarito.

EL PODER JUDICIAL DE BC

Fortalecen protocolos 
de atención infantil

LA ACTIVIDAD CONSISTIÓ EN LA REPRESENTACIÓN DE 
UN CASO FICTICIO EN EL QUE PARTICIPÓ PERSONAL 
FACILITADOR DEL DIF 

PLAYAS DE ROSARITO.- El simulacro de suficiencia permitió detectar áreas de 
oportunidad y reforzar los protocolos de actuación en audiencias reales.

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Procurando la excelencia 
en la gastronomía de la re-
gión y disminuir las posibili-
dades de intoxicaciones por 
alimentos, la Comisión Es-
tatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Baja 
California (Coepris BC) im-
partió la normatividad a 68 
empleados de 25 estableci-
mientos.

El titular de la Coe-
pris BC, Dagoberto Valdés 
Juárez, agradeció a los re-
presentantes de los esta-
blecimientos el dedicarle 
tiempo a la capacitación, lo 
cual permite contar con ba-
ses sólidas ante una verifi-
cación sanitaria, pues co-
nocen cuales son los crite-
rios que deben cubrir para 
evitar sanciones en sus ne-
gocios. 

La contaminación de los 
alimentos puede ser provo-
cada por utensilios defec-
tuosos o de mala calidad, 
los cuales pueden romperse 
y contaminar los alimentos, 
incluso con los productos de 
limpieza que se pueden de-
rramar y caer sobre los ali-
mentos o sartenes donde se 
limpia.

El funcionario estatal in-
dicó que incluso el tomar el 
teléfono celular mientras se 
está cocinado, puede ocasio-
nar que se contaminen los 
alimentos, por ello la impor-
tancia de que la persona que 

manipule los alimentos evi-
te tocar cualquier otro dispo-
sitivo o instrumento que no 
haya sido previamente des-
infectado.

Se les recordó la impor-
tancia de tener su aviso de 
funcionamiento vigente, el 
cual se puede realizar de 
forma gratuita y en línea, 
para tenerlo a la vista del 
público, además de la im-
portancia de contar con su 
certificado de fumigación, 
expedido por una empresa 
que esté validada por esta 
Institución.

Como parte de las accio-
nes que pueden ocasionar 
anomalías en cualquier co-
cina, están las contaminacio-
nes cruzadas, lo cual puede 
ocasionarse por cortar con 
el mismo cuchillo que se uti-
lizó para el pollo o pescado, 
para picar frutas y verdu-
ras para una ensalada, aun-
que estas hayan sido lavadas 
previamente.

Incluso los factores bioló-
gicos, como la fauna nociva, 
pueden ocasionar la conta-
minación del alimento; por 
ello la importancia de una 
correcta fumigación y evi-
tar que existan defectos en 
la construcción de la cocina 
como hoyos en pared o piso, 
donde se puede refugiar cu-
carachas, gusanos, moscas 
u otros insectos que pueden 
depositar sus huevecillos en 
los alimentos.

SOBRE MANEJO DE ALIMENTOS

Coepris BC impartió 
capacitación 
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Con 
la presencia del 
presidente muni-
cipal de Tijuana 

Ismael Burgueño, este jue-
ves fue celebrada la cere-
monia de inauguración de 
la Minicopa México 2026, 
torneo de la categoría ca-
dete que tendrá lugar en la 
Arena Zonkeys desde el 7 
hasta el 10 de mayo.

Previo al arranque de las 
acciones, tuvo lugar la pre-
sentación de los equipos 
participantes, así como el 
acto cívico protocolario en 

el que participó el 28 Ba-
tallón de Infantería de la II 
Zona Militar para luego dar 
paso a los himnos naciona-
les de México y España.

“Ese letrero dice terri-
torio Zonkeys pero hoy es 
un orgullo ser partícipes de 
esta Copa”, expresó en su 
mensaje de bienvenida el 
presidente del equipo anfi-
trión, Tijuana Zonkeys, Ra-
fael Carrillo, quien destacó 
el nivel de baloncesto que 
muestran en el evento los 
jugadores, cuyas edades 
rondan los 14 y 15 años.

Este año Cibacopa es-
tará representado por el 
campeón defensor y anfi-

trión Tijuana Zonkeys, Hal-
cones de Ciudad Obregón, 
Rayos de Hermosillo y Án-
geles de Ciudad de México; 
la Liga Nacional de Balon-
cesto Profesional contará 
con Soles de Mexicali, Do-
rados de Chihuahua y El 
Calor de Cancún, en tanto 
que la Liga ACB de España 
tendrá como representante 
al Valencia Basket.

“Disfruten de este tor-
neo, porque este es su de-
porte, ustedes son el futu-
ro de este deporte”, men-
cionó José Miguel Calleja, 
presidente de la Liga ACB 
de España, para luego dar 
paso a una presentación de 

baile del equipo de anima-
ción de Zonkeys y al tiro in-
augural, realizado por el ex 
jugador de la NBA, Víctor 
Claver.

El Secretario de Turismo 
de Baja California, Miguel 
Ángel Badiola, también 
brindó un mensaje para los 
jóvenes competidores, des-
tacando la oportunidad de 
convivir y competir de ma-
nera sana a través del de-
porte y además se dio cita 
al evento la directora del 
DIF Tijuana, Paola Leyva, 
ya que el evento busca re-
caudar alimentos no pere-
cederos en beneficio de la 
paramunicipal.

La declaratoria inaugu-
ral del evento estuvo a car-
go del alcalde Ismael Bur-
gueño, quien también brin-
dó un mensaje a los depor-
tistas que se dieron cita al 
torneo, en el que como pre-
mio principal está un juego 
un viaje a España.

“Es una competencia sana. 
Todos son triunfadores y sé 
que le van a echar todas las 
ganas del mundo”, expresó 
Burgueño, quien posterior-
mente mostró su apoyo al 
equipo local, “que vivan los 
Zonkeys de Tijuana”, exclamó 
con el respaldo de jóvenes es-
tudiantes que asistieron a la 
inauguración de la Minicopa. 

El presidente municipal Ismael Burgueño estuvo presente en la ceremonia inaugural 
en la Arena Zonkeys 
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CALENDARIO ESCOLAR

El ciclo escolar 2025-2026 
concluirá el 5 de junio para 
estudiantes de educación 

básica y media superior; la 
inauguración de la Copa del 

Mundo es el 11 de junio 2B2B2B2B

ADHAIR AGUILAR 
CONQUISTA PLATA 

El bajacaliforniano 
formó parte del equipo 

nacional que subió al 
podio continental del 

Panamericano Junior de 
Ciclismo de Pista 2026 

ADELANTA SEP FIN DE 
CLASES POR MUNDIAL
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EN LA PRUEBA DE VELOCIDAD

Agenda Concacaf Agenda Concacaf 
FECHA DE FINALFECHA DE FINAL
de Copa de Campeones de Copa de Campeones 

MIAMI, Florida.- La Concacaf ha confirmado que la Final de la Copa MIAMI, Florida.- La Concacaf ha confirmado que la Final de la Copa 
de Campeones 2026 se disputará el sábado 30 de mayo a las de Campeones 2026 se disputará el sábado 30 de mayo a las 

16:00 horas. La culminación de esta edición de la principal 16:00 horas. La culminación de esta edición de la principal 
competencia regional de clubes masculinos enfrentará al Tolu-competencia regional de clubes masculinos enfrentará al Tolu-
ca como anfitrión de Tigres UANL en el Estadio Nemesio Díez. ca como anfitrión de Tigres UANL en el Estadio Nemesio Díez. 

SE DISPUTARÁ EN EL NEMESIO DIEZ SE DISPUTARÁ EN EL NEMESIO DIEZ 

TERCERA EDICIÓN DEL EVENTO TERCERA EDICIÓN DEL EVENTO 



SAN DIEGO, California.- La Liga Nacional 
de Futbol Femenino (NWSL) anunció que 
la defensa del San Diego Wave FC, Ken-
nedy Wesley, ha sido incluida en el Once 
Ideal de la NWSL para el mes de abril.

Wesley ha sido la pieza clave de la 
defensa de San Diego durante todo el 
mes de abril, jugando todos los minu-
tos de la temporada hasta el momento 
y manteniendo una precisión de pases 
del 88% y un índice de éxito perfecto en 
las entradas. 

También tuvo un impacto en ataque, 
anotando su primer gol de la temporada 
en la victoria de remontada del Wave por 

3-2 sobre el Denver Summit FC, elevándo-
se por encima de su defensora para mar-
car el gol del empate en el minuto 57.

El Once Ideal del Mes de la NWSL es 
seleccionado cada mes de la temporada 
regular por la Asociación de Medios de 
la NWSL, un grupo de escritores que cu-
bren la liga de forma constante, y por los 
comentaristas deportivos de la NWSL.

El San Diego Wave volverá a la activi-
dad este sábado cuando enfrente al Angel 
City en calidad de visitante, duelo que ten-
drá lugar en el estadio BMO en el que el 
club sandieguino intentará reencontrarse 
con el triunfo tras dos jornadas sin ganar.

CONTRATO GARANTIZADO PARA ESTE AÑOCONTRATO GARANTIZADO PARA ESTE AÑO

VUELVE JACKSONVUELVE JACKSON
AL SAN DIEGO  AL SAN DIEGO  
El arquero sandieguino formó parte de la plantilla de la temporada inaugural del club

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, California.- El San 
Diego FC (SDFC) anunció este 
jueves que el club ha firmado 
al portero agente libre Jacob 

Jackson con contrato garantizado has-
ta 2026 y una opción del Club hasta 
la temporada 2027 de la MLS Sprint. 

Jackson, de 26 años, regresa al SDFC 
para una segunda etapa. Nativo de San 
Diego, Jackson se unió por primera vez al 
equipo tras ser seleccionado en la prime-
ra fase del Draft de Reingreso de la MLS 
de 2024, ejerciendo su opción de contra-
to para la temporada 2025 de la MLS y 
consolidando su nombre en la historia del 
SDFC al formar parte de la plantilla de la 

temporada inaugural del club.  
El 30 de julio de 2025, el FC Dallas ad-

quirió a Jackson del SDFC a cambio de 
una selección natural de tercera ronda 
en el SuperDraft de la MLS de 2026. De-
butó en el minuto 19 de un partido tras 
la expulsión del portero titular Michael 
Collodi. 

Jackson tuvo una actuación destacada, 
realizando 12 atajadas para asegurar un 
empate 1-1 contra el St. Louis CITY SC el 
6 de septiembre de 2025 en el Energizer 
Park, lo que le valió el premio al Jugador 
del Partido de la MLS en la Jornada 32. 

En total, Jackson disputó cuatro parti-
dos (tres como titular) y mantuvo su por-
tería a cero en una ocasión con el FC Da-
llas antes de desvincularse del club al fi-
nal de la temporada 2025. 
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Adhair...Adelanta...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

XALAPA, Vera-
cruz.- El ciclista en-
senadense Adhair 
Aguilar Guerrero 
volvió a poner en 
alto el nombre de 
Baja California y 
de México, al con-
quistar la medalla 
de plata en la prue-
ba de velocidad por 
equipos varonil den-
tro del Campeona-
to Panamericano Ju-
nior de Ciclismo de 
Pista 2026.

El bajacalifornia-
no integró el repre-
sentativo nacional 
junto a Máximo Es-
trada, Roberto Agui-
lar y Mauro Crispín, 
quienes protagoni-
zaron una destacada 
actuación para colo-
car a México entre 
las mejores seleccio-

Agenda...
VIENE DE LA PORTADA

La defensa Kennedy Wesley del San Diego 
Wave obtuvo la distinción.

Jackson, de 26 años, regresa al 
SDFC para una segunda etapa.

DESTACA POR DESEMPEÑO EN ABRIL

Incluyen a Wesley
en el Once Ideal 

CIUDAD DE MÉXICO.- La Secreta-
ría de Educación Pública (SEP) mo-
dificó el calendario escolar 2025-
2026 en México y adelantó el fin 
de clases al 5 de junio, más de un 
mes antes de lo previsto, debido a 
la realización de la Copa del Mun-
do de 2026 y a las altas temperatu-
ras que se registran en varias regio-
nes del país.

La medida fue aprobada por una-
nimidad por el Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas (Conaedu) y 
aplicará para estudiantes de educa-
ción básica y media superior en es-
cuelas públicas y privadas.

De acuerdo con la SEP, el perso-
nal administrativo concluirá labores 
el 12 de junio, mientras que el nuevo 
ciclo escolar 2026-2027 iniciará el 
31 de agosto para los alumnos. Los 
docentes regresarán desde el 10 
de agosto para participar en conse-
jos técnicos y actividades previas al 
arranque del curso.

La modificación obedeció princi-
palmente al arranque del Mundial 
2026, cuya inauguración se realiza-
rá el 11 de junio en la Ciudad de Mé-
xico, además de las condiciones cli-
máticas extremas que han afectado 
distintos estados del país.

La SEP aseguró que, pese a la re-
ducción del calendario, se manten-
drá el cumplimiento de los conteni-
dos académicos y se implementarán 
actividades de reforzamiento educa-
tivo durante agosto.

El ganador de la 
Copa de Campeo-
nes Concacaf 2026 
será coronado cam-
peón regional de clu-
bes y asegurará su 
clasificación para la 
próxima edición de 
la Copa Mundial de 
Clubes de la FIFA en 
2029, además de la 
Copa Intercontinen-
tal de la FIFA 2026.

El cupo a la Copa 
Mundial de Clubes 
de la FIFA represen-
ta uno de los cuatro 
lugares asignados a 
Concacaf, con Cruz 
Azul, campeón de 
la Copa de Campeo-
nes Concacaf 2025, 
ocupando ya una de 
esas plazas. 

Toluca alcanzó 
la Final con una re-
montada contra Los 
Angeles FC, asegu-
rando el resultado 
con un marcador 
global de 5-2 tras 
una victoria en casa 
en el partido de vuel-
ta. Antes de ese re-
sultado, Diablos Ro-
jos eliminó al LA Ga-
laxy en los Cuartos 
de Final y al debu-
tante en la Copa de 
Campeones, San 
Diego FC, en los Oc-
tavos de Final. El 
equipo cuenta con 
dos títulos previos 
de la Copa de Cam-
peones, obtenidos 
en 1968 y 2003. 

Tigres UANL bus-
cará conquistar su 
segundo título de la 
Copa de Campeones 
Concacaf, tras ganar 
el primero en 2020, 
luego de avanzar a 
la Final con una vic-
toria global de 2-0 
sobre Nashville SC 
en las Semifinales. 

El camino del 
equipo mexicano 
hacia la Final inclu-
yó triunfos sobre dos 
equipos de la MLS, 
Seattle Sounders en 
los Cuartos de Final 
y FC Cincinnati en 
los Octavos de Final, 
además del club de 
la Canadian Premier 
League Forge FC en 
la Primera Ronda. 
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nes del continente 
en una de las prue-
bas más explosivas 
del ciclismo de pista.

Adhair llegó al 
certamen como una 
de las principales 
cartas fuertes del 
país, respaldado por 
su trayectoria como 
multimedallista na-
cional y medallista 
de Olimpiada Juve-
nil. Además de la ve-
locidad por equipos, 
el ensenadense tam-
bién participa en las 
pruebas de veloci-
dad pura (sprint) y 
keirin.

La medalla obte-
nida confirma el cre-
cimiento deportivo 
del pedalista baja-
californiano, quien 
continúa consoli-
dándose entre los 
mejores exponen-
tes juveniles del país 
y América.

“Estamos muy or-
gullosos del trabajo 
que ha realizado Ad-
hair. Esta medalla es 
resultado de muchos 
años de disciplina, 
sacrificio y constan-
cia. Sabíamos que 
tenía el nivel para 
pelear en el podio 
continental y hoy lo 
está demostrando 
representando dig-
namente a México 
y a Baja California”, 
expresó su entrena-
dor Erick Chávez.

TIJUANA.- La jornada final del Torneo 
de Flag 5 Primavera 2026 de la Orga-
nización Estudiantil de Fútbol Ameri-
cano (OEFA) se disputará este sába-
do 9 de mayo en la Universidad Xo-
chicalco, campus Tijuana, donde se 
definirán los equipos clasificados a 
semifinales.

Las actividades iniciarán desde las 
9:00 horas y los conjuntos buscarán 
mantenerse con vida rumbo a las se-
mifinales programadas para el 23 de 
mayo en Cetys Universidad, campus 
Tijuana.

En Infantil Mayor Femenil abrirán 
Lobos, de la Universidad Iberoameri-
cana, ante Búhos, del Colegio Bilingüe 
Calmécac; mientras que Búfalos en-
frentará a Dragons B, de Padson In-
ternational School de Ensenada.

Para Infantil Menor Femenil que-
daron pendientes dos encuentros: Ti-
gres, del Cobach Nueva Tijuana, con-
tra Dragons, además del duelo entre 
Cobras y Dragons.

La categoría Varsity Femenil con-
tará con seis partidos, destacando la 
participación de las campeonas defen-
soras Cetys Tijuana frente a Monagui-
llos, del Instituto Salvatierra, además 
de los compromisos de Tigres, Coyo-
tes, Lobos, Águilas y Tecos.

En Juvenil Femenil no solo conclui-
rá la temporada regular, sino que tam-
bién arrancará la postemporada con 

PRIMAVERA 2026

CIERRAN TEMPORADA 
REGULAR DE FLAG 5

partidos de cuartos de final a partir de 
las 12:00 horas.

Entre los encuentros más impor-
tantes sobresale el choque entre las 
campeonas defensoras Coyotes Tijua-
na y Dragons, duelo entre primero y 
tercer lugar de la clasificación, ambos 
ya instalados en playoffs.

La jornada también incluirá los 
partidos Jaguares contra Monaguillos, 
Zorros frente a Búhos, Tigres matuti-
no ante Monaguillos, Tigres vesper-
tino contra Jaguares y Panteras ante 
Dragons, este último para definir po-
siciones rumbo a semifinales.

Las actividades iniciarán 
desde las 9:00 horas del 
sábado.

FOTO: CORTESÍA



Lidera 0 Miedo en la
Liga Colegio Médico
TIJUANA.- Tras mantener un buen 
paso en la liga de boliche Colegio Mé-
dico, 0 Miedo ascendió a la cima de la 
clasificación en el torneo celebrado en 
las instalaciones de un popular esta-
blecimiento de boliche de la ciudad. 
La competición celebró la semana 34 
de actividad.

El equipo conformado por Andrea 
Garay, Gaby Garay, Lesley Vejar, Víctor 
Vejar, Aaron Garay y Armando Garay 
marchan con un paso casi perfecto que 
le ha permitido acumular una marca de 
26-10, con un acumulado de 29,023 pi-
nos derribados.

El segundo lugar del torneo se en-
cuentra en poder del equipo Frankos, 
que registra un récord de 24-12 con un 
registro de 29,583 pinos derribados, lo 
que le permite mantenerse a la caza 
del primer sitio de la clasificación ge-
neral de la competencia.

Sacachispas es el conjunto que com-
pleta la tercia de los mejores equipos, 
también con registro de 24-12, pero el 
grupo integrado por Marie Vejar, Jorge 
Maya, Héctor Briseño, David Gurrola, 
Hugo Aguayo, Carlos Gordillo y Dania 
Robles cuentan con una menor canti-
dad de pinos derribados.

El resto de los equipos que buscan 
posicionarse dentro de los mejores con-
juntos del torneo son Hospital Ángeles, 
con marca de 23-13; así como CETYS 
Universidad y Simsa, ambos con el mis-
mo registro de 22-14 en lo que va del 
torneo.

Estudiantes de la Facultad de Deportes campus 
Tijuana llevarán a cabo el torneo.

Andrea Garay, Gaby Garay, 
Lesley Vejar, Víctor Vejar, 
Aaron Garay y Armando Garay 
conforman al equipo.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Estu-
diantes del gru-
po 241 de la Fa-
cultad de Depor-

tes campus Tijuana de la 
Universidad Autónoma de 
Baja California, llevarán a 
cabo el torneo de Futbol 
7 denominado como Copa 
Rubí Knockout, evento que 
tendrá lugar el próximo 29 
de mayo en la Unidad De-
portiva El Rubí.

“Rubí Knockout no solo es 
un torneo, es la materializa-
ción de todo lo que día con 
día aprendemos en nuestras 
aulas de la Facultad de De-
portes. Este evento ha sido 
planeado, gestionado y eje-
cutado por estudiantes de la 
UABC”, expresó en conferen-
cia de prensa el director ge-
neral del evento, José Salva-
dor López.

El torneo relámpago con-
templa las categorías 2012-
2013, 2014-2015, 2016-2017 
y libre en rama mixta. No ha-
brá límite de jugadores por 
equipo y se espera la partici-
pación de cuatro equipos por 
cada grupo de edad, para 
convocar a 240 futbolistas.

Las acciones se llevarán 
a cabo desde las 09:00 has-
ta las 17:00 horas, con las ca-
tegorías menores disputando 
la actividad en la cancha de 
Futbol, que será dividida en 
cuatro sectores. Los compe-
tidores de la categoría libre 
jugarán en la cancha de fut-
bol rápido.

Los registros tendrán un 

TORNEO DE FUTBOL 7

PRESENTAN COPA PRESENTAN COPA 
RUBÍ KNOCKOUT RUBÍ KNOCKOUT 

La competencia organizada por alumnos de la UABC será 
celebrada el viernes 29 de mayo en la Unidad Deportiva El Rubí 
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costo de 2,500 pesos para las categorías 2012-2013, 2014-
2015 y 2016-2017, en tanto que el monto de registro para la 
categoría libre será de 3,000 pesos. La fecha límite para ins-
cribir a un equipo será el 22 de mayo.

La inscripción incluye arbitraje y recoge balones, además 
de credencial de registro estilo FIFA. El torneo también con-
templa premiación por categorías, en las menores se entre-
gará trofeo y medallas al equipo campeón y preseas al segun-
do lugar. En las mayores habrá un monto económico para el 
equipo campeón y medallas para el segundo lugar. 



BEISBOL DE SUPERVETERANOS IC

Abren V. Bahía y 
Taller Ramos fecha 7

ENSENADA.- Tenis Asociado 
de Baja California, AC (TABC) 
y la Profa. Leticia Nazari Urbi-
na Tejeda invitan a la comuni-
dad tenística del estado a par-
ticipar en el Campamento de 
Verano y Primavera 2026 de 
Centercourt Tennis Academy, 
en Nueva Jersey, Estados Uni-
dos.

Bajo el lema “Alójate + En-
trena y Compite”, los campa-
mentos están diseñados para 
jugadores juveniles que bus-
can desarrollo competitivo y 
proyección universitaria en la 
NCAA.

El programa incluye aloja-
miento con familia anfitriona 
y asistencia integral; explora-
ción de Nueva York, playas y 
montañas; preparación univer-
sitaria y visitas a campus de 
FDU y Drew University; cla-
ses académicas en línea y tu-
toría particular de inglés; par-
tidos UTR con análisis comple-
to en video; planes personali-
zados de entrenamiento físico 
y rehabilitación; asistencia al 
US Open; y programas espe-
ciales de preparación mental, 
idiomas y partidos.

El entrenamiento oficial se 

ENSENADA.- Veterinaria 
Bahía, enfrentando a Ta-
ller Ramos en punto de 
las 13:00 horas en el cam-
po Alberto Mancilla, abri-
rá la séptima jornada del 
Torneo Oficial 2026 deno-
minado “Fernando Huerta 
Rodríguez”, promovido por 
la Liga Industrial Comercial 
de beisbol de Supervetera-

Reñidos duelos se esperan este sábado en la 
séptima jornada del Torneo Oficial 2026.

Las inscripciones siguen abiertas.

Esperan 3 mil corredores para la carrera atlética de 5K; 
premiarán a los tres primeros lugares absolutos de ambas ramas 

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La cuarta fecha del 
Serial Atlético de Ensenada, con 
la carrera “Corre Dejando Hue-
lla 5K” de Universidad Xochical-

co, está contando con una respuesta posi-
tiva por parte de la comunidad runner, al-
canzando ya los mil 700 inscritos cuando 
quedan pocos días para su celebración.

La competencia, a desarrollarse el próxi-
mo 10 de mayo con salida y meta en Univer-
sidad Xochicalco, espera llegar a los 3 mil 
participantes, ya que las inscripciones siguen 
abiertas en Universidad Xochicalco, Veterina-
ria Granja San Francisco de avenida Juárez 
y Trofeos Bules.

La invitación continúa abierta para reco-
rrer los 5 kilómetros diseñados para poner a 
prueba la resistencia de los participantes y 
seguir sumando kilómetros junto a la comu-
nidad runner, tanto para principiantes como 
corredores avanzados.

La cuarta fecha entregará la medalla co-
rrespondiente al medallero 2026, además de 
premios en efectivo a los tres primeros lu-

CAPACITARÁN “CON 
AMOR EN GUARDIA IV”
ENSENADA.- El Instituto 
Municipal del Deporte y 
Recreación de Ensenada 
invita a toda la comunidad 
a participar en el Módulo 
IV de las capacitaciones 
de defensa personal 
“Con Amor en Guardia”, 
que se celebran en el 
gimnasio Reyes Ronfini de 
Maneadero como parte del 
programa Ensenada Activa 
y Sana.

Estas sesiones son 
impartidas por el profesor 
José Guadalupe Salgado 
Gómez, instructor con 
certificación internacional, 
y brindan herramientas 
prácticas para la seguridad 
personal.

El módulo se realizará el 
sábado 16 de mayo, de 
9:00 a 10:30 de la mañana, 
en el gimnasio José 
Jeremías Reyes Ronfini, en 
Maneadero, parte baja.

Con esta actividad 
concluye el ciclo de 
capacitaciones en 
Maneadero, acercando 
herramientas útiles para 
el autocuidado y la 
prevención a la comunidad.

CUARTA FECHACUARTA FECHA

ENSENADA ACTIVA Y SANA

La competencia está programada para el próximo 10 de mayo.

gares absolutos de ambas ramas y reconoci-
mientos a los tres primeros lugares de cada 
categoría. También se otorgarán obsequios 
a las mamás que crucen la meta, en el mar-
co del Día de las Madres.

Con su participación, los corredores tam-
bién apoyarán a estudiantes de Universidad 
Xochicalco, ya que lo recaudado será desti-
nado al programa de probecas.

LISTA, ‘CORRE LISTA, ‘CORRE 
DEJANDO HUELLA’DEJANDO HUELLA’

Estas acciones se realizan 
por instrucción de la 
presidenta municipal, 
Claudia Agatón Muñiz. El 
Gobierno de Ensenada, a 
través del Instituto Municipal 
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Impartirán el Módulo IV de las capacitaciones de 
defensa personal.
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del Deporte y Recreación 
de Ensenada (INMUDERE) 
y la Dirección de Bienestar 
Social, impulsa actividades 
que fortalecen el bienestar y 
la seguridad de la población.

desarrollará en Farleigh Dic-
kinson University (FDU) y 
Drew University, ambas con 
programas NCAA reconoci-
dos.

Los organizadores señala-
ron que uno de los principa-
les beneficios del campamen-
to es la exposición directa al 
sistema universitario estadou-
nidense, donde los jugadores 
pueden elevar su nivel UTR 
mientras son observados por 
coaches universitarios. Ade-
más, destacaron que la com-
binación de entrenamiento 
técnico, competencia y visitas 
a campus ayuda al desarrollo 
deportivo y académico de los 
participantes.

También indicaron que, 
para el tenis de Baja Califor-
nia, representa una oportuni-
dad de fogueo internacional 
sin perder el ciclo escolar, gra-
cias a las clases académicas en 
línea.

Para mayores informes e 
inscripciones, las personas in-
teresadas pueden comunicar-
se con Centercourt Tennis Aca-
demy al correo conrad@cen-
tercourtclub.com o al teléfono 
+1 (862) 308-3029.

FOTO: CORTESÍA

nos de 60 años y más.
En este mismo escena-

rio, por la tarde se verán las 
caras las novenas de Motel 
América AGP y Laboratorio 
Flores.

Mientras tanto, en el te-
rreno de San Antonio de 
las Minas se espera el due-
lo entre Wind Walker y Cer-
veceros.

SÁBADO
Campo Alberto Mancilla
13:00 Veterinaria Bahía 	 vs 	 Taller Ramos
15:30 Motel América AGP 	 vs 	 Laboratorio Flores

Campo San Antonio de Las Minas
14:00 Wind Walker 	 vs	  Cerveceros

Descansa: Yankees

TABLA DE POSICIONES
EQUIPO	 JJ	 JG	 JP
1.- Cerveceros	 5	 4	 1
2.- Veterinaria Bahía	 5	 4	 1
3.- Yankees	 6	 4	 2
4.- Laboratorio Flores	 4	 2	 2
5.- Motel América	 5	 2	 3
6.- Taller Ramos	 5	 1	 4
7.- Wind Walker	 4	 0	 4

FOTO: CORTESÍA
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Habrá campamento de
tenis en Nueva Jersey



MIGUEL ÁNGEL ESCOBAR BECERRIL                     
Agencia Reforma

WASHINGTON, 7 de Mayo.- La inteli-
gencia estadounidense afirmó que Irán 
puede resistir el bloqueo de Ormuz de 
Trump durante meses, en medio del 
avance de las negociaciones.

 De acuerdo con una evaluación 
confidencial de la comunidad de inte-
ligencia entregada a la Casa Blanca, y 
dada a conocer por el diario Washin-
ton Post, también encuentra que Irán 
conserva un arsenal sustancial de mi-
siles y drones.

El análisis confidencial de la CIA 

concluye que Irán puede sobrevivir al 
bloqueo naval estadounidense duran-
te al menos tres o cuatro meses antes 
de enfrentar dificultades económicas 
más severas.

 El análisis de la comunidad de in-
teligencia estadounidense también 
reveló que Teherán conserva una ca-
pacidad significativa de misiles balís-
ticos a pesar de semanas de intensos 
bombardeos estadounidenses e israe-
líes, según tres personas familiarizadas 
con el análisis.

 Irán conserva aproximadamente el 
75 por ciento de sus inventarios de lan-
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SEÑALÓ INTELIGENCIA ESTADOUNIDENSE

Irán podría resistir durante 
meses bloqueo de Ormuz 
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SOBERANÍA ENERGÉTICA

REVELÓ CBS

Ordenó EU 
revisión de 
consulados 
mexicanos

CLAUDIA GUERRERO   
Agencia Reforma

WASHINGTON, 7 de Mayo.- El 
narcotraficante mexicano Joaquín 
“El Chapo” Guzmán responsabilizó 
al Gobierno mexicano de los 
crímenes violentos y aseguró que 
“no hizo daño a nadie”, en una carta 
publicada y dirigida al Distrito Este 
de Nueva York. �
� PASA A LA PÁGINA 5-C

EXIGIÓ CSP RESPETO 
PARA MÉXICO, TRAS 
ADVERTENCIAS DE  
DONALD TRUMP 

MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO, 7 
de Mayo.- La Presidenta 
Claudia Sheinbaum 
respondió este jueves a las 
declaraciones del Presidente 
estadounidense, Donald 
Trump, quien aseguró que 
si México no actúa con 
suficiente fuerza contra el 
� PASA A LA PÁGINA 5-C

CON INVERSIÓN DE 140 MIL MDP

CSP impulsará 
modernización 
de gasoductos  

Y EL MUNDO

MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO, 7 
de Mayo.- El Gobierno 
de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum anunció una 

inversión histórica superior a los 
140 mil millones de pesos para 
fortalecer la infraestructura na-
cional de gasoductos, con el ob-
jetivo de garantizar la soberanía 

energética y asegurar el suminis-
tro de gas natural para la gene-
ración eléctrica y el desarrollo in-
dustrial del país.

Durante la mañanera del jueves, 
la secretaria de Energía, Luz Elena 
González, explicó que México cuen-
ta con una red de 21 mil 140 kilóme-
tros de gasoductos. El 48 por ciento 
es administrado por el Centro Nacio-
nal de Control del Gas Natural (Se-

� PASA A LA PÁGINA 5-C

NARCOTRÁFICO

La Presidenta aseguró 
que México sí combate 
al narcotráfico y destacó 
que, por primera 
vez, Estados Unidos 
reconoce su grave 
problema de consumo.

ESTA MADRUGADA

Incendio en 
Feria de Tabasco 

dejó 5 muertos
 
CIUDAD DE MÉXICO, 7 de 
Mayo.- Un incendio ocurrido 
la madrugada de ayer en el 
Parque Tabasco, principal �
� PASA A LA PÁGINA 5-C

ANAT GALIA GARCÍA GASPAR                          
Agencia Reforma

WASHINGTON, 7 de Mayo.- La Ad-
ministración del Presidente Donald 
Trump ordenó la revisión del funcio-
namiento de los 53 consulados de Mé-
xico en Estados Unidos en algo que 
podría llevar al Departamento de Es-
tado a considerar el cierre de algu-
nas de dichas representaciones, re-
veló hoy la cadena de televisión CBS 
News.

Sin precisar las razones de la revi-
sión, un alto funcionario del Departa-
mento de Estado aseguró a la cade-
na que la revisión de la red consular 
mexicana ocurría para ver si la auto-
rización de su funcionamiento estaba 
en consonancia con el principio de “Es-
tados Unidos Primero” del Presidente 
Trump. 

� PASA A LA PÁGINA 5-C

EU ordenó revisión de 53 
consulados de México, lo que 
podría llevar al posible cierre de 
algunos, reveló un funcionario 
de Estado a CBS News.

EL GOBIERNO FEDERAL CONSTRUIRÁ
12 GASODUCTOS; ADEMÁS DE QUE APOYARÁ 
41 PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO
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ABIMAEL CHIMAL VALDEZ                             
Agencia Reforma

ESTADO DE MÉXICO, 7 de Mayo.- En las fal-
das del Volcán Iztaccíhuatl, a más de 4 mil 800 
metros sobre el nivel del mar, elementos de la 
Secretaría de Seguridad del Estado de Méxi-
co (SSEM) localizaron restos óseos aparente-

mente humanos.
 De acuerdo con información de la depen-

dencia, el pasado 26 de abril, un visitante ori-
ginario de la Ciudad de México informó que, 
al descender de la cumbre conocida como La 
Cabeza, observó lo que presuntamente era la 
osamenta de una extremidad.

�  PASA A LA PÁGINA 5-C

Encontraron restos óseos 
en las faldas del Iztaccíhuatl 

ESTADO DE MÉXICO

CULPÓ  ‘EL CHAPO’ 
GUZMÁN A 
GOBIERNO MEXICANO 
DE CRÍMENES

La inteligencia 
estadounidense afirmó 
que Irán puede resistir 
el bloqueo de Trump en 
Ormuz durante meses, 
según el WP.
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LE ENCONTRARON DROGA

Amenazó a la cajera 
para robarle dinero

APREHENDIERON A JHOVAN

Juez impuso pri-
sión preventiva 
a David “N”, tras 
audiencia con 
datos de prueba 
presentados por 
la Fiscalía.

HECHOS OCURRIDOS EN EL SAUZAL

ARRESTARON A INDIVIDUO 
POR VIOLENCIA FAMILIAR

ENSENADA.- Su expareja sentimental quería dialogar sobre el 
proceso de divorcio.

SAN QUINTIN.- La detención del 
imputado se registró el 4 de mayo de 
este año.

La intervención 
se derivó de una 

falta administrativa 
detectada durante un 
recorrido preventivo 

de vigilancia

ENSENADA.- Víctor “N”, de 53 años 
de edad, fue detenido por elementos 
de la Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal, por el probable delito 
de posesión de sustancias con carac-
terísticas similares a la droga conoci-
da como cristal, en hechos registra-
dos en la zona centro de la ciudad.

Se informó, que los oficiales reali-
zaban un recorrido preventivo sobre 
la avenida Miramar, entre Segunda 
y Tercera y observaron a un mascu-
lino que se encontraba alterando el 
orden público y profiriendo palabras 
obscenas hacia personas que se en-
contraban en el lugar.

Derivado de dicha conducta, con-
siderada una falta administrativa, los 
agentes procedieron a intervenir al in-
dividuo para hacerle de conocimiento 
la infracción cometida y efectuar una 
inspección corporal precautoria.

Durante la revisión preventiva, los 
oficiales localizaron en la bolsa fron-
tal izquierda del pantalón que vestía 
el intervenido, cuatro envoltorios de 
plástico color negro, sellados al ca-
lor, que contenían en su interior una 
sustancia granulada al tacto con ca-
racterísticas similares a la droga co-
nocida como cristal.

Por tal motivo, se procedió a la de-
tención de quien dijo llamarse Víctor 
“N”, de 53 años de edad, a quien le 
colocaron los candados de mano y le 
dieron lectura a los derechos consti-
tucionales que le asisten como per-
sona detenida.

Posteriormente, los agentes rea-
lizaron el llenado de las actas co-
rrespondientes, así como el levan-
tamiento y embalaje de los indicios 
asegurados, para después trasladar 
al detenido a las instalaciones de la 
Estación Central de Policía, ubica-
das en Novena y Espinoza, en la co-
lonia Obrera.

En las instalaciones de la corpo-
ración local, a Víctor “N”, le realiza-
ron la certificación médica corres-
pondiente, quedando en celdas pre-
ventivas para finalmente ser puesto 
a disposición de la Fiscalía General 
del Estado por el probable delito de 
posesión de drogas.

Lo agarraron en la 
zona de tolerancia 
alterando el orden

Se reportó a una 
persona agresiva en un 
domicilio ubicado en la 
calle Isla Santa Catarina

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Un sujeto iden-
tificado como Daniel “N”, 
de 39 años de edad, fue de-
tenido por policías munici-

pales tras una denuncia por violen-
cia familiar, en hechos registrados 
en la delegación de El Sauzal.

Datos del informe indicaron que los 
oficiales adscritos a la corporación rea-
lizaban recorridos preventivos sobre la 
carretera Tijuana-Ensenada, cuando 
vía radio del C5 se reportó a una per-
sona agresiva en un domicilio ubicado 
en la calle Isla Santa Catarina, en la co-
lonia Lomas del Sauzal.

Al arribar al sitio señalado, los agen-
tes se entrevistaron con una mujer que 
se identificó como la reportante, quien 
manifestó que momentos antes su ex-
pareja sentimental había arribado al 
domicilio para dialogar sobre temas re-
lacionados con su proceso de divorcio.

De acuerdo con el testimonio reca-
bado por los oficiales, durante la con-
versación el hombre adoptó una con-
ducta agresiva, comenzando a insultar-
la verbalmente y posteriormente arro-
jando pertenencias de la víctima hacia 
el exterior del domicilio. 

Señaló además que, al intentar reco-
ger sus objetos, el individuo presunta-
mente la agredió físicamente con gol-

pes y forcejeos.
Ante el señalamiento directo de la 

víctima y su deseo de proceder legal-
mente, los oficiales intervinieron a Da-
niel “N”, de 39 años de edad, a quien 
le colocaron candados de mano y se 
le dio lectura de los derechos consti-
tucionales que le asisten como perso-
na detenida.

Asimismo, se solicitó la presencia 
de paramédicos de Cruz Roja Mexi-
cana para la valoración médica de la 
afectada, determinando personal pre-
hospitalario que presentaba lesiones 
visibles en brazos y espalda, mismas 
que no ponían en riesgo su vida y no 
ameritaban traslado de emergencia.

Durante la intervención, elemen-
tos municipales brindaron acompaña-
miento y orientación a la víctima, ofre-
ciéndole ser trasladada a un espacio 
seguro, opción que decidió no acep-
tar al señalar que permanecería en su 
domicilio en compañía de familiares.

Posteriormente, Daniel “N” fue 
trasladado a la Estación Central de 
Policía para la elaboración de las ac-
tas correspondientes, certificación 
médica y registro oficial de la deten-
ción, para después ser puesto a dis-
posición de la Fiscalía General del Es-
tado, autoridad encargada de conti-
nuar con las investigaciones corres-
pondientes.

Por robar más de 4 mil 
pesos, amenazó a cajera

DETIENEN A JHOVAN “N” POR EL DELITO DE ROBO CALIFICADO

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía Ge-
neral del Estado de Baja Califor-
nia, a través de la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Relaciona-
dos con Violencia de Género 
contra las Mujeres, obtuvo auto 
de vinculación a proceso y me-
dida cautelar de prisión preven-
tiva en contra de David “N”, por 
su probable responsabilidad en 
el delito de violencia familiar.

La detención del imputado se 
registró el 4 de mayo del año en 
curso en la colonia Ortiz, en San 
Quintín, donde agentes estatales 
de investigación dieron cumpli-
miento a una orden de aprehen-
sión emitida en su contra, deri-
vada de las indagatorias realiza-

das por la autoridad ministerial.
De acuerdo con la investiga-

ción, el imputado habría ejercido 
actos de violencia física en con-
tra de la víctima, con la inten-
ción de causarle daño a su inte-
gridad y salud, hechos registra-
dos el 19 de abril de 2026 dentro 
del domicilio que compartían, en 
el contexto de una relación de 
pareja iniciada en 2023.

Con base en los datos de 
prueba presentados por la Fisca-
lía, el Juez de Control determinó 
vincular a proceso a David “N”, 
imponiéndole la medida caute-
lar de prisión preventiva, mien-
tras continúan las investigacio-
nes complementarias del caso.

Vincularon a proceso penal a 
imputado por violencia familiar

DAVID “N”, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD

SAN QUINTIN.- Agentes de la Fisca-
lía General del Estado cumplimentaron 
una orden de aprehensión en contra de 
Jhovan “N” por el delito de robo califi-
cado a establecimiento abierto al pú-
blico, como resultado de labores de in-
vestigación realizadas en el municipio 
de San Quintín.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, el imputado habría participa-
do, junto con otro sujeto, en hechos 
ocurridos el 11 de abril del presente 
año, aproximadamente a las 16:00 ho-
ras, en un establecimiento comercial 

ubicado en el ejido Nuevo Mexicali. 
En el lugar, la trabajadora del área 

de cajas fue despojada de 4 mil 800 
pesos en efectivo, tras ser amenazada, 
para posteriormente ambos involucra-
dos emprender la huida.

Como resultado de las acciones 
de investigación, se logró cumpli-
mentar la orden de aprehensión en 
contra de Jhovan “N”, a quien se 
le hicieron de su conocimiento sus 
derechos constitucionales, quedan-
do a disposición de la autoridad judi-
cial que ordenó su captura.

El imputado presuntamente participó en el robo 
de dinero tras amenazar a empleada de negocio

Juez impuso prisión preventiva tras audiencia 
con datos de prueba presentados por la Fiscalía
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FUE ATACADA CON UN CUCHILLO

VA A  PROCESO

Mario 
robó en 
Coppel 
El hombre tomó una 
prenda de ropa, se la 
colocó y se dirigió a 
la salida del inmueble 
sin pasar a cajas.

TIJUANA.- Mario Emmanuel “N” fue 
vinculado a proceso por intentar salir 
de una tienda Coppel con ropa puesta y 
sin pagar, en la sucursal Paseo 2000, en 
Tijuana.

TIJUANA.- Un grupo especializado de la Secretaría de la Defensa 
Nacional arribó desde Sonora para retirar una caja sospechosa 
abandonada en Jardines del Rubí.

TIJUANA.- Los menores interceptaron a la víctima cuando esperaba 
comprar un vehículo y le quitaron dinero y pertenencias. Fueron 
puestos a disposición de la Fiscalía General del Estado.

Elementos utilizaron 
trajes antibombas para 

retirar una caja con 
presunto artefacto 

explosivo 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Tras 24 horas de 
tensión, especialistas en 
explosivos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional re-

tiraron una caja sospechosa aban-
donada en la colonia Jardines del 
Rubí. El grupo arribó desde el esta-
do de Sonora para manipular y tras-
ladar el presunto artefacto fuera de 
la zona habitacional.

El reporte se realizó la mañana de 
ayer, cuando vecinos alertaron sobre 
una caja de gran tamaño entre las ca-
lles General Emiliano Zapata y Doctor 
Aubanel Vallejo. Aunque el hallazgo fue 
inmediato, la atención por parte de es-
pecialistas se dio hasta el día siguien-
te debido al traslado del equipo desde 
otra entidad.

Las labores concluyeron alrededor 
de las 07:30 horas del jueves, 24 ho-
ras después del reporte inicial. Duran-
te el operativo, elementos del Ejército 
Mexicano utilizaron trajes EOD, cono-
cidos como antibombas, para asegurar 
y mover la caja. Fue colocada en un ve-
hículo militar para su traslado.

Elementos de la Fuerza Estatal de 
Seguridad Ciudadana y agentes de 
Tránsito de la Policía Municipal apoya-
ron en el resguardo y escolta del con-
voy. 

De manera extraoficial se informó 
que el objeto fue llevado a un campo 
abierto para manipularlo bajo mayores 
medidas de seguridad y evitar riesgos 
a la población.

EN JARDINES DEL RUBÍ

EXPERTOS EN EXPLOSIVOS 
RETIRAN CAJA SOSPECHOSA 

DETIENEN A “EL 
DREAM”, POR 
FEMINICIDIO 
TIJUANA.- Elementos de la Agencia 
Estatal de Investigación cumplieron 
una orden de aprehensión contra 
Indalecio Nicolás, alias “El Dream”, 
por su presunta responsabilidad en 
el delito de feminicidio. La captura 
se realizó en la sección Bosques del 
fraccionamiento Natura, en Tijuana, 
tras un mandamiento emitido por el 
Juez de Control.

De acuerdo con la investigación, 
Indalecio Nicolás “N” está 
relacionado con la muerte violenta 
de Estrella “N”, ocurrida el 12 
de febrero de 2026. La víctima 
y el imputado mantenían una 
relación sentimental en la que, 
según testigos, él ejercía violencia 
constante frente a sus amistades, le 
sustraía dinero, consumía sustancias 
y se negaba a abandonar la vivienda 
que ambos compartían.

El día de los hechos, el imputado fue 
la última persona vista saliendo de la 
habitación de la víctima. Amistades 
de Estrella “N” refirieron que ese 
fue el último contacto que tuvieron 
con ella. La Fiscalía estableció 
que Indalecio Nicolás “N” contaba 
con llaves de acceso al domicilio. 
Alrededor de las 18:00 horas, tras 
una discusión, la mujer fue atacada 
con un cuchillo, lo que provocó su 
muerte.

Al momento de su detención se 
le informó el motivo, se le leyeron 
sus derechos constitucionales y fue 
puesto de inmediato a disposición 
de la autoridad judicial que ordenó 
su captura. 

EN NATURA

TIJUANA.- La Fiscalía 
estatal obtuvo la vincu-
lación a proceso con pri-
sión preventiva contra 
Mario Emmanuel “N”, 
por el delito de robo ca-
lificado cometido en es-
tablecimiento comercial 
abierto al público. El im-
putado habría intenta-
do salir de una tienda 
Coppel con una pren-
da puesta sin realizar el 
pago.

De acuerdo con la car-
peta de investigación, los 
hechos ocurrieron alre-
dedor de las 14:00 horas 
del 6 de enero de 2023 
en la sucursal Coppel 
Paseo 2000, ubicada en 
la colonia Ejido Francis-
co Villa. El hombre tomó 
una prenda de ropa, se la 
colocó y se dirigió a la sa-
lida del inmueble sin pa-
sar a cajas.

Al cruzar los detec-
tores de seguridad, es-
tos se activaron y una 
empleada le solicitó el 
comprobante de com-
pra. Mario Emmanuel 
“N” emprendió la huida, 
pero fue asegurado por 
un guardia de seguridad 
de la plaza comercial an-
tes de abandonar el lu-
gar. La mercancía no fue 
pagada.

El 28 de abril de 2026 

SUCURSAL PASEO 2000

Mario Emmanuel 
“N” va a proceso 
por intentar 
robar en Coppel

se formuló imputación 
en su contra. El Juez de 
Control dictó auto de vin-
culación a proceso, im-
puso prisión preventiva 

como medida cautelar y 
fijó un plazo de un mes 
para el cierre de la in-
vestigación complemen-
taria.

TIJUANA.- Tres adolescentes fueron 
detenidos por la Policía Municipal de 
Tijuana tras presuntamente cometer 
un robo con violencia contra un tran-
seúnte en la colonia El Pípila. Los ase-
gurados son Cristian Alonso “N”, de 
16 años, y Javier “N” y Eliezer Ernesto 
“N”, ambos de 17 años.

Los hechos ocurrieron cuando la 
víctima esperaba a una persona para 
concretar la compra de un vehículo y 
fue interceptada por los tres menores. 
Uno vestía sudadera negra y los otros 
playeras del mismo color. Los jóvenes 
lo amenazaron con un arma de fuego 
para despojarlo de dinero en efectivo y 
pertenencias personales, y luego huye-

ron hacia la calle Benito Juárez.
La corporación desplegó un operati-

vo tras el reporte emitido por la central 
de radio y ubicó a los presuntos res-
ponsables sobre la calle Prolongación 
Guerrero, en la misma colonia. Duran-
te la intervención se les decomisó una 
pistola de aire comprimido CO2 y se 
recuperaron objetos propiedad del de-
nunciante.

Tras leerles sus derechos constitu-
cionales, los tres menores fueron tras-
ladados ante la Fiscalía General del Es-
tado. La autoridad ministerial dará se-
guimiento a las investigaciones corres-
pondientes y determinará su situación 
legal por el delito de robo con violencia.

POLICÍAS MUNICIPALES DE TIJUANA 

Detienen a tres adolescentes 
tras robo armado a transeúnte
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 La apertura de una 
ventana cerrada

Vidal Pinto Estrada.

ROBERTO ROSIQUE

El tiempo nos rebasa y 
nos hunde en el olvido 
con una voracidad que 
parece haberse con-

vertido en regla inquebranta-
ble, contra la cual poco se dice 
y menos se combate, como si la 
indiferencia fuera el precio in-
evitable de nuestra condición 
efímera. 

Ha transcurrido más de una dé-
cada desde la muerte de Vidal Pin-
to Estrada, figura clave de la foto-
grafía tijuanense, y sin embargo su 
obra se ha ido diluyendo en la me-
moria colectiva. Hemos dejado de 
lado a un autor que asumió, casi en 
solitario, el desafío de registrar te-
rritorios visuales que muchos pre-
fieren no mirar. Mientras la escena 
local se inclinaba hacia imágenes 
cómodas, previsibles y diseñadas 
para no incomodar, Pinto insistió 
en mostrar aquello que la ciudad 
produce y esconde: realidades que 
no encajan en la narrativa oficial 
ni en la estética complaciente que 
domina buena parte del consumo 
cultural. Olvidarlo no solo empo-
brece la historia visual de Tijuana; 
también revela la facilidad con la 
que dejamos que la incomodidad 
sea borrada en nombre de una su-
puesta normalidad.

Vidal Pinto Estrada es uno de los 
fotógrafos fundacionales más rele-
vantes de Baja California. Hijo de 
padre jalisciense y madre michoa-
cana, inició su trayectoria en 1957 
participando en una exposición con 
el Grupo Fotográfico de Tijuana. 
Desde entonces se fue consolidan-
do como figura central de la fotogra-
fía en la región, documentando con 
sensibilidad artística la vida cotidia-
na de la ciudad fronteriza, sus pai-
sajes y costumbres. Su obra se ex-
hibió en diversos espacios de Méxi-
co y Estados Unidos, entre ellos El 
Cubo del Centro Cultural Tijuana, 
el Museo de Arte de Santa Mónica 
y el Museo de Arte Contemporáneo 
de La Joya.

Autodefinido como perfeccionis-
ta, Vidal Pinto concebía la fotogra-
fía como un ejercicio de rigor téc-
nico y búsqueda constante de me-
jora. En una entrevista realizada 
por Pablo Guadiana, destacó la in-
fluencia de su madre —aficionada 
a la fotografía familiar— y subrayó 
su interés por capturar aquello que 
otros no veían. 

Si bien existe un consenso am-

plio sobre el legado de Vidal Pinto —
que reconoce tanto la solidez de su tra-
bajo como su contribución a la cons-
trucción de un imaginario visual de Ti-
juana y su frontera—, su producción 
merece ser revisada más allá de los 
elogios habituales. Pinto desarrolló 
una apuesta estética que desbordó la 
mirada pasiva del espectador y abrió 
un espacio de reflexión sobre los es-
tigmas sociales que la ciudad prefiere 
mantener fuera de cuadro. Su fotogra-
fía homoerótica representó, en térmi-
nos precisos, una ruptura significativa 
en un contexto regional donde el tabú 
y los clichés habían operado como fil-
tros que limitaban lo visible.

En ese marco, su obra no fue un ges-
to aislado ni una búsqueda de impacto 
fácil, fue una intervención deliberada 
en un entorno marcado por la vigilan-
cia moral y la resistencia a reconocer 
otras formas de deseo y corporalidad. 
Al confrontar esas restricciones, Pinto 
desestabilizó los códigos visuales domi-
nantes y expuso las tensiones que sos-
tienen a los sectores más conservado-
res de la región. Su archivo, lejos de 
acomodarse a la narrativa hegemóni-
ca, cuestionó los límites impuestos a lo 
representable y obligó a mirar aquello 
que la sociedad prefería mantener en 
la sombra.

Para comprender la dimensión de la 
apuesta de Pinto, es necesario situarla 
dentro de la evolución histórica del des-
nudo masculino en la fotografía. Desde 
sus orígenes en el siglo XIX, este géne-
ro ha puesto en tensión las nociones de 
masculinidad, belleza y poder (Bunyan, 
2014). A diferencia del desnudo feme-
nino —más habitual en la tradición ar-
tística occidental—, el cuerpo mascu-
lino fotografiado desnudo se convirtió 
en un espacio de debate sobre la re-

presentación de la fuerza, la vulnera-
bilidad y el deseo.

En los primeros registros fotográfi-
cos, el desnudo masculino se vinculó 
con estudios anatómicos y con la he-
rencia académica de la pintura y la es-
cultura, donde la figura masculina era 
concebida como modelo de proporción 
y disciplina. Durante el siglo XX, la fo-
tografía de fisicoculturistas y atletas 
reforzó la idea del cuerpo masculino 
como símbolo de vigor y control, aun-
que también abrió un espacio para lec-
turas homoeróticas y disidentes fren-
te a la normatividad de género (Bun-
yan, 2014).

El tránsito del desnudo masculino 
en la fotografía revela un proceso de 
transformación significativo: de la exal-
tación anatómica y heroica hacia una 
exploración más amplia de los senti-
dos, donde la imagen se convierte en 
metáfora de lo humano y en espacio 
de negociación cultural. Artistas con-
temporáneos han explorado el desnudo 
masculino desde perspectivas críticas, 
cuestionando los estereotipos y propo-
niendo una mirada más diversa sobre 
la corporalidad.

En este sentido, el desnudo mascu-
lino no solo se limita a la representa-
ción estética, también se convierte en 
un medio para interrogar la construc-
ción social de la masculinidad y su re-
lación con la identidad, el deseo y la po-
lítica cultural.

La obra de Pinto dialoga en cierta 
manera con las contribuciones pione-
ras de Robert Mapplethorpe, quien 
abordó el desnudo masculino con una 
estética que conjugaba la precisión 
formal y la provocación simbólica. Las 
imágenes de Mapplethorpe, caracteri-
zadas por el uso de la luz y el contras-
te, transformaron el cuerpo masculino 

La fotografía 
homoerótica 

como acto de 
liberación visual

( PA L A B R A S   P E N D I E N T E S 
PA R A  V I DA L  P I N T O )

(Tijuana en 1939 – 2014)

en un objeto de contemplación ar-
tística y, al mismo tiempo, en un 
espacio de tensión entre erotis-
mo, poder y vulnerabilidad (Me-
yer, 1994).

Al situar el desnudo en un re-
gistro que oscilaba entre lo clási-
co y lo transgresor, Mapplethorpe 
abrió un debate sobre la represen-
tación de la masculinidad y la legi-
timidad cultural de lo homoerótico 
en el arte contemporáneo (Bright, 
2004). Pinto asumió esta herencia 
en un contexto latinoamericano 
donde dicha legitimidad aún en-
frentaba resistencias mucho más 
agresivas, convirtiendo su lente 
en un instrumento de confronta-
ción de conciencias obtusas, mol-
deadas por religiones sin sentido y 
normas sociales rancias.

Los registros fotográficos de 
Pinto abrieron mentes, cuestiona-
ron prejuicios conservadores y de-
jaron constancia de otra realidad 
tan válida como cualquier otra. Su 
valentía al mostrar lo que muchos 
preferían ocultar demostró que el 
arte es una herramienta poderosa 
para confrontar conciencias obtu-
sas. En una región donde los sec-
tores ultraconservadores cuestio-
nan y castigan mientras se rego-
dean en sus propias incongruen-
cias, la obra de Pinto constituyó un 
acto de resistencia visual que ex-
pandió los límites de lo represen-
table y legítimo.

Recordar a Vidal Pinto Estrada 
no es únicamente un ejercicio de 
memoria artística; es un recorda-
torio de la necesidad de desmon-
tar los marcos que siguen dictan-
do qué puede mostrarse y qué 
debe permanecer oculto. Su obra 
señala un punto ciego persisten-
te, la facilidad con la que acepta-
mos normas heredadas que res-
tringen la mirada y perpetúan si-
lencios convenientes. Revisitar su 
archivo implica asumir que la cul-
tura no avanza si se limita a repro-
ducir los límites impuestos por el 
miedo, la moral selectiva o la co-
modidad social.

Más que celebrar su valentía, el 
desafío hoy es preguntarnos por qué 
esas estructuras de control siguen vi-
gentes y cómo operan en nuestras 
prácticas, instituciones y discursos. 
Su legado funciona como adverten-
cia: cuando la mirada se domestica, 
la realidad se estrecha. Lo que está 
en juego no es nada más la memoria 
de un autor, es la capacidad de rom-
per con los criterios que aún regulan 
lo visible. Bajo esta rúbrica, releer a 
este fotógrafo imprescindible es in-
sistir en la urgencia de desobedecer 
lo establecido y abrir espacio para 
otras formas de ver, pensar y nom-
brar el mundo.Los registros fotográficos de Pinto abrieron mentes, cuestionaron prejuicios conservadores.
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Incendio...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

escenario de la Feria de Tabasco 
2026 que estaba a días de culmi-
nar, dejó al menos 5 muertos, varios 
heridos y muchas interrogantes.

El evento comenzó la semana 
pasada y tenía como fecha de su 
conclusión este domingo 10 de 
mayo. Ayer se suspendieron las 
actividades en señal de luto.

El incendio se originó 
aproximadamente a las 2:15 de 
la madrugada, de acuerdo con 
información revelada por Armando 
Pulido Pardo, titular de Protección 
Civil estatal.

Las llamas afectaron principalmente 
a la parte frontal y trasera del 
Parque Tabasco Dora María, en 
específico a la nave 1, dedicada al 
comercio.

El incendio fue controlado cerca de 
las 3:30 horas, y se liquidó al 100 
por ciento aproximadamente a las 
6:00 horas.

Una hora después, personal de la 
Fiscalía General del Estado (FGE) 
comenzó a realizar las diligencias 
correspondientes en el lugar de los 
hechos.

El Gobernador morenista, Javier 
May, informó que las cinco personas 
que murieron eran expositores 
originarios de otras entidades.

“Las personas que lamentablemente 
fallecieron son personas que no son 
del Estado, son expositores que 
vienen de fuera de nuestro Estado, 
ya platicamos con los familiares, 
me reuní personalmente con ellos, 
vamos a cubrir todos los gastos 
funerarios, hoy mismo sabemos los 
traslados de cuerpos a lugares de 
origen”, explicó en conferencia de 
prensa.

También dijo que se realizará un 
censo para cubrir con un seguro 
de 500 millones de pesos las 
pérdidas de los distintos productos 
afectados.

Tanto la Fiscalía General del Estado 
(FGE), como el Gobierno estatal, 
informaron que ya hay peritos en la 
zona para determinar el origen del 
incendio.

El Gobernador Javier May evitó 
opinar sobre el origen, pues, dijo, 
todavía no tienen algún dato al 
respecto.

“Se cerró la nave, apagamos 

las luces, se desconecta todo, 
se apagan climas, como son 
expositores que vienen de fuera, 
a veces no los detectamos, que 
se queden adentro, y damos por 
terminadas las actividades en la 
nave, no queremos adelantar una 
opinión que no tenemos el dato, 
vamos a esperar el peritaje”, explicó.

El titular de la FGE, Óscar Tonatiuh 
Vázquez, dijo que al menos 20 
elementos están desplegados en 
campo para encontrar indicios que 
respondan sobre el motivo del 
incendio.

La FGE explicó en un comunicado 
que hasta ahora no se ha 
constatado el ingreso de lesionados 
a algún hospital de la zona. Uno 
de los muertos, originario del 
Estado de México, será trasladado 
con su familiares con apoyo de las 
autoridades.

‘SABEMOS QUIÉNES SON 
RESPONSABLES’ 

Mientras el Gobierno estatal 
defendió las condiciones del 
Parque Tabasco en cuanto a 
mantenimiento, pobladores y una 
expositora de la Feria acusaron 
que desde hace días había fallas 
eléctricas en la nave 1, lo cual pudo 
provocar el incendio.

Una vecina, quien se identificó 
como Lucinda Sarao, afirmó que 
expositores ya habían avisado al 
comité organizador sobre los cortos 
circuitos en las naves.

“Nunca hicieron caso, entonces 
hay que enfocarnos en los 
responsables de las muertes en la 
nave, hay nombres y deben caer, la 
ciudadanía no es tonta, el pueblo de 
Tabasco sabemos quiénes son los 
responsables y eso le compete al 
señor Gobernador que se ponga los 
pantalones”, indicó.

Una comerciante de quesos, la 
cual no dio su nombre, expuso que 
aunque las autoridades ordenaban 
a comerciantes y público en general 
no estar en la nave posterior a las 
00:00 horas, muchas veces esa 
orden era ignorada.

“La verdad había muchos apagones, 
muchos apagones y siempre las 
otras compañeras se quejaban que 
había apagones. De luz sí (fallas), sí 
quedaron demasiada gente, porque 
cuando yo salí iba demasiada gente 
para allá y aparte las que estaban 
aquí querían entrar a la fuerza”, 
expresó.

Exigió...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

nagas), mientras que el 36 por cien-
to pertenece a la Comisión Federal de 
Electricidad y el resto corresponde a 
Pemex y empresas privadas.

Luz Elena González detalló que la in-
fraestructura actual enfrenta retos im-
portantes debido a su antigüedad, ya 
que parte de los ductos fueron trans-
feridos de Pemex al Cenagas. “Esta-
mos realizando importantes esfuerzos 
en inversión en mantenimiento y en re-
construcción de estos gasoductos para 
atender las necesidades de gas”.

Asimismo, destacó que estas obras 
serán clave para abastecer las 13 nue-
vas plantas de ciclo combinado de la 
CFE. Precisó que siete ya están en 
construcción, cuatro fueron licitadas y 
dos más serán licitadas próximamente.

La directora general de la CFE, 
Emilia Calleja, informó que recien-
temente concluyó la central de ciclo 
combinado Manzanillo III y que en 
mayo iniciarán operaciones las cen-
trales Mérida y González Ortega. Ade-
más, indicó que otras centrales se de-

sarrollan en entidades como Veracruz 
y Sonora.

Calleja también detalló que la CFE 
construirá gasoductos estratégicos 
como Guaymas-El Oro, Centauro del 
Norte y Coatzacoalcos II, los cuales for-
talecerán el suministro de gas natural 
en el norte, centro y sureste del país. 
“Esto es clave para que las industrias 
de la frontera tengan energía confia-
ble, impulsando el empleo y crecimien-
to económico”, afirmó.

Por su parte, el director del Cena-
gas, Cuitláhuac García, anunció que el 
organismo invertirá 87 mil millones de 
pesos durante el sexenio en tres nue-
vos gasoductos, 41 proyectos de mo-
dernización y labores de rehabilitación. 
“El 60 por ciento de la electricidad que 
consumimos proviene del gas natural, 
es relevante, prioritario, materializar 
esta inversión en beneficio de todos”, 
sostuvo.

De acuerdo con el gobierno, estas 
obras garantizarán energía suficiente 
para el crecimiento económico, el desa-
rrollo regional y el fortalecimiento del 
sistema eléctrico nacional.

CSP...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Sin embargo, no pudo proporcionar 
coordenadas o punto exacto, ya que la 
zona era de difícil acceso y por cuestio-
nes climáticas decidió bajar del lugar, 
explicó a los oficiales.

 Con la información proporciona-
da, policías del Agrupamiento de Alta 
Montaña y Agreste comenzaron la bús-
queda a pie tierra y en vehículos todo 
terreno por el Parque Ecoturístico Dos 
Aguas, en la localidad de San Rafael, 
del Municipio de Tlalmanalco.

 Después, iniciaron el ascenso hacia 
el paraje Valle del Silencio y más tarde 
hacia el refugio Chalchoapan y El Cue-
llo del Volcán Iztaccíhuatl.

 El trayecto continuó hacia Nexco-
lango y culminó en la zona conocida 
como Cascada Congelada.

 “Al arribar a poco más 4 mil 800 
metros sobre el nivel del mar, uno de 
los oficiales informó sobre el hallaz-
go óseo, lo que implicó el acordona-
miento y fijación de la zona”, informó 
la SSEM.

 “Momentos después, tras dar par-
te a personal de la Fiscalía General de 
Justicia mexiquense, y que se obtuvie-
ra la autorización, comenzó el descen-
so hasta la puesta a disposición corres-
pondiente”.

 Los restos fueron trasladados al 
Servicio Médico Forense para realizar 
los análisis correspondientes.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 “Mi nombre es Joaquín Guzmán, 
que está luchando contra la 
injusticia de las cortes respecto a 
las acusaciones y al supuesto papel 
de Ray Donovan como fiscal de 
distrito y Richard Donoghue por 
culparme sobre una empresa que 
ya estaba establecida y que no 
tenía nada que ver con los crímenes 
en América”, señala la masiva 
escrita en inglés.
 “El Gobierno mexicano fue 

responsable de todos los crímenes 
violentos. Yo no le hice daño a 
nadie. Estos cargos de mi condena 
se basaron en un solo testigo en 
mi caso. No tengo idea de por qué 
el Gobierno federal permitió que 
testificara contra mí ante la falta 
de evidencia para quitarme mi 
libertad”.
La figura del Chapo Guzmán está 
ligada a los sexenios de Felipe 
Calderón y Enrique Peña Nieto. Con 
este último fue recapturado en 2016 
y extraditado posteriormente a 
Estados Unidos.

Culpó...
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narcotráfico, Estados Unidos 
intervendrá directamente para 
combatir a los cárteles.
“Exactamente eso dijo, si 
no actúa, entonces Estados 
Unidos va a actuar. Ese fue su 
declaración”, señaló la mandataria. 
Sin embargo, dejó claro que su 
administración sí está enfrentando 
a las organizaciones criminales. 
“Nosotros estamos actuando”. 
Las declaraciones de Trump se 
producen luego de que la Casa 
Blanca presentó una estrategia 
contra el terrorismo, documento que 
coloca a los cárteles como prioridad 
de seguridad nacional. La estrategia 
plantea ampliar operaciones contra 
organizaciones criminales, fortalecer 
las acciones fronterizas y mantener 
presión sobre países considerados 
clave en el tráfico de drogas.  
Además, la administración Trump ha 
reforzado su narrativa de combate 
frontal a los cárteles al clasificarlos 
como organizaciones terroristas 
extranjeras. 
Ante este escenario, Sheinbaum 
recordó que México ya modificó 
la Constitución para impedir 
cualquier intento de intervención 
extranjera. “Nosotros cambiamos 
la Constitución para proteger a 
México frente a cualquier idea de 
intervención directa en nuestro 
país”, sostuvo.
Pese a las tensiones, la mandataria 
reconoció que la Estrategia 
Nacional de Control de Drogas 
presentada, también esta semana 
por Estados Unidos, contiene 
elementos relevantes que coinciden 
con la postura mexicana. Destacó 

particularmente que, por primera 
vez, Washington reconoce el 
problema interno de consumo de 
drogas como un tema de salud 
pública.
La mandataria explicó que la 
estrategia también contempla 
campañas preventivas y programas 
en escuelas para reducir las 
adicciones. Según dijo, este 
reconocimiento era una de las 
principales exigencias del gobierno 
mexicano en el diálogo bilateral.  
La presidenta también recordó 
una conversación con Trump en la 
que el mandatario estadounidense 
le preguntó por qué México no 
enfrenta niveles de drogadicción tan 
graves como Estados Unidos. “Le 
contesté que en México hay valores 
familiares muy profundos y apoyo 
familiar”. 
Sheinbaum también subrayó que la 
nueva estrategia estadounidense 
reconoce otro punto históricamente 
reclamado por México: el tráfico 
ilegal de armas provenientes de 
Estados Unidos. “Al mismo nivel que 
está la disminución del tráfico de 
droga de México a Estados Unidos, 
a ese mismo nivel tienen que 
reconocer que tiene que parar el 
tráfico de armas de Estados Unidos 
a México”, afirmó. 
Finalmente, la mandataria aseguró 
que la cooperación bilateral sí ha 
dado resultados, pero advirtió que 
ésta solo puede mantenerse bajo 
principios claros de respeto mutuo. 
“Queremos que siga colaborando 
siempre y cuando tengamos estos 
cuatro puntos muy claros, ambos 
países: respeto a la soberanía, 
responsabilidad compartida, respeto 
y confianza mutua. Sin violar 
soberanía”, concluyó.

Ordenó...
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zadores móviles previos a la guerra y 
cerca del 70 por ciento de sus reservas 
de misiles, declaró un funcionario es-
tadounidense.

 El funcionario añadió que existen 
pruebas de que el régimen ha logrado 
recuperar y reabrir casi todas sus ins-
talaciones de almacenamiento subte-
rráneo, reparar algunos misiles daña-
dos e incluso ensamblar algunos misi-
les nuevos. 

CON UN MEGAOPERATIVO

Asestó DEA un golpe al 
fentanilo, en Los Ángeles
STAFF                          
Agencia Reforma

LOS ÁNGELES, 7 de 
Mayo.- Autoridades fe-
derales de Estados Uni-
dos llevaron a cabo un 

megaoperativo contra Barrio 18, 
una violenta pandilla de esta ciu-
dad de California dedicada a dis-
tribuir en las calles la droga de los 
cárteles mexicanos, principalmen-
te fentanilo.

En la redada, que se llevó a 
cabo en un parque y sus alrededo-
res, fueron arrestadas 18 personas. 
Otras siete siguen prófugas. Los 
capturados enfrentan condenas 
de entre 10 y 20 años de cárcel.

La zona, llamada MacArthur 
Park, es un vecindario de migran-
tes densamente poblado al oeste 
del centro de Los Ángeles, donde 
las autoridades federales de mi-
gración y la Guardia Nacional hi-
cieron una breve pero contunden-
te demostración de fuerza el vera-
no pasado.

En el megaoperativo, las au-
toridades incautaron 18 kilogra-
mos de fentanilo en una sola vi-
vienda, informó la oficina del fis-
cal federal.

La operación del miércoles in-
volucró a más de 200 efectivos de 
la DEA, informó Anthony Chrysan-
this, agente especial a cargo del 
organismo en Los Ángeles.

Se cree que dos de los arresta-
dos -una pareja del sur de Los Án-
geles- son las principales fuentes 

de las drogas vendidas en el par-
que, las cuales se almacenaban 
en locales comerciales y se distri-
buían a vendedores a pie de calle, 
indicaron las autoridades.

“Estamos aquí hoy porque la 
política de California ha fracasa-
do”, declaró Bill Essayli, primer 
fiscal federal adjunto, en una con-
ferencia de prensa en la que se 
anunciaron los arrestos.

“MacArthur Park debería ser para 
las familias, debería ser para los resi-
dentes de Los Ángeles, no para trafi-
cantes de drogas y gánsteres”.

Essayli anunció los arrestos 
junto con funcionarios de la DEA 
y del Departamento de Policía de 
Los Ángeles en el parque. En el 
lugar hay numerosas tiendas de 
campaña de personas sin hogar, 
y en los últimos años ha sido es-
cenario de consumo de drogas al 
aire libre.

Imágenes aéreas de noticieros 
de televisión mostraron a agentes 
reunidos afuera de una franja de 
negocios frente al parque, y uno 
de ellos parecía usar una motosie-
rra para cortar la pared de un co-
mercio.

Encontraron...
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“El Departamento de Estado revi-

sa constantemente todos los aspec-
tos de las relaciones exteriores esta-
dounidenses para garantizar que es-
tén en consonancia con la agenda de 
política exterior ‘Estados Unidos Pri-
mero’ del Presidente y que promuevan 
los intereses estadounidenses”, dijo a 
CBS News Dylan Johnson, Subsecre-
tario de Estado para Asuntos Públicos 
Globales. 

Irán...
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EDICTO No. 0111/2026
SUCESION A BIENES DE LUIS ANTONIO ARIZMENDI COTA por CONDUC-
TO DE SU ALBACEA ANA LUISA VIDRIALES CASTILLO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido JESUS PACHECO GUZ-
MAN en contra de JESUS ANTONIO ARIZMENDI COTA Y OTROS derivado 
del expediente número 0395/2022, el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LICENCIADO OC-
TAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “Mexicali, Baja California, a ocho de abril de dos mil veintiséis. A sus 
autos los escritos presentados por el LICENCIADO FABIAN ERNESTO HER-
NANDEZ FUENTES, con número de registro 4898 y 4966. Visto lo solicitado 
por el ocursante en el primero de sus escritos, se tienen por hechas las ma-
nifestaciones a que alude y en atención a las mismas, se aclara el proveído 
de fecha dos de marzo de dos mil veintiséis en el sentido de que se ordena 
el EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS de la SUCESION A BIENES DE LUIS 
ANTONIO ARIZMENDI COTA por CONDUCTO DE SU ALBACEA ANA LUI-
SA VIDRIALES CASTILLO, los que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de 
su conocimiento que J. JESUS PACHECO GUZMAN le ha demandado en la 
vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial 
de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación, comparezca 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. En cuanto al segun-
do de los escritos, se tiene al abogado patrono de la actora por señalado 
como nuevo domicilio procesal el ubicado en PLAZA RIO NUEVO sito en 
CALZADA DE LOS PRESIDENTES NUMERO 828, LOCAL 5-B, FRACCIONA-
MIENTO RIO NUEVO ESQUINA CALLE QUERETARO DE ESTA CIUDAD, 
teniéndose por revocado el designado con anterioridad a esta fecha, atento 
a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.” (DOS FIRMAS ILEGIBLES-FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 17 de abril de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Mex. Mayo 5-8-13

EDICTO
DESARROLLO INMOBILIARIO BAJA S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL expediente número 744/2025, 
promovido por ARMANDINA VILLANUEVA PEREZ, en contra de DESA-
RROLLO INMOBILIARIO BAJA S.A. DE C.V., ante el JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali Baja 
California, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. A 
sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA IRACEMA AGUILAR 
CONTRERAS, con la personalidad reconocida en autos. Como lo solicita y 
conforme a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles en el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento del 
demandado DESARROLLO INMOBILIARIO BAJA S.A. DE C.V., por medio 
de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres 
días, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circu-
lación de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su 
contra que tiene el término de VEINTE DIAS, para comparecer a juicio y 
dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artícu-
lo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este juzga-
do. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante 
su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 24 DE ABRIL DE 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 5-8-13

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, 
titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otor-
gó el instrumento público de fecha veinte de abril del año 2026, Número 
116,338 del volumen 2,688 relativa a la sucesión legítima o intestamentaria 
a bienes del señor JESUS ASCENCIO LOPEZ, instrumento en el cual se hizo 
constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimien-
to de las señoras ROSA MENDEZ SOLIS, YESENIA ASCENCIO MENDEZ y 
ESTEFANIA DE JESUS ASENCIO MENDEZ, todas por su propio derecho, en 
calidad de cónyuge e hijas del autor de la herencia, para tramitar extrajudi-
cialmente y ante Notario, la referida sucesión Ab- Intestato. SEGUNDO.- La 
información testimonial a cargo de los señores JUAN CARLOS GRACIA BA-
RRERAS y ANGELICA MENDEZ SOLIS. TERCERO.- La renuncia de derechos 
hereditarios consentida y otorgada por las señoras YESENIA ASCENCIO 
MENDEZ y ESTEFANIA DE JESUS ASENCIO MENDEZ. CUARTO.- El recono-
cimiento de la señora ROSA MENDEZ SOLIS, como UNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA de la sucesión a bienes de su cónyuge JESUS ASCENCIO LO-
PEZ. QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo 
de Albacea hecha por la señora ROSA MENDEZ SOLIS, quien manifestó que 
procederá a la formulación del inventario de bienes que conforman el acer-
vo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación 
deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario de 
circulación local, de conformidad con lo que establece el artículo 210 dos-
cientos diez de la Ley del Notariado vigente en el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 21 de abril del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mayo 8-18

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido por ELIZA-
BETH GUAJARDO LOPEZ en contra de los C. CLAUDIO CARBONI ZEPEDA, 
IRMA YADIRA BARRERA GUTIERREZ, expediente número 00851/2008-3, 
el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LICENCIADO HERMAN CRUZ VILLARE-
LLO ALVAREZ, señaló las TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado, mismo que se 
identifica como: Lote 19 (diecinueve) Relot de la Manzana 81 (ochenta y 
uno) de la Colonia Fraccionamiento Montecarlo Residencial 3ra. Etapa de 
esta Ciudad, con una superficie de 257.296 metros cuadrados, Clave Catas-
tral NT-081-019; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 13.500 
metros con Lotes 6 y 7; Al Sur 13.502 metros con Av. Rodano; Al Este 19.185 
metros con Lote 18 y al Oeste 18.933 metros con Lote 20 y construcciones 
existentes en el mismo. Hágase del conocimiento de los interesados que 
será postura legal la que cubra el precio fijado al inmueble objeto del re-
mate por el perito designado por la parte actora, en la cantidad actualizada 
que señala en el avalúo exhibido y que es la cantidad de $ 4’180,000.00 
(CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), valor otorgado al inmueble por la Arquitecto nombrada por la 
parte actora, y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
mismo. Convóquese a postores por medio de edictos que deberán de fijarse 
en los sitios públicos de costumbre entendiéndose por estos los estrados de 
este Juzgado y publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABI-
LES en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información de 
los de mayor circulación de este lugar.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE ABRIL DEL 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 8-15

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por KARLA 
CECILIA LOPEZ CASTILLO, en contra de los C. JUAN ALBERTO RIVERA 
CEBREROS expediente número 01524/2011-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL, LICENCIADO HERMAN CRUZ VILLARELLO ALVAREZ, señaló las 
DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS, para 
que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
del bien inmueble embargado, mismo que se identifica como: Lote 6 de la 
Manzana 18 del Fraccionamiento Residencial Barcelona de esta ciudad, de 
superficie 135.941 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE en 20.390 metros con lote 5; AL SUR en 19.889 metros con 
Lote 7; AL ESTE en 6.750 metros con lote 17; AL OESTE en 6.769 metros con 
calle Batllo. Y construcciones existentes. Con Folio Real 332682. Hágase del 
conocimiento de los interesados que será postura legal la que cubra el pre-
cio fijado al inmueble objeto del remate por el perito designado por la parte 
actora, en la cantidad actualizada que señala en el avalúo exhibido y que es 
la cantidad de $1’500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) valor otorgado al inmueble por el Arquitecto nom-
brado por la parte actora, y que será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del mismo. Convóquese a postores por medio de edictos que 
deberán de fijarse en los sitios públicos de costumbre entendiéndose por 
estos los estrados de este Juzgado y publicarse por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS HABILES en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de información de los de mayor circulación de este lugar.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 05 DE MAYO DE 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 8-15

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha a 22 (veintidós) de abril del 2026 (dos 
mil veintiséis), número 179,772 (ciento setenta y nueve mil setecien-
tos setenta y dos), volumen 5,558 (cinco mil quinientos cincuenta 
y ocho), ante la fe del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA 
CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PU-
BLICA NUMERO NUEVE DE ESTA MUNICIPALIDAD, quedó radicada 
la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a Bienes del señor SONG-
XIANG TAN a quien también se le conocía como SONGXIANG TAN 
GUAN, a solicitud del señor YONGXIANG TAN por su propio derecho, 
y en su carácter de Unico y Universal Heredero, a su vez, en su ca-
rácter de Albacea, la cual fue instituida en la Escritura antes descrita; 
manifestando el compareciente que acepta la herencia, por lo cual 
no objeta la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efec-
tos legales y se reconozca sus derechos hereditarios; aceptando del 
señor YONGXIANG TAN, el cargo de Albacea que le fue conferido y 
protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que proce-
derá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se 
trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos de la 
parte final del Artículo 858 (Ochocientos Cincuenta y Ocho) del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el 
Artículo 210 (Doscientos Diez) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 24 de abril de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Mayo 8-18

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 05 (CINCO) DE MAYO DEL AÑO 2026 
(DOS MIL VEINTISEIS), 3929 (TRES MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE) 
DEL VOLUMEN NUMERO 109 (CIENTO NUEVE), ANTE LA FE DEL LICEN-
CIADO JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PUBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO DEL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, QUEDO RADICADA TRAMITACION EX-
TRAJUDICIAL DE LA PRIMERA SECCION DE LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA TERESA DEL SOCORRO ALVAREZ 
TOSTADO AGUIRRE, A SOLICITUD DE LA SEÑORA VERONICA ALVELAIS 
ALVAREZ TOSTADO QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL 
NOMBRE DE  VERONICA AVELAIS ALVAREZ TOSTADO, POR SU PROPIO 
DERECHO Y EN SU CARACTER DE UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y 
ALBACEA, LA CUAL ACEPTA LA HERENCIA, POR LO CUAL NO OBJETA 
LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO NOTARIAL A FIN DE QUE SURTA EFEC-
TOS LEGALES Y SE RECONOZCAN SUS DERECHOS HEREDITARIOS; ASI 
MISMO ACEPTANDO LA MISMA SEÑORA VERONICA ALVELAIS ALVAREZ 
TOSTADO QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOMBRE DE  
VERONICA AVELAIS ALVAREZ TOSTADO EL CARGO DE ALBACEA QUE 
LE FUE CONFERIDO Y PROTESTA DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMEN-
TE, ASI COMO QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS 
BIENES DE LA SUCESION DE QUE SE TRATA. HAGO DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMINOS DE LA PARTE FINAL DEL ARTI-
CULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) DEL CODIGO DE PROCE-
DIMIENTO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL ARTICULO 
210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY DEL NOTARIO PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA.

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 05 DE MAYO DEL AÑO 2026

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

Mex. Mayo 8-18

SEGUNDO
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, 
titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otorgó 
el instrumento público de fecha veintisiete de marzo del año 2026, Número 
116,164 del volumen 2,585 relativa a la sucesión intestamentaria a bienes del 
señor RAFAEL ROMO ORTIZ, instrumento en el cual se hizo constar los si-
guientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- La señora MERCEDES MARTI-
NEZ CASTRO, por su propio derecho, en calidad de cónyuge supérstite y los 
señores MARINA LIZBETH ROMO MARTINEZ Y YAZMIN JANETH ROMO 
MARTINEZ, ambas por su propio derecho, en calidad de hijas del señor 
RAFAEL ROMO ORTIZ, para tramitar extrajudicialmente y ante Notario, la 
referida sucesión intestamentaria. SEGUNDO.- La información testimonial 
a cargo del señor JONATHAN LARA ANCHONDO y de la señora MA DE JES-
US ORTEGA ACEVES. TERCERO.- La renuncia de derechos hereditarios con-
sentida y otorgada por los señores MARINA LIZBETH ROMO MARTINEZ Y 
YAZMIN JANETH ROMO MARTINEZ, ambas por su propio derecho. CUAR-
TO.- El reconocimiento de la señora MERCEDES MARTINEZ CASTRO, como 
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión a bienes de su esposo el 
señor RAFAEL ROMO ORTIZ. QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de Albacea hecha por la señora MERCEDES 
MARTINEZ CASTRO, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad 
con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 23 de abril del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mayo 8

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (Doscientos diez) de la 
Ley del Notariado Vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público que ante mí, Licenciado ARTURO LOPEZ CORELLA, 
Titular de la Notaría Pública Número Catorce de esta Municipalidad, 
se otorgó el instrumento público número veintinueve mil setecientos 
sesenta y dos (29,762), del volumen número cuatrocientos cincuenta 
y tres (453), de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiséis, relativo a 
la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de 
ARTURO BRAVO ENSASTIGUE, en su SECCION PRIMERA, a solicitud 
de las señoras DELIA MIRANDA GONZALEZ y DELIA LILIANA BRAVO 
MIRANDA, acompañadas de los testigos de nombres OMAR ENRIQUE 
BELTRAN CONTRERAS y CLAUDIA GUADALUPE MONTESINOS AMA-
YA quienes declaran que en esta ciudad de Mexicali, Baja California, el 
día veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, falleció el señor AR-
TURO BRAVO ENSASTIGUE; manifiestan también que el “De cujus” tuvo 
su último domicilio en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. 
La señora DELIA LILIANA BRAVO MIRANDA, voluntariamente y sin 
coacción alguna, cedió de manera gratuita sus derechos hereditarios a 
la señora DELIA MIRANDA GONZALEZ, quien acepta la cesión y deviene 
en Unica y Universal Heredera de la sucesión, igualmente se le reconoce 
Gananciales por haber estado casada con el De Cujus bajo el régimen 
de Sociedad Conyugal. La señora DELIA LILIANA BRAVO MIRANDA, 
acepta el cargo de albacea, y en ese carácter, declara que procederá a 
formular el inventario de los bienes de la herencia, una vez hechas las 
publicaciones de ley.

Mexicali, Baja California, a 05 de mayo de 2026

LICENCIADO ARTURO LOPEZ CORELLA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CATORCE

Mex. Mayo 8-18

Desaceleró a 4.45% 
la tasa de inflación

MARIANA MADRID                        
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO, 7 
de Mayo.-La Presidenta 
Claudia Sheinbaum ex-
plicó que el aumento en 

el precio del jitomate y el chile se 
debe a problemas de producción 
tanto en México como en Estados 
Unidos.

“El precio del jitomate, el chile 
también. El chile subió mucho de 
precio. ¿Por qué es esto? Porque 
hay menos producto este año”, 
afirmó la mandataria. Señaló que 
en Florida hubo afectaciones cli-
máticas que redujeron la produc-
ción agrícola, mientras que en 
México se registraron plagas que 
impactaron particularmente al ji-
tomate.

La Presidenta Sheinbaum in-
dicó que su Gobierno mantiene 
mesas de trabajo con centrales 
de abasto y cadenas comerciales 
para evitar especulación en los 
precios. 

“Están en una mesa de traba-
jo todas las centrales de abasto 
del país y las comercializadoras 
para controlar que no suba, que 
no haya especulación en el precio 
del jitomate”, dijo. Agregó que el 
precio ya comenzó a disminuir li-
geramente respecto a la semana 
pasada.

La Presidenta destacó además, 
que la inflación general se ubicó 
en 4.45 por ciento, por debajo de 
la quincena anterior, y defendió 
las medidas implementadas para 
contener el precio de combusti-
bles. “Las medidas que tomamos 
para controlar el precio de la ga-
solina y el diésel, si no lo hubiéra-
mos hecho, la inflación estaría so-
bre 10 por ciento, por lo menos”.

Finalmente, Sheinbaum tam-
bién respaldó las recientes deci-
siones del Banco de México de re-
ducir la tasa de interés, pese a las 
críticas de algunos analistas. “Que 
bajen las tasas de interés es muy 
bueno porque reactiva la inver-
sión”, afirmó.

DESPUÉS DE ACELERARSE EN ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DE 2026, LA TASA 
ANUAL DE LA INFLACIÓN GENERAL EN 
ABRIL, SE MODERÓ EN EL PAÍS Y SE 
COLOCÓ POR DEBAJO DE LO ANTICIPADO 
POR EL MERCADO

Exigieron en Guerrero 
ayuda ante violencia 
Los pobladores cerraron con piedras a la altura de las 
comunidades de Ahuixtla y Alcozacán, del municipio 

de Chilapa

JESÚS GUERRERO                       
Agencia Reforma

CHILPANCINGO, GUERRERO, 7 de 
Mayo.- Habitantes de al menos 16 co-
munidades cerraron la carretera Chila-
pa - José Joaquín Herrera, en Guerre-
ro, para exigir la intervención del Go-
bierno estatal ante los enfrentamien-
tos y ataques con drones que se han 
intensificado en las últimas semanas 
en esa región.

Jesús Plácido Galindo, líder del 
Consejo Indígena y Popular de Gue-
rrero Emiliano Zapata (Cipoeg-EZ) se-
ñaló que desde el miércoles los po-
bladores de las localidades de Tula, 
Acahuehuetlán y Xicotlán, del muni-
cipio de Chilapa, han sufrido ataques 
con arma de fuego y explosiones que 
atribuyen al grupo criminal "Los Ar-
dillos".

Entrevistado vía telefónica, el diri-
gente de esta organización señaló que 
durante el miércoles y las primeras ho-
ras de ayer sólo los policías comunita-
rios habían contestando la agresión.

Ante la inacción del Gobierno, po-
bladores cerraron con piedras a la al-
tura de las comunidades de Ahuixtla 
y Alcozacán, del municipio de Chilapa, 
en espera de la llegada del Ejército y la 
Guardia Nacional, que arribaron alre-
dedor del medio día de ayer.

Los ejidatarios difundieron una car-
ta dirigida a la Presidenta Claudia 
Sheinbaum en la que demandaron la 
detención y el desarme del grupo cri-

minal.
Los pobladores mencionaron que 

desde las 15:00 del pasado miérco-
les, "Los Ardillos" iniciaron las agre-
siones con armas de fuego y drones 
y que estos "ataques ponen en grave 
riesgo a la población civil, sobre todo 
a los niños".

Jesús Plácido, líder del Cipoeg-EZ, 
dijo que a las 17:00, de ayer los "Ardi-
llos" ya estaban atacando a balazos la 
comunidad de Colotepec donde hasta 
hace unos días había un retén del Ejér-
cito.

"Híjole esto ya se está poniendo muy 
feo, creo que ya están tirando bombas 
(drones) se escuchan muchos balazos. 
Se escucha que con ametralladora es-
tán tirando", se escucha en un audio 
compartido por una mujer originaria 
de estas comunidades.

Jesús Plácido dijo que le habló al 
Subsecretario de Asuntos Políticos y 
Sociales de la Secretaría General de 
Gobierno, Francisco Rodríguez Cisne-
ros a quien le explicó la grave situación 
que existe en esta zona.

"Le mandé (a Francisco Rodríguez) 
todos los videos y audios de lo que se 
está viviendo aquí pero el funcionario 
sólo nos dice que aquí está el Ejército, 
pero eso no es cierto", refirió el líder 
del Cipoeg.

En el escrito dirigido a la Presiden-
ta Claudia Sheinbaum, el Cipoeg-EZ le 
pide garantías para que los habitantes 
de las comunidades esta zona puedan 
regresar a la normalidad.
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EDICTO

Como se ordenó el ocho de diciembre de dos mil veinticinco, por el 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en 
esta ciudad, en autos de la jurisdicción voluntaria 12/2025-7, tramita-
da por Gasoducto Centauro del Norte, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a efecto de publicar un extracto del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente de paso de siete de noviembre de dos 
mil veinticinco, el cual constituye el acuerdo alcanzado entre la moral 
mencionada y Enrique Moreno Lara y María Elena Páramo Escalante, 
del que se desprende en lo conducente lo siguiente: Enrique Moreno 
Lara, por propio derecho, con el consentimiento de su cónyuge María 
Elena Páramo Escalante, como propietarios del predio ubicado en el 
Ejido Guanajuato, Municipio de Mexicali, Baja California, con superficie 
de 00-02-76.656 Has. (cero hectáreas, dos áreas, setenta y seis punto seis-
cientos cincuenta y seis centiáreas), misma que corresponde a la franja 
temporal, así como una superficie de 00-03-47.771 Has. (cero hectáreas, 
tres áreas, cuarenta y siete punto setecientos setenta y un centiáreas), 
correspondientes a la franja permanente, mediante escritura pública 
114,944 (ciento catorce mil novecientos noventa y cuatro), volumen 
2,658 (dos mil seiscientos cincuenta y ocho), de siete de noviembre de 
dos mil veinticinco, emitida por el Notario Público Número Trece de 
Mexicali, Baja California, otorgó de manera exclusiva, en beneficio y a 
favor de Gasoducto Centauro del Norte, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, un gravamen real de servidumbre voluntaria, continua y apa-
rente de paso, sobre la fracción ubicada dentro del inmueble de referen-
cia, para uso, goce y aprovechamiento, que comprende una superficie 
total de 00-06-24.427 Has. (cero cero hectáreas, seis áreas, veinticuatro 
punto cuatrocientos veintisiete centiáreas), que se encuentra dentro del 
Lote 31, sin manzana, del mencionado ejido, en la que en forma definiti-
va se constituye la servidumbre, afectando la fracción del inmueble en 
comento, para la ocupación, el libre uso, construcción, mantenimiento, 
operación, instalación, reinstalación, vigilancia, tendido, retiro y libre ex-
plotación de la infraestructura consistente en gasoducto y cualesquiera 
otras instalaciones propias del mismo; acordando una vigencia sobre la 
franja definitiva de la servidumbre de treinta años o el plazo vigente del 
permiso de transporte de gas natural; asimismo, se acordó como contra-
prestación un pago único en dinero a favor del propietario del inmueble. 
Lo anterior a efecto de que cualquier persona que conozca de un juicio 
pendiente que involucre los terrenos, bienes o derechos es cuestión lo 
haga del conocimiento de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Mexicali. Para su publicación en un pe-
riódico de circulación local del Estado y, en su caso, en los lugares más 
visibles del ejido correspondiente.

Mexicali, Baja California, seis de mayo de dos mil veintiséis

Karina López Arriola
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja 

California

Mex. Mayo 8

EDICTO
MARIA EDITH RENE AGUILEZ MENDEZ, ROSA MARIA HERNANDEZ SUAREZ 
y ENCARNACION ESTRADA

En los autos del expediente número 0789/2025 radicado ante este Juzgado Se-
gundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, deducido 
del Juicio INFORMACION AD PERPETUAM, promovido por KRISNA VIOLETA 
FUENTES FIGUEROA en contra de Usted, se dictó un auto que a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a siete de noviembre de dos mil veinticinco. Con el es-
crito de cuenta, con número de registro interno 18,868 presentado por KRISNA 
VIOLETA FUENTES FIGUEROA, fórmese y regístrese expediente en el Libro de 
Gobierno e Índice correspondientes. Se tiene por presentado a KRISNA VIOLE-
TA FUENTES FIGUEROA por su propio derecho, promoviendo Diligencias de 
Información de Dominio, para acreditar la posesión en pleno Dominio del bien 
inmueble que se identifica como: Lote S/N, de la Manzana 475 de la Colonia 
Constitución de esta Ciudad en Avenida Plan de Ayutla 2097. No encontrándo-
se inscrito a nombre de persona alguna en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta Ciudad. Se admite la instancia en la vía y forma propues-
tas, en consecuencia, atento a lo dispuesto por los artículos 2890 del Código Ci-
vil y 122 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese 
este auto por tres veces consecutivas de diez en diez días hábiles en el Boletín 
Judicial del Estado y en dos periódicos de información de los de mayor circu-
lación de esta Ciudad, hecho que sea lo anterior, córrase traslado de la solicitud 
a la persona de quien obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, 
para que en el término de nueve días, manifiesten lo que a su derecho conven-
ga. En cuanto a los colindantes de nombres MARIA EDITH RENE AGUILEZ 
MENDEZ, ROSA MARIA HERNANDEZ SUAREZ y ENCARNACION ESTRADA, 
se previene a la promovente a fin de que aclare los domicilios para realizar la 
notificación correspondiente. Por otra parte y de acuerdo con el artículo 39 
del Reglamento para acceso a la información pública del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, que fuera publicado en el Boletín Judicial de trece 
de abril del año dos mil siete, se le hace saber a la parte actora su derecho que 
tiene a oponerse a la publicación de los datos de la actora, concediéndosele el 
término de tres días para que manifieste lo que a su derecho corresponda, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por negando la publicación 
de los datos del promovente ante los órganos de acceso a la información públi-
ca del Poder Judicial del Estado. Se tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Avenida Lago Baljash número 578 Fracciona-
miento Jardines del Lago de esta Ciudad y autorizando para que las reciban en 
su nombre y representación en términos del artículo 46 Fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor a los Licenciados JUAN CRISPIN VALEN-
CIA LOPEZ, RICARDO VALENCIA OSTOS, JUAN CARLOS VALENCIA OSTOS, 
JESUS ALBERTO VALENCIA OSTOS, ANGELA ALEJANDRA MENDOZA CAS-
TRO, OSIRIS SOTO LOPEZ, en cuanto a las demás facultades que refiere, esta 
Autoridad se reserva de acordar lo que en derecho corresponda hasta en tanto 
comparezca a ratificar su ocurso, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 2460 del Código Civil vigente en el Estado, y para que tenga ve-
rificativo la ratificación del mismo se señala cualquier día y hora hábil que lo 
permitan las labores de este Juzgado, lo anterior para todos los efectos legales 
a que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante 
su Secretario de Acuerdos LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. “Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 09 de diciembre de 2025 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California. 
Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 

Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES CONSECUTIVAS 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES.

Mex. Abr. 22 Mayo 8-22

EDICTO
DANIEL PONCE VAZQUEZ

En los autos del expediente número 0763/2025 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, entablada en su contra por el C. 
JUAN MANUEL SILLAS GAMBOA, quien le demanda en ejercicio de la ac-
ción Prescripción Positiva (de buena fe) a usted y a INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES “INFONAVIT” y 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO las pres-
taciones siguientes: 1.- Por la declaración judicial de que el suscrito me he 
convertido en propietario del bien inmueble identificado como lote 41, 
manzana 10 del desarrollo urbano Misión de San Ignacio del municipio de 
Mexicali, con superficie de 120.00 (ciento veinte) metros cuadrados, el cual 
se identifica con clave catastral WI-010-041, el cual cuenta con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE 6 M CON LOTE 11; AL SUR 6 M CON 
AVENIDA QUERETARO; AL ESTE 20.00 M CON LOTE 42; AL OESTE 20.00 M 
CON LOTE 40. Así como las CONSTRUCCIONES existentes en el mismo. Lo 
anterior, por haberse consumado a favor del suscrito la prescripción positi-
va sobre dicho inmueble. 2.- Como consecuencia de lo anterior, demando la 
cancelación parcial de la partida registral 5735672, de fecha 28 de septiem-
bre de 2015, Sección Civil, folio real 212864, inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, a efecto de que se establezca 
una partida registrada favor del suscrito sobre el inmueble base de esta ac-
ción. 3.- Por el pago de los gastos y costas que se originen del presente juicio. 
En virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su contra, para 
que dentro del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca su contestación a 
la demanda; término que empezará a computarse a partir del día siguiente 
al en que se realice la última publicación de edictos; apercibiéndole, que 
en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
dentro del término concedido para ello, se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo, en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de Bole-
tín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Asimismo, se les notifica al 
demandado el derecho de oponerse a la publicación de sus datos persona-
les, ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para 
que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo se les tendrá negando la publicación de sus datos perso-
nales. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su 
disposición, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 07 de abril de 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES. 

Mex. Abr. 28 Mayo 5-8

EDICTO 
INMOBILIARIA ANCAR, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL expediente número 533/2025, 
promovido por ANTONIO LOPEZ LOPEZ, en contra de INMOBILIARIA AN-
CAR, S.A. DE C.V., ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto 
que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali Baja California a los diez días del 
mes de Abril del año dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado 
por el LICENCIADO JOSE ANTONIO SANTILLAN MARTINEZ, con la perso-
nalidad reconocida en autos. Como lo solicita y conforme a lo dispuesto por 
el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
se autoriza proceder al emplazamiento del demandado INMOBILIARIA 
ANCAR, S.A. DE C.V. por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole saber de la de-
manda instaurada en su contra que tiene el término de VEINTE DIAS para 
comparecer a juicio y dar contestación a la misma, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el 
artículo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este juz-
gado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 20 DE ABRIL DE 2026
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 28 Mayo 5-8

AVISO NOTARIAL

La suscrita LIC. NORMA ALICIA ROMERO MIRANDA, NOTA-
RIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUATRO, 
de esta Municipalidad, hago constar: Que mediante Escritu-
ra Pública de fecha 09 de Abril del año 2026, Número 50,526 
del Volumen 883, del Protocolo de la Notaría Pública Núme-
ro Cuatro, se radicó en esta Notaría, la tramitación Sucesoria 
Testamentaria Ológrafa Notarial a bienes de la señora BAR-
TOLA HERRERA INDA, quien falleció y tuvo su último domi-
cilio en esta ciudad, resultando como su Unica y Universal 
Heredera la señora ADRIANA MEZA HERRERA, quien reco-
noció la validez del Testamento, se reconoció entre sí como 
heredera y aceptó la herencia que se les confirió. Asimismo, 
que está conforme con la designación como Albacea hecha 
a favor de la señora ADRIANA MEZA HERRERA, la que acep-
tó, y se le hizo el discernimiento del mismo, obligándose ésta 
a la formación del Inventario y Avalúo, en términos de Ley. 

Mexicali, Baja California, 09 de Abril del 2026

LIC. NORMA A. ROMERO MIRANDA
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

CUATRO

Para su publicación por dos veces, de 10 en 10 días hábiles

Mex. Abr. 28 Mayo 8

EDICTO
PERLA ESMERALDA CHINCHILLAS RUIZ

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido 
por EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE SUB PROCU-
RADORA ADSCRITA A LA SUB PROCURADURIA PARA LA DEFENSA 
DE LOS MENORES Y LA FAMILIA en contra de usted y otros, según 
expediente número 470/2023, el doce de marzo de dos mil veintiséis, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
doce de marzo de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta al Juez de 
los autos con un escrito con número de registro 2425, presentado por 
la LIC. CLAUDIA CHAVEZ BELTRAN, en su carácter de abogada patrono 
de la parte actora. CONSTE. Se le tienen por efectuadas las manifesta-
ciones vertidas, y visto lo solicitado por la ocursante, así como el estado 
procesal que guardan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Proce-
dimientos Civiles, determina que se emplace a juicio a la parte deman-
dada PERLA ESMERALDA CHINCHILLAS RUIZ por medio de Edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación 
en esta ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, comparezca ante este juzgado como demandada 
a dar contestación a la demanda presentada en su contra respecto del 
juicio ordinario civil por la PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, inter-
puesta por la C. EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE 
SUB PROCURADORA ADSCRITA A LA SUB PROCURADURIA PARA LA 
DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA, apercibido que de no ha-
cerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en senti-
do negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; 
asimismo, se le deberá hacer saber al demandado que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, 
Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del dicho tér-
mino, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el 
presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el 
Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; 
finalmente, hágase saber que las copias simples para el traslado debi-
damente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, para los efectos legales correspondientes. En cuanto 
lo diverso peticionado, y virtud de que la fecha para la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA 
se encuentra fenecida, se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUOS DEL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTISEIS. En preparación de la audiencia conciliatoria, se cita a las 
partes, mediante la publicación del presente proveído en el Boletín Ju-
dicial del Estado, en cuanto a PERLA ESMERALDA CHINCHILLAS RUIZ 
mediante la publicación del presente proveído a través de edictos, para 
que comparezcan al local de este Juzgado en forma personal y con su 
debida identificación oficial en original y copia el día y hora señalado, 
a fin de ver si es posible que den por terminada la presente controver-
sia mediante la celebración de convenio con el apercibimiento que 
de no comparecer a la audiencia se entenderá que no desea celebrar 
convenio y se procederá al desahogo de pruebas. En preparación a la 
prueba confesional ofrecida por la parte actora a cargo de PERLA ES-
MERALDA CHINCHILLAS RUIZ, se le cita a través de la publicación del 
presente proveído en los edictos que se ordenan, para que comparezca 
el día y hora señalado al local de este juzgado, a absolver posiciones de 
manera personal y no por conducto de apoderado legal, apercibida que 
de no comparecer sin justa causa, se le tendrá por confesa de todas y 
cada una de las posiciones que previamente hayan sido calificadas de 
legales, se previene a la oferente de la prueba que de no presentar con 
anticipación el pliego de posiciones que deberá absolver la parte con-
traria o no concurre a la diligencia, se le tendrá por desistido de dicha 
probanza, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 304, 305, 
307 fracción III y 310 del Código de Procedimientos Civiles. En prepara-
ción a las pruebas confesionales ofrecidas por la parte actora a cargo de 
los codemandados FABIAN RUBEN CHINCHILLAS CARRAZCO y SARA 
YANETH RUIZ PASOS, esta Autoridad se reserva de acordar lo condu-
cente en el momento procesal oportuno. En preparación a la prueba 
testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de la LIC. MIGDALIA 
IBET FLORES y C. ADRIANA GUADALUPE MORENO ESPINOZA, ambas 
con domicilio laboral ubicado en Cristóbal Garcilazo y Prolongación 
calle “d” s/n de la colonia Industrial de esta ciudad, en consecuencia, 
proceda el Funcionario Ejecutor adscrito a este Juzgado a elaborar 
las correspondientes cédulas de notificación que en sobre cerrado y 
sellado deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que éste las 
entregue a los testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora antes 
señalados comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, 
apercibiéndoles que en caso de no comparecer sin justa o se negaren a 
declarar sin justa causa, se les aplicará en su contra una multa de veinte 
unidades de medida de actualización vigente que podrá duplicarse en 
caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, acorde al ordinal tercero 
transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y adiciona-
das diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo. En 
atención a lo ordenado por el artículo 120 y 121 del código procesal se 
previene al oferente de la prueba para que recabe la firma de la persona 
notificada en el sobre referido, el cual deberá ser devuelto a antes de la 
fecha de la audiencia para ser agregado al expediente, previniendo al 
oferente de la prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado por los 
testigos antes de la audiencia o de no comparecer al local de este Juzga-
do a recibirlo, dentro del término concedido se le declarará desierta di-
cha probanza por falta de interés jurídico para su desahogo, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV 
y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Ca-
lifornia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ 
CUARTO DE LO FAMILIAR LIC. RAMON IRIBE PEREZ, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 12 DE MARZO DE 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
menta para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 28 Mayo 5-8

EDICTO 122/2026
FRANCISCO RAFAEL ACEVES LEON

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, pro-
movido por SALVADOR BUSTAMANTE PATIÑO en contra de FRANCISCO 
RAFAEL ACEVES LEON, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, DIRECTOR DEL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO derivado del expedien-
te número 505/2025, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente 
acuerdo: Mexicali, Baja California, a catorce de abril de dos mil veintiséis. A 
sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO GILBERTO EMMANUEL 
ESPINOZA BARRAZA con número de registro 5,327. Visto lo solicitado por el 
promovente, toda vez que de la información remitida por la Recaudación 
de Rentas del Estado y Municipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, Teléfonos del Noroeste, Comisión Federal de Electricidad, 
Instituto Nacional Electoral y Recaudación Auxiliar de Rentas del Estado 
(plaqueo y Licencias), se advierte que no ha sido posible la localización, del 
codemandado FRANCISCO RAFAEL ACEVES LEON, se ordena su emplaza-
miento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de 
su conocimiento que SALVADOR BUSTAMANTE PATIÑO, le ha demanda-
do en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezcan 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere al codemandado por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO 
GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali Baja California, a 23 de Abril del 2026 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 5-8-13

EDICTO 
CC. JAVIER LARIOS CASTELLANOS y JOSEFINA VERDUZCO BARAJAS

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido en su contra por el C. 
BENJAMIN MACHUCA DE LOZA, con el expediente número 638/2024, la 
C. Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó que en razón de que fue 
emplazado en términos del artículo 122 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado, se hace de su conocimiento que con fecha 
tres de marzo del dos mil veintiséis, se dictó sentencia definitiva con los 
siguientes puntos resolutivos: PRIMERO:- Ha sido procedente la vía Ordi-
naria Civil en donde el señor BENJAMIN MACHUCA DE LOZA acreditó su 
acción; JAVIER LARIOS CASTELLANOS, JOSEFINA VERDUZCO BARAJAS 
y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIU-
DAD no contestaron la demanda, en tanto que GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA e INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
Y DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, no justificaron su 
oposición. SEGUNDO:- Se declara que en virtud de la Prescripción Positiva, 
el señor BENJAMIN MACHUCA DE LOZA es propietario del inmueble que 
se identifica como Lote 7 de la Manzana 4 de la Colonia Unión de Residen-
tes Lázaro Cárdenas de esta Ciudad, con una superficie de 298.827 metros 
cuadrados y las medidas y colindancias siguientes: Al Norte en 1.114 M con 
Lote 4 y 14.080 M con Lote 2; Al Sur en 15.004 M con Av. Expropiación Petro-
lera; Al Este en 19.924 M con Lote 8; Al Oeste en 20.050 M con Lote 6. Inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad, bajo la 
inscripción número 5138249, Sección Civil, de fecha 23 de marzo de 1998, a 
nombre de GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. TERCERO:- Se 
decreta la cancelación de la inscripción número 5138249, Sección Civil, de 
fecha 23 de marzo de 1998, a nombre de GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. CUARTO:- Ejecutoriado que sea este fallo expídase a costa 
del señor BENJAMIN MACHUCA DE LOZA copia certificada por duplicado 
de esta resolución y del auto que la declare firme, y remítase oficio al C. 
Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de esta localidad para 
que, previo pago de los derechos y cumplimiento de los requisitos adminis-
trativos correspondientes, se sirva cancelar la inscripción precisada en el 
resolutivo que antecede e inscriba esta resolución para que sirva de Título 
de Propiedad a la parte actora. QUINTO:- No se hace especial condena al 
pago de costas. SEXTO:- Publíquense los puntos resolutivos de este fallo 
dos veces de tres en tres días en el Diario de mayor circulación, a elección 
del accionante, conforme al artículo 625 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, en razón a que la parte demandada JAVIER LARIOS 
CASTELLANOS y JOSEFINA VERDUZCO BARAJAS fueron emplazados en 
términos del artículo 122 fracción II de ese ordenamiento procesal. SEPTI-
MO:- Notifíquese personalmente al actor y a los codemandados GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA e INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, y 
lístese el presente fallo en el Boletín Judicial para que surta efectos de no-
tificación a los codemandados JAVIER LARIOS CASTELLANOS, JOSEFINA 
VERDUZCO BARAJAS y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CO-
MERCIO DE ESTA CIUDAD conforme a lo dispuesto en autos de fechas tres 
y nueve de abril de dos mil veinticinco. Para su publicación por DOS VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado, o bien, en un pe-
riódico de mayor circulación en la localidad, a elección y costa del actor.

Mexicali, Baja California a 23 de abril del 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Mayo 5-8

EDICTO
C. MARIA LUISA CASTRO VIUDA DE JUAREZ y ANA LUISA VALADEZ 
JUAREZ

En el expediente número 603/2021, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por MARIA DE LOURDES VALADEZ JUAREZ en contra 
de MARIA LUISA CASTRO VIUDA DE JUAREZ, ANA LUISA VALADEZ 
JUAREZ y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se 
dictó Sentencia Definitiva, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 
“...RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora MARIA DE LOURDES VA-
LADEZ JUAREZ acreditó los elementos constitutivos de su acción de 
prescripción, en donde la parte demandada no opuso excepciones, 
en consecuencia. SEGUNDO.- Se declara que la C. MARIA DE LOURDES 
VALADEZ JUAREZ se ha convertido en propietaria por haberse consu-
mado a su favor la prescripción positiva respecto al inmueble identifi-
cado como: PORCION DE TERRENO DE 187.560 METROS CUADRADOS, 
DEL PREDIO MAYOR IDENTIFICADO COMO LOTE 11 MANZANA 269 
DE LA COLONIA ESPERANZA DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE 
INICIAL DE 749.97 METROS CUADRADOS, CON CLAVE CATASTRAL 
CE-269-011, QUEDANDO IDENTIFICADA LA PORCION A PRESCRIBIR 
COMO FRACCION NOROESTE DEL MISMO LOTE Y MANZANA, CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE 8.330 MTS. 
CON AV. SINALOA; AL SUR 8.330 MTS. CON LOTE 11 FRACCION SUR; 
AL ESTE 22.500 MTS. CON LOTE 11 FRACCION NOROESTE; AL OESTE 
22.500 MTS. CON LOTE 12 FRACCION NORTE. TERCERO.- Se ordena la 
cancelación parcial de la partida contrato de compraventa inscripción 
10316 del Tomo 27 de la Sección Primera de fecha seis de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y siete, Folio Real 10872, relativa al inmueble 
antes mencionado. CUARTO.- Ejecutoriado que sea este fallo, expídase-
le copia certificada de la misma e inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta ciudad, para que le sirva de título de 
propiedad a la parte actora. QUINTO.- No se hace especial condenación 
en costas. SEXTO.- Notifíquense y publíquense los puntos resolutivos 
de esta sentencia en el Boletín Judicial del Estado ó en un periódico 
de los de mayor circulación de esta ciudad por DOS VECES DE TRES 
EN TRES DIAS. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y fir-
ma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA 
TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante Su Secretaria de Acuerdos LIC. 
ELIZABETH SANCHEZ LOZA, que autoriza fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California...”

Mexicali, Baja California a 18 de Marzo del 2026
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 

I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Mayo 5-8

EDICTO
C. LUZ MARIA RODRIGUEZ ALMANZA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. MARIA TRI-
NIDAD VACA HERNANDEZ en contra de LUZ MARIA RODRIGUEZ ALMAN-
ZA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO expediente 
número 00416/2025-3 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California, a Cuatro de Febrero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito de cuenta con número de registro interno 1835, presentado por el Li-
cenciado SERGIO ARTURO GONZALEZ CARRILLO. Vistas sus manifestacio-
nes y en atención al estado procesal que guardan los presentes autos, toda 
vez que como se desprende de la contestación a los diversos oficios que 
fueron girados por esta autoridad a varias dependencias e instituciones, 
así como de las diversas razones actuariales obrantes en autos, el desco-
nocimiento del domicilio de la parte demandada LUZ MARIA RODRIGUEZ 
ALMANZA, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos a 
los mismos de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese 
edictos por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles 
saber que tienen un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última 
publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la de-
manda entablada en su contra por LUZ MARIA TRINIDAD VACA HERNAN-
DEZ, quien le demanda en la vía Ordinaria Civil a LUZ MARIA RODRIGUEZ 
ALMANZA, y otros, y a ustedes las prestaciones siguientes: PRESTACIONES: 
A.- Que se declare por sentencia firme, que soy propietaria del lote que a 
continuación se mencionan, por haberse consumado la prescripción posi-
tiva que ha operado en mi favor, con todos los atributos, calidades y requisi-
tos que para tal efecto establece la ley sustantiva civil, respecto del Lote 02 
de la Manzana 166 de la Colonia Cuauhtémoc, con folio real 140064 con una 
superficie de 450.22 Metros Cuadrados y con clave catastral CN-166-002. 
Mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: Al norte 16.660 Me-
tros con Lote 01 y Lote 03; Al Sur 17.200 Metros con Avenida República de 
Brasil; Al Este 26.600 Metros con Lote cuatro; Al Oeste 26.600 Metros con 
Calle Río Fuerte.  Apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la de-
manda interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello se 
le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se 
les atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo 
en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se les harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
a su disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE FEBRERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 5-8-13

EDICTO
C. VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ, EMMA GONZALEZ VEGA, 
JOSEFINA ESCAMILLA VIUDA DE TONELLA, MARIA TERESA TONELLA 
DE ZENTENO, JOSEFIN ESCAMILLA VIUDA DE TONELLA, ARTURO GON-
ZALEZ VEGA, AMADOR ZENTENO ORANTES, BELEM VEGA DE GONZA-
LEZ Y CRISTINA GONZALEZ VEGA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. RAFAEL GO-
DINEZ PINEDA en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ, EMMA GONZA-
LEZ VEGA, JOSEFINA ESCAMILLA VIUDA DE TONELLA, MARIA TERESA 
TONELLA DE ZENTENO, ARTURO GONZALEZ VEGA, AMADOR ZENTENO 
ORANTES, BELEM VEGA DE GONZALEZ, CRISTINA GONZALEZ VEGA ex-
pediente número 00061/2024-3 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a quince de abril de dos mil veintiséis. A sus 
autos el escrito de cuenta con número de registro interno 5,771, presentado 
por el C. RAFAEL GODINEZ PINEDA. Visto lo manifestado por la promoven-
te, toda vez que como se desprende de la contestación a los diversos oficios 
que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias e institucio-
nes, así como de las diversas razones actuariales obrantes en autos, ante el 
desconocimiento del domicilio de las demandadas VIRGINIA ELENA TO-
NELLA DE GONZALEZ, EMMA GONZALEZ VEGA, JOSEFINA ESCAMILLA 
VIUDA DE TONELLA, MARIA TERESA TONELLA DE ZENTENO, JOSEFIN 
ESCAMILLA VIUDA DE TONELLA, ARTURO GONZALEZ VEGA, AMADOR 
ZENTENO ORANTES, BELEM VEGA DE GONZALEZ Y CRISTINA GONZA-
LEZ VEGA, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos a 
las mismas de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese 
edictos por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles 
saber que tienen un término de VEINTE DIAS contados a partir de la últi-
ma publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra por RAFAEL GODINEZ PINEDA, quien le 
demanda en la vía Ordinaria Civil a usted, VIRGINIA ELENA TONELLA DE 
GONZALEZ, EMMA GONZALEZ VEGA, JOSEFINA ESCAMILLA VIUDA DE 
TONELLA, MARIA TERESA TONELLA DE ZENTENO, ARTURO GONZALEZ 
VEGA, AMADOR ZENTENO ORANTES, BELEM VEGA DE GONZALEZ, CRIS-
TINA GONZALEZ VEGA y al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, las prestaciones siguientes: PRESTACIONES: 
A) Por la declaración de que ha operado a mi favor la figura de la prescrip-
ción positiva y en consecuencia me he convertido legalmente en legítimo 
propietario del bien inmueble identificado como: Folio real 1649830, Clave 
Catastral o placa 00-HP028013, Lote 13 Manzana 28, Medidas y Colindan-
cias: Norte 50.00 M con lote 5 y 8; Sur 50.00 M con Avenida Padre Junípero 
Serra; Este 46.25 M con lote 14; Oeste 46.25 M con lote 12; Superficie 2,312.50 
m2. B) Por la cancelación de la partida registral número 5657, Sección pri-
mera de fecha 12 de junio de 1979, Tomo 41 de la Sección Civil, tal como se 
advierte del certificado de inscripción perteneciente al Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. C) Se ordene la inscripción de la sentencia 
que se dicte en el presente juicio, ante la oficina del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta Municipalidad, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción IX del artículo 2869, en relación con el 1144 del 
Código Civil del Estado, para que sirva la misma como título de propiedad a 
favor de la suscrito. D) Se condene a las partes demandadas al pago de gas-
tos y costas que se generen en el presente juicio. Apercibiéndoles que en 
caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro 
del término concedido para ello, se le tendrá por presuntivamente confesos 
de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este 
Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ABRIL DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 5-8-13

EDICTO
C. MARTHA LOPEZ ALVARADO

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, seguido 
por LETICIA CASTRO GARAY, con el expediente número 842/2024, la C. 
Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha trece de 
abril del dos mil veintiséis, que en razón de la imposibilidad de localizar 
su domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se le notifique y emplace, mediante 
esta publicación de edictos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: a) 
Que esta Autoridad Judicial por auto de fecha once de noviembre del dos 
mil veinticuatro admitió en vía Ordinaria Civil, la demanda promovida por 
la C. Leticia Castro Garay, demandando: I) Que se declare que en virtud de 
la prescripción positiva, se ha convertido en propietario del lote 12 de la 
manzana 11 del Fraccionamiento Mayos de esta ciudad con superficie de 
160.00 metros cuadrados. II) La cancelación de la inscripción que exista 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y se inscriba la sen-
tencia ejecutoriada que se dicte como consecuencia de la demanda, en la 
que se declare la parte actora como propietaria del inmueble antes men-
cionado. b) Que cuenta con un término de veinte días después de la última 
publicación, para que comparezca a este Juzgado a dar contestación a la 
demanda entablada por dicha parte actora, apercibida que, en caso de no 
hacerlo dentro de dicho término se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se segui-
rá el juicio en su rebeldía. c) Se le previene para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que en caso de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se 
prevenga, lo que tiene su fundamento en lo establecido por los Artículos 
112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. d) Se le hace saber que quedan a su dispo-
sición en la tercer secretaría de acuerdos las copias de traslado exhibidas 
de la demanda multicitada. Para su publicación por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en el Estado.

Mexicali, Baja California a 22 de abril del 2026
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LAURA ALCARAZ LERMA
Mex. Mayo 5-8-13

EDICTO
C. APOLINAR LOPEZ MALDONADO

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, seguido 
por EVELIA LOPEZ GUZMAN, con el expediente número 472/2025, la C. Jue-
za Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha diez de abril 
del dos mil veintiséis, que en razón de la imposibilidad de localizar su do-
micilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado, se le notifique y emplace, mediante esta pu-
blicación de edictos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: a) Que esta 
Autoridad Judicial por auto de fecha nueve de julio del dos mil veinticinco, 
admitió en vía Ordinaria Civil, la demanda promovida por el C. EVELIA 
LOPEZ GUZMAN, demandando: I) Que se declare que en virtud de la pres-
cripción positiva, se ha convertido en propietario del lote 21 de la manzana 
37 de la Colonia Pro Hogar de esta ciudad con superficie de 300.00 metros 
cuadrados. II) La cancelación de la inscripción que exista en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio, y se inscriba la sentencia ejecutoriada 
que se dicte como consecuencia de la demanda, en la que se declare la par-
te atora como propietaria del inmueble antes mencionado. b) Que cuenta 
con un término de veinte días después de la última publicación, para que 
comparezca a este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada por 
dicha parte actora, apercibida que, en caso de no hacerlo dentro de dicho 
término se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como 
propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
c) Se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio del Bo-
letín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, lo que tiene su 
fundamento en lo establecido por los Artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva 
Civil. d) Se le hace saber que quedan a su disposición en la tercer secretaría 
de acuerdos las copias de traslado exhibidas de la demanda multicitada. 
Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación en el Estado.

Mexicali, Baja California a 23 de abril del 2026 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LAURA ALCARAZ LERMA

Mex. Mayo 5-8-13

EDICTO
KARLA JANNET MACIAS GARCIA y JANNET GARCIA GARFIAS

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promo-
vido por EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE SUB 
PROCURADORA ADSCRITA A LA SUB PROCURADURIA PARA LA 
DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA en contra de ustedes y 
otros, según expediente número 1696/2022, el veinticuatro de marzo 
de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. Se 
da cuenta con escrito con registro 2827, presentado por el LIC. KIM-
BERLY ZAMANTHA ALAPIZCO TIZNADO, en carácter de abogada 
patrono de la parte actora. Como lo solicita, y toda vez que la fecha 
señalada para el desahogo de la audiencia de conciliación, pruebas, 
alegatos y citación para sentencia ha fenecido, se señalan de nueva 
cuenta las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS. En preparación a la audiencia 
de conciliación, se cita a la parte actora y al diverso codemandado 
JUAN CARLOS MACIAS RIOS en virtud de la rebeldía decretada en 
fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, en los términos 
y para los efectos indicados, mediante la publicación del presente 
auto en el Boletín Judicial del Estado; y en cuanto a las codemanda-
das KARLA JANNET MACIAS GARCIA y JANNET GARCIA GARFIAS, 
de quienes se advierte no han sido llamadas a juicio, y que por au-
tos de fechas uno de octubre de dos mil veinticinco y dieciocho de 
marzo del año en curso se ordenó su emplazamiento por edictos, se 
determina con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II 
y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se emplace a juicio a las 
partes codemandada KARLA JANNET MACIAS GARCIA y JANNET 
GARCIA GARFIAS, por medio de Edictos que deberán publicarse por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado edicto, 
comparezca ante este juzgado como demandado a dar contestación 
a la demanda presentada en su contra respecto del juicio ordinario 
civil de PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD que ejerce sobre su 
hija y nieta KARLA VALENTINA MACIAS GARCIA, con identidad 
reservada bajo las siglas K.V.M.G. y demás prestaciones que refiere, 
interpuesta por la SUBPROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le ten-
drán por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber 
al demandado que deberá señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibido que 
de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notifi-
caciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Esta-
do, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; finalmente, hágase 
saber que las copias simples para el traslado debidamente selladas 
y cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do, para los efectos legales correspondientes. Igualmente se cita a la 
referida codemandada KARLA JANNET MACIAS GARCIA para que 
comparezca en la hora y fecha señalada con antelación, a fin de ver 
si es posible que den por terminada la controversia mediante la cele-
bración de convenio; apercibiendo a los contendientes que, en caso 
de no comparecer sin justa causa, se entenderá como negativa de su 
parte a conciliar y se continuará el juicio en sus demás etapas pro-
cesales. En preparación de la confesional a cargo de la parte deman-
dada KARLA JANNET MACIAS GARCIA, se le cita a través de edictos 
que aquí se ordenan, para que comparezca el día y hora señalado 
al local de este juzgado, a absolver posiciones de manera personal 
y no por conducto de apoderado legal, apercibida que, para el caso 
de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de todas y 
cada una de aquellas posiciones que previamente sean calificadas 
de legales, con fundamento en el artículo 310 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado; Por otra parte, se apercibe 
al oferente de la prueba que, en caso de no presentar el pliego de po-
siciones respectivo con anterioridad a su desahogo o de no acudir a 
formular posiciones en forma verbal, se le tendrá por desistido de la 
misma, atento a lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del orde-
namiento antes invocado; proceda el secretario actuario adscrito a 
este Juzgado a citar al codemandado JUAN CARLOS MACIAS RIOS, 
en virtud de la rebeldía decretada en fecha veintiocho de noviem-
bre de dos mil veintidós, en los términos y para los efectos indicados, 
mediante la publicación del presente auto en el Boletín Judicial del 
Estado bajo los mismos apercibimientos anteriormente decretados. 
Por lo que hace a la prueba testimonial ofrecida por la parte actora 
a cargo de las CC. MARIA ITZEL BURCIAGA CHAIDEZ y SANDRA 
NALLELY GARCIA ARCE, con domicilio en: Cristóbal Garcilazo y 
prolongación Calle D s/n de la Colonia Industrial, de esta Ciudad, 
proceda el secretario actuario adscrito a este Juzgado a elaborar la 
correspondiente cédula de notificación que en sobre cerrado y se-
llado deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que éste las 
entregue a los testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora 
antes señalados comparezcan al local de este Juzgado a rendir su 
testimonio, apercibiéndoles que en caso de no comparecer sin justa 
o se negaren a declarar sin justa causa, se les aplicará en su contra 
una multa de veinte unidades de medida de caso de actualización 
vigente que podrá duplicarse en reincidencia, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, acorde al ordinal tercero transitorio del decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación de salario mínimo. En atención a lo ordenado por 
el artículo 120 y 121 del código procesal se previene al oferente de la 
prueba para que recabe la firma de la persona notificada en el sobre 
referido, el cual deberá ser devuelto antes de la fecha de la audiencia 
para ser agregado al expediente, previniendo al oferente que en caso 
de no exhibir el sobre firmado por los testigos antes de la audiencia 
o de no comparecer al local de este Juzgado a recibirlo, dentro del 
término concedido se le declarará desierta dicha probanza por falta 
de interés jurídico para su desahogo; lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV, 275, 352, 925 
y 926 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. Publíquese el presente proveído mediante edictos, lo 
anterior atento lo dispuesto por el artículo 625 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR LICENCIADO 
RAMON IRIBE PEREZ ante su Secretaria de Acuerdos LIC. PATRICIA 
MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California.

MEXICALI, B.C., A 24 DE MARZO DE 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Mayo 8-13-18

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para el 
Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público que me-
diante Instrumento Público número 8,890 del Volumen 135 de fecha 27 de 
abril de 2026, ante la fe del LICENCIADO MANU RAMOS GAONA, NOTARIO 
PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, actuando en el protocolo del Licenciado GIBER CARLOS 
RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE 
DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICI-
PALIDAD, comparecieron: los ciudadanos OCTAVIO, CARLOS ALBERTO, 
MIRTA AIDEE, JACINTO Y MYRNA ARACELI, todos de apellidos CASTRO 
RODRIGUEZ, en su carácter de hijos, a tramitar la sección primera de la 
sucesión intestamentaria extrajudicial a bienes del finado JACINTO CAS-
TRO BELTRAN, reconociéndosele a los ciudadanos OCTAVIO, CARLOS 
ALBERTO, MIRTA AIDEE, JACINTO Y MYRNA ARACELI, todos de apelli-
dos CASTRO RODRIGUEZ, como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS 
de dicha sucesión; Designándose a la ciudadana MIRTA AIDEE CASTRO 
RODRIGUEZ como ALBACEA, quien manifestó que acepta dicho cargo, y 
que procederá a formular el inventario de los bienes que forman el acer-
vo hereditario. Esta publicación se hará por dos veces de 10 en 10 días de 
acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 28 de abril del 2026

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA 
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

QUINCE

Mex. Mayo 8-18
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72 ANIVERSARIO DE VIDA
Acompañada de su familia y un grupo de 
amistades cercanas, la festejada gozó de un 
ameno día de abrazos y buenos deseos en un 
día muy especial en su vida, durante el convivio 
realizado en un salón social de la ciudad.

VIERNES 8 DE MAYO DE 2026 

Muy felicitada en su 
cumpleaños 72, la señora 
María Gicela Arreguín 
Flores.

Sociales |Sociales |  Familia festejó a María Gicela ArreguínFamilia festejó a María Gicela Arreguín  /  Pág 2F/  Pág 2F

ELEGANTE MAÑANA DE CELEBRACIÓN Y BUENOS DESEOS    

Marissa Castañeda Pelayo 
disfruta despedida de soltera

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
La orgullo-
s a  m a d r e 
de la  fes-

tejada, Elvira Pelayo, 
se manifestó muy fe-
liz por la unión matri-
monial de su hija, para 
el próximo 11 de julio 
de 2026, con el joven 
Jordi Ramírez, durante 
un agradable desayuno 
de despedida de solte-
ra realizado con una 
ambientación muy ele-
gante y un menú pre-
parado especialmente 
para la ocasión, basa-
do en pan dulce, fruta 
de temporada, chila-
quiles verdes con hue-
vo revuelto y frijoles 
negros refritos, acom-
pañados por jugo de 
naranja, café america-
no y refrescos de sa-
bores, que le dieron el 
marco perfecto al acto 

previo para su formal 
boda que se realizará 
en el municipio de Pla-
yas de Rosarito, Baja 
California.

Con gran satisfacción 
fueron parte de la despe-
dida de soltera que le or-
ganizaron y a la que asis-
tieron invitadas como 
Alejandra Fernández, 
Giselle Van Pratt, Vale-
ria Viramontes, Melissa 
Castañeda, Tania Gambi-
no e Itzel Quihuis, quie-
nes junto con la festejada 
disfrutaron de una ame-
na reunión.

Durante las horas del 
elegante desayuno, las 
damas asistentes le de-
searon todos los para-
bienes para la familia 
que está por formalizar, 
después de un noviazgo 
lleno de amor y respeto, 
y una historia en la que 
jurarán su amor eterno 
ante el altar, misma que 
nació desde que se cono-
cieron y el amor llegó a 
sus vidas.

LA SEÑORITA, CON ELEGANTE 
VESTIDO DE ÉPOCA, FUE 

AGASAJADA CON UN RICO 
DESAYUNO CON MOTIVO DE SU 

PRÓXIMO ENLACE MATRIMONIAL, 
EL 11 DE JULIO, DESPUÉS DE SU 

ETAPA DE FELIZ NOVIAZGO CON EL 
JOVEN JORDI RAMÍREZ

Elvira Pelayo con su hija Marissa 
Castañeda.

Alejandra Fernández, Giselle Van 
Pratt, Valeria Viramontes, Melissa 
Castañeda, Tania Gambino e Itzel 
Quihuis.

Las damas asistentes gozaron de un agradable desayuno, con una ambientación muy elegante en sus vestidos.

Arlett y Michell Romero fueron parte 
del ameno desayuno.

Muy feliz en su despedida de soltera, 
Marissa Castañeda Pelayo.

Durante las horas del elegante 
desayuno, las damas asistentes 
le desearon todos los parabienes 
para la familia que está por 
formalizar.

Marissa Castañeda, con sus 
amigas.

Jordi Ramírez y Marissa 
Castañeda.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

ACOMPAÑADA DE 
SU FAMILIA Y UN 
GRUPO DE AMISTADES 
CERCANAS, LA 
FESTEJADA GOZÓ DE 
UN AMENO DÍA DE 
ABRAZOS Y BUENOS 
DESEOS, EN UN DÍA 
MUY ESPECIAL EN SU 
VIDA DURANTE EL 
CONVIVIO REALIZADO 
EN UN SALÓN SOCIAL 
DE LA CIUDAD.
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72 ANIVERSARIO DE VIDA       

Familia festejó a María Gicela Arreguín

Grupo acompaño a la festejada.
La cumpleañera, con sus nietos Monserrat Vega, Christian Juárez, 
Naidelyn Vega y Miguel Valenzuela.

Muy felicitada en su cumpleaños 
72, la señora, María Gicela Arreguín 
Flores.

Samara y Diana Medina con la señora 
María Gicela.

Alexander, María, Ares y Ayleen, con la cumpleañera. María Elena y Jesús Quezada, con María Gicela.

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA MONTOYA
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Festejando el camino de la vida 
en medio de emotivos momentos vivieron en el 
convivio con motivo del 72 aniversario de vida 
organizado por su familia en honor de la seño-

ra María Gicela Arreguín Flores, quien festejo un año 
más de vida junto a su familia y un grupo de amistades 
cercanas a su familia, quienes no dejaron de pasar un 
día muy especial junto a la cumpleañera en el salón so-
cial, donde estuvieron de manera especial sus nietos, 
Monserrat vega, Christian Juárez, Naidelyn Vega y Mi-
guel Valenzuela.

A la celebración se sumaron amistades de lo largo de 
su vida, para felicitarla y quienes no dejaron de desearle 
los mejores parabienes y se generó el mejor ambiente en 
el convivio de cumpleaños.

Durante las horas de la amena reunión, la señora Ma-
ría Gicela, gozó de la comida preparada para la ocasión 
y le cantaron las tradicionales Mañanitas y el bello pastel 
de cumpleaños, donde tuvieron de fondo un gigante nú-
mero 72 que fueron el marco para los felices momentos 
del festejo.

La señora María Gicela, al final del festejo, agradeció 
a Dios por permitirle cumplir un año más de vida con di-
cha, amor y llena de salud y el cariño de toda su familia y 
amistades. 

Glenda Osuna y Ulises Guevara, con la 
festejada.

Elena Félix y Sandy Sibounheuang, fueron 
parte del festejo.



REDACCIÓN
Fotografías: Cortesía.

Tijuana. B.C.-La exitosa can-
tante Shakira será la encar-
gada de lanzar la canción 
oficial del Mundial de Fut-

bol, así lo confirmó la propia estrella 
colombiana este jueves 7 de mayo a 
través de sus redes sociales. 

La cantante publicó un adelanto del 
tema que preparó para la justa mundia-
lista, la cual se llevará a cabo este 2026 
en México, Estados Unidos y Canadá.

En el breve video musical aparece 
Shakira en medio del Estadio Maracaná, 
ubicado en Colombia, con los tres balo-
nes oficiales del Mundial de Futbol 2026, 
así como con un numeroso grupo de bai-
larines que aparentemente representan 
a las selecciones de América Latina que 
participarán. 

De acuerdo con la información que 
compartió la cantante en sus redes so-
ciales, tanto el tema como el videoclip 
se estrenarán a nivel mundial el próxi-
mo jueves 14 de mayo en todas las plata-
formas digitales. 

Mientras tanto, el adelanto se virali-
zó y causó furor entre los internautas. 
Mientras algunos aseguraron que “no 
hay mundial sin canción de Shakira”, 
otros aprovecharon para externar su 
admiración por la estrella colombiana. 

“Eres la más de los mundiales.”
“La mejor noticia del año. Llegaron a 

El futbolista mexicano Santi 
Gimenez aparece junto a 
Messi, Yamal, Bellingham, 
en un teaser publicitario de 
Adidas

Pasan los años y las marcas deportivas 
no dejan de sorprendernos cuando se 
trata de juntar varias figuras para un 
solo comercial y esta vez no fue la ex-
cepción, ya que Adidas consiguió a re-
unir a diferentes personalidades del 
futbol, entre ellos el mexicano Santia-
go Gimenez.

El argentino Leo Messi, el español 
Lamine Yamal y el inglés Jude Bellin-
gham comparten pantalla con el actor 
estadunidense-francés Timothée Cha-
lamet en el anuncio de la marca de-
portiva para promocionar el Mundial 
2026.

El anuncio ‘Backyard Legends’, de 
la marca deportiva Adidas, que dura 
cinco minutos, narra cómo Chalamet 
se sumerge en la búsqueda de un equi-
po formado por el madridista Jude Be-
llingham, el barcelonista Lamine Ya-
mal y la estadunidense Trinity Rodman 
para poder derrotar a un legendario 
trío desconocido de futbol callejero.

El corto finaliza con el cantante Bad 
Bunny y el ocho veces ganador del Ba-
lón de Oro, el argentino Leo Messi, su-
pervisando el equipo que ha recluta-
do Chalamet para derrotar al trío des-
conocido.

“Juego como lo hago por de dónde 
vengo y por la gente con la que crecí. 
No importa si es un estadio gigante o 
el parque de Rocafonda (Mataró, Bar-
celona), simplemente juego con alegría 
y personalidad. No veo la hora de ha-
cerlo en el Mundial de este verano”, 
declaró Lamine Yamal en relación al 
‘spot’, en un comunicado difundido por 
la marca deportiva.

Tambien participaron leyendas del 
futbol como el francés Zinedine Zida-
ne, el inglés David Beckham o el italia-
no Alessandro del Piero, todos en imá-
genes creadas por ordenador para si-
mular sus aspectos en los primeros 
años de este siglo XXI.

“Solía soñar con jugar con estos chi-
cos, ya sabes, jugaba en Pier 40 (Nue-
va York) cuando era niño, pensando en 
los tiros libres de Beckham, los goles 
de Del Piero y las voleas de Zidane, ha-
ciendo mis propias versiones. Me en-
canta este juego, así que es increíble 
poder hacer esto con Adidas, junto a 
los mejores de todos los tiempos”, se-
ñaló Chalamet.

Los cameos del ganador del Balón 
de Oro, el francés Ousmane Dembélé, 
el brasileño Raphinha, el español Pe-
dro González López ‘Pedri’, el alemán 
Florian Wirtz y el mexicano Santiago 
Gimenez refuerzan la narrativa, apor-
tando cada uno elementos a la leyen-
da del trío imbatible.

Timothée Chalamet 
y Bad Bunny en 
increíble comercial 

ceremonia de clausura. Esto tras las crí-
ticas que recibieron JLo, Pitbull y 

Claudia Leitte por su canción oficial 
We are one (Ole Ola). 

La historia de Shakira con los eventos 
deportivos internacionales se remonta 
a 2006, cuando presentó Hips don’t lie 
en la ceremonia de clausura del Mundial 
de Futbol Alemania. 

Tras el éxito que alcanzó con Waka 
Waka y La La La, lanzó el tema Punte-
ría, que fue utilizado como tema oficial 
de Televisa-Univision para la cobertu-
ra de la Copa América 2024. 

Su impacto en eventos deportivos es 
tan grande que fue invitada a cantar en 
el medio tiempo del Super Bowl 2020 
junto a Jenifer López.

salvar el mundial.”
“La reina de los mundiales.”
“Eres lo máximo. Qué emoción.”
“No podría ser nadie más sino SHA 

SHA SHAKIRA.”
La cantante no solo ha conquistado 

las listas de popularidad durante sus 30 
años de trayectoria, también se ha con-
vertido en una figura imprescindible en 
los escenarios deportivos más impor-
tantes del mundo.

Y es que actualmente es considerada 
como ‘la reina de los mundiales’ por los 
temas que ha lanzado con motivo de las 
competencias de futbol.

Waka Waka (This time for Africa): 
esta fue la canción oficial del Mundial 
de Futbol Sudráfica 2010; se lanzó con 
versiones en inglés y español.

La La La: aunque no fue el tema oficial 
del Mundial de Futbol Brasil 2014, la es-
trella colombiana lo lanzó antes de que 
terminara la justa y la interpretó en la 

La salud del actor encendió las 
alarmas entre sus seguidores 

luego de que el actor revelara 
que será sometido a una delicada 
cirugía de columna, intervención 
que podría complicarse debido 

a un padecimiento cardíaco que 
arrastra desde hace varios años. 

El intérprete, recordado por 
personajes como ‘El señor Barriga’ 

y ‘Ñoño’ en El Chavo del 8, habló 
recientemente sobre los problemas 

físicos que enfrenta a sus 77 años.

Édgar Vivar se someterá 
a delicada cirugía

El grupo mexicalense regresa al 
gran escenario después del éxito 

y sold out que tuvieron en marzo; 
a petición de sus fans, repiten y 
se presentarán el 6 de junio con 
un concierto en donde hicieron 
algunos cambios y, como ya es 

tradición, contarán con uno o dos 
invitados sorpresa. Este concierto 
será parecido al anterior, aunque 
tendrá algunas modificaciones y 

sorpresas.

SHAKIRA EN 
LOS MUNDIALES 
DE FUTBOL
1.-Waka Waka (This time 
for Africa): esta fue la 
canción oficial del Mundial 
de Futbol Sudráfica 2010; 
se lanzó con versiones en 
inglés y español.
2.-La La La: aunque no fue 
el tema oficial del Mundial 
de Futbol Brasil 2014, 
la estrella colombiana 
lo lanzó antes de que 
terminara la justa y la 
interpretó en la ceremonia 
de clausura. Esto tras las 
críticas que recibieron JLo, 
Pitbull y 
Claudia Leitte por su 
canción oficial We are one 
(Ole Ola). 

Matisse regresa al 
Auditorio Nacional

UNA GRAN FIESTA

El corto finaliza con el 
cantante Bad Bunny y el ocho 
veces ganador del Balón de 
Oro, el argentino Leo Messi.

Jugadores mundialistas 
comparten pantalla con el 
actor estadunidense-francés 
Timothée Chalamet.

La La: fue el tema oficial del cierre del Mundial de Futbol Brasil 
2014.

Shakira será la encargada de lanzar la canción oficial del Mundial 
de Futbol 2026.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mxel-mexicano.com.mx
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VIERNES 8 DE MAYO DE 2026
EDITOR : BASILIO OLIVAS S. canción oficial del Mundial 2026canción oficial del Mundial 2026

SHAKIRA  ANUNCIA SHAKIRA  ANUNCIA 
CANCIÓN “DAI DAI”CANCIÓN “DAI DAI”

LA ESTRELLA 
COLOMBIANA 
SORPRENDIÓ A 
LOS FANÁTICOS 
DEL FÚTBOL CON 
SU NUEVO TEMA 
MUNDIALISTA. 
POR SEGUNDA 
OCASIÓN SERÁ 
LA VOZ MUSICAL 
DE LA GESTA 
DEPORTIVA

MUNDIALISTA
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VIVIR SALUDABLE

A P R E N D E R

10 razones 
para practicar 
atletismo
1. QUEMAR CALORÍAS: 
Correr rápido quema muchas 
más calorías que correr a ritmo 
lento. Puedes quemar hasta 200 
calorías en sólo 2,5 minutos de 
sprint intenso, frente a la quema 
de sólo unas 100 calorías por 
carrera relajada de 10 minutos. 
Las calorías exactas quemadas 
también dependen de tu peso 
y ritmo, pero en general, cuanto 
más rápido corras, más calorías 
quemarás. Esto hace que los 
entrenamientos de velocidad 
sean una gran manera de perder 
peso.

2. MEJORA EL 
METABOLISMO: 
Incluso después de dejar de 
correr, los entrenamientos 
de velocidad aumentan el 
metabolismo, por lo que el 
cuerpo seguirá quemando 
más calorías mientras está en 
reposo y realizando actividades 
cotidianas.

3. CONSTRUIR  
MÚSCULO: 
Es posible construir músculo 
sin pesas. Los entrenamientos 
de pista ayudan a construir tus 
fibras musculares de contracción 
rápida, aumentando tu masa 
muscular, especialmente 
en los glúteos, cuádriceps, 
isquiotibiales y pantorrillas.  El 
trabajo con un compañero 
produjo un aumento de la 
motivación que permitió a los 
participantes mantenerse en 
plancha durante un período de 
tiempo más largo. De hecho, 
los que se ejercitaron con un 
compañero más capacitado 
aumentaron su tiempo de 
plancha en un 24 por ciento.

REDACCIÓN
El Mexicano

E
l atletismo es un depor-
te que comprende va-
rias competiciones atléti-
cas basadas en las activi-
dades de correr, saltar y 
lanzar. El nombre de este 
deporte deriva del lugar 

donde se celebran las competiciones: 
un estadio con una pista de atletismo 
ovalada que rodea una zona de césped. 
Los lanzamientos y los saltos suelen te-
ner lugar en el recinto central.

El atletismo es uno de los depor-
tes que, junto con la carrera en carrete-
ra, el cross y la marcha atlética, confor-
man el deporte paraguas del atletismo. 
Bajo la bandera del atletismo se cele-
bran las dos competiciones internacio-
nales de pista y campo más prestigiosas: 
la competición de atletismo de los Jue-
gos Olímpicos y los Campeonatos del 
Mundo de Atletismo de la IAAF. La Aso-
ciación Internacional de Federaciones 
de Atletismo es el organismo internacio-
nal que rige el atletismo.

Las pruebas de carrera son ganadas 
por el atleta con el tiempo más rápido, 
mientras que las pruebas de salto y lan-
zamiento son ganadas por el atleta que 
ha logrado la mayor distancia o altura 
en la competición. Las pruebas de ca-
rrera se clasifican en carreras de velo-
cidad, pruebas de media y larga distan-
cia, relevos y vallas. Las pruebas de sal-
to habituales son el salto de longitud, el 
triple salto, el salto de altura y el salto 
con pértiga, mientras que las pruebas 
de lanzamiento más habituales son el 
lanzamiento de peso, la jabalina, el dis-
co y el martillo. También hay pruebas 
combinadas, como el heptatlón y el de-
catlón, en las que los atletas compiten 
en varias de las pruebas anteriores.

BENEFICIO  
DEL CAFÉ 
El café aporta energía, 
sino también provee 
al organismo de 
vitaminas, minerales 
y antioxidantes 
fundamentales para 
combatir diversas 
enfermedades.

PRACTICANDO  ATLETISMO

QUINOA
La quinoa es un cereal de grano entero que 
cuenta con una composición que hace que 
sea nutritiva, fácil de cocinar y sabrosa.

VIDAFIT

4. REDUCE EL RIESGO DE  
LESIONES AL CORRER: 
Los entrenamientos en pista 
ofrecen una superficie de 
carrera plana y amortiguada que 
reduce el impacto de la carrera y 
las lesiones. Entrenar tu cuerpo 
para realizar entrenamientos 
de velocidad también mejora 
la forma y la eficiencia de tu 
cuerpo al correr, reduciendo tus 
posibilidades de lesionarte. 

5. MEJOR EQUILIBRIO: 
Los entrenamientos de 
velocidad mejoran la fuerza 
y el equilibrio de tus piernas, 
ayudándote a correr con más 
fluidez y eficacia.

6. MEJORA DE LA  
FORMA DE CORRER: 
El entrenamiento de tu cuerpo 
con trabajo de velocidad mejora 
tu ritmo cardíaco y la eficiencia del 
oxígeno mientras corres y también 
mejora tu zancada al correr. 

7. HUESOS  
MÁS FUERTES: 
Correr ayuda a aumentar la 
densidad ósea, incluso más que 
correr a un ritmo más lento. 
Según un estudio publicado 
los velocistas de mayor edad 
tienen mejor densidad ósea y 
funcionamiento neuromuscular 
que los corredores de distancia 
de mayor edad. 

8. RITMO DE CARRERA  
MÁS RÁPIDO: 
El beneficio obvio de los 

LAS PRUEBAS 
DE ATLETISMO 
SON DEPORTES 
INDIVIDUALES 
EN LOS QUE 
LOS ATLETAS 
SE ENFRENTAN 
ENTRE SÍ 
PARA DECIDIR 
UN ÚNICO 
VENCEDOR. 

entrenamientos de velocidad es 
convertirse en un corredor más 
rápido. Correr un mínimo de un 
entrenamiento de velocidad a la 
semana tendrá un gran impacto en la 
mejora de tu rendimiento en carrera. 

9. REDUCCIÓN DEL  
IMPACTO ARTICULAR: 
Las pistas ofrecen una superficie 
plana y acolchada para correr, lo que 
da a tus articulaciones un respiro 
de los golpes en el pavimento. La 
superficie plana también ayuda a 
que tus piernas se estabilicen más 
fácilmente mientras corres, quitando 
algo de presión a tus piernas y 

ayudando a reducir las posibilidades 
de lesiones como las espinillas, 
que empeoran con el terreno 
accidentado y accidentado.

10. ENDORFINAS  
DE CORREDOR:
Puede que todos hayamos 
experimentado el subidón de una 
carrera larga, pero ¿qué pasa con 
el subidón de endorfinas que se 
produce al volar por el aire a la 
máxima velocidad de tu cuerpo, 
llevándote a nuevos niveles? El 
subidón del corredor y la satisfacción 
de completar un duro entrenamiento 
en pista son difíciles de duplicar.

CORRER, SALTAR
Y LANZAR

DEPORTE COMPLETO
Las pruebas de atletismo son 
deportes individuales en los que 
los atletas se enfrentan entre sí 
para decidir un único vencedor. 
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